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CUT: 27293-2024

INFORME TECNICO N° 0012-2024-ANA-DCERH/N_CHERRERA

A
 

: RONALD ENRIQUE ORDAYA PANDO
DIRECTOR
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS

ASUNTO : Evaluación de la Tercera Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado del Proyecto de Exploración Minera Cotabambas, 
presentado por PANORO APURIMAC S.A.

REFERENCIA : FORMULARIO N° 0067-2024

FECHA : San Isidro, 10 de octubre de 2024

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1. El 14 de febrero de 2024, mediante Formulario N° 0013-2024, la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas (DGAAM del MINEM), 
remitió a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional 
del Agua (DCERH de la ANA), la Tercera Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado del Proyecto de Exploración Minera Cotabambas (Tercera MEIAsd 
Cotabambas), presentada por PANORO APURIMAC S.A., a fin de que se emita la opinión 
en el marco del artículo 81º de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos.

1.2. El 03 de junio de 2024, mediante Carta N° 009-2024.JE.SE.POS y sistema de SISGED se 
remitió el documento evaluado y elaborado por el Ing. José Carlos Espino Cruz (especialista 
en Evaluación de IGA – CIP N° 91345) con los aportes del Ing. Edwing Arapa Guzmán 
(especialista en hidrogeología con CIP N° 110919), para su emisión.

1.3. El 03 de junio de 2024, mediante Oficio N° 1031-2024-ANA-DCERH, la DCERH de la ANA 
remitió a la DGAAM del MINEM, el Informe Técnico N° 0033-2024-ANA-DCERH/RVVS, que 
concluye que la Tercera MEIAsd indicada en el asunto presenta 09 observaciones, las 
cuales deberán ser subsanadas.

1.4. El 10 de julio de 2024, mediante Formulario N° 0033-2024, la DGAAM del MINEM remitió a 
la DCERH de la ANA, la subsanación de observaciones formuladas por la ANA a la Tercera 
MEIAsd indicada en el asunto, para su respectiva evaluación.

1.5. El 25 de julio de 2024, mediante Oficio N° 1561-2024-ANA-DCERH, la DCERH de la ANA 
remitió a la DGAAM del MINEM, el Informe Técnico N° 0005-2024-ANA-
DCERH/N_CHERRERA que concluye que el administrado debe presentar información 
complementaria para emitir la opinión técnica correspondiente.

1.6. El 11 de setiembre de 2024, mediante Formulario N° 0067-2024, la DGAAM del MINEM 
remitió a la DCERH de la ANA, información complementaria a la subsanación de 
observaciones formuladas por la ANA a la Tercera MEIAsd indicada en el asunto, para su 
respectiva evaluación.
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II. MARCO LEGAL

2.1. Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento, Decreto Supremo Nº 001-
2010-AG, y modificatorias.

2.2. Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental –SEIA y 
su Reglamento, Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM.

2.3. Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, aprueban Estándares de Calidad Ambiental 
para agua y establecen disposiciones complementarias

2.4. Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y Funciones de 
la Ana

2.5. Resolución Jefatural Nº 106-2011-ANA, Procedimientos de evaluación de los estudios 
de impacto ambiental relacionados con los recursos hídricos.

2.6. Resolución Jefatural Nº 030-2013-ANA, Reglamento para la Formulación y 
Actualización del Inventario de la Infraestructura Hidráulica Pública y Privada.

2.7. Resolución Jefatural Nº 224-2013-ANA, Reglamento para el otorgamiento de 
autorización de vertimientos y reúso de aguas residuales tratadas.

2.8. Resolución Jefatural Nº 007-2015-ANA, Reglamento de procedimientos administrativos 
para el otorgamiento de derechos de uso de agua y de autorización de ejecución de 
obras en fuentes naturales de agua.

2.9. Resolución Jefatural N° 319-2015-ANA, Guía para realizar inventarios de fuentes 
naturales de agua superficial.

2.10. Resolución Jefatural Nº 010-2016-ANA, Protocolo nacional para el monitoreo de la 
calidad de los recursos hídricos superficiales.

2.11. Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA, Clasificación de cuerpos de agua continentales 
superficiales.

2.12. Resolución Jefatural N° 086-2020-ANA, Guía para realizar inventarios de fuentes de 
Agua Subterránea.

III. DESCRIPCION DEL PROYECTO

3.1. Objetivo del Proyecto

El objetivo principal del Proyecto de Exploración Cotabambas consiste en la implementación 
de plataformas de exploración, sondajes, accesos respectivos y otras instalaciones 
auxiliares con la finalidad de investigar el potencial mineralógico de la zona, siendo el mineral 
principal a explorar el Cobre (Cu).

3.2. Ubicación

El área efectiva del proyecto está ubicada en el distrito de Cotabambas, provincia de 
Cotabambas, departamento de Apurímac. Se encuentra a 45 km al suroeste de la ciudad de 
Cusco, en terrenos de propiedad superficial de las comunidades campesinas de Ccochapata 
y Guaclle.

Geográficamente, el Proyecto se encuentra en la Intercuenca Alto Apurímac, a una altitud 
aproximada de 3400 m. El área efectiva se localiza en las unidades hidrográficas 49994 y 
49995.
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3.3. Componentes del proyecto

3.3.1. Componentes Principales

a) Plataformas de Perforación

Las actividades de exploración de la Tercera MEIAsd Cotabambas comprenden la 
implementación de 299 plataformas de perforación desde superficie, ejecutándose 
perforaciones (sondajes) de tipo diamantina. La longitud será variable por sondaje, con un 
metraje total aproximado de 95 729 m lineales de perforaciones. Estas perforaciones se 
realizarán principalmente con el objetivo de obtener más información geológica sobre el 
yacimiento de Cobre. El avance promedio de perforación pronosticado es de 35 m por día 
por máquina perforadora; considerando trabajar hasta ocho máquinas perforadoras por día.

Asimismo, es importante señalar que todas las plataformas propuestas y sus respectivos 
sondajes se encontrarán ubicadas a una distancia mínima de 50 m de cualquier cuerpo de 
agua, tal como se observa en la Tabla 2.9.1 y en las Figura 2.9.2 y Figura 2.9.3, de la Tercera 
MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024).

Cada plataforma de perforación desde superficie tendrá un área aproximada de 10 m de 
largo por 10 m de ancho, equivalente a 100 m2 de superficie. Se requerirá para su nivelación, 
el corte aproximado de 0,2 m de profundidad. El proceso de corte y relleno comprende la 
extracción del material (suelo y rocas), manualmente o con ayuda de maquinaria pesada, 
con la finalidad de obtener una superficie plana.

En la Figura 01 se muestra una vista de planta referencial de las plataformas de perforación 
que se habilitarán, la cual, al ser referencial, no debe considerarse como la distribución 
definitiva de los componentes auxiliares en las plataformas. En general cada una de estas 
contará con una máquina de perforación diamantina, un tanque de almacenamiento de agua 
con una capacidad adecuada de operación, tinas mezcladoras de aditivos y agua, bomba 
de agua, caballete para almacenamiento de testigos, carpa de almacenamiento de 
herramientas, área de almacenamiento de aditivos e insumos, zona de acopio de residuos 
sólidos y un baño portátil (de requerirse). Las pozas de manejo de fluidos de perforación no 
se ubicarán dentro de las dimensiones consideradas para la plataforma de perforación, sino 
que estas se emplazarán en la ubicación más conveniente en función del terreno, próxima 
a la plataforma.

Además, de requerirse, se instalarán letrinas sanitarias de hoyo seco (según modelo 
estándar del Ministerio de Salud), o se emplearán baños químicos portátiles en el área de 
ubicación de cada plataforma de perforación para uso sanitario básico de los trabajadores 
durante la actividad de construcción, perforación y cierre progresivo. La limpieza de los 
baños portátiles se realizará mediante una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-
RS) debidamente autorizada por el MINAM. Dicha EO-RS realizará el aseo de los baños de 
manera periódica y se encargará del traslado del agua residual doméstica de los baños 
químicos portátiles, haciendo uso de un camión cisterna.

Se habilitarán cunetas alrededor de las plataformas para conducir las aguas de escorrentía 
y las aguas pluviales, las cuales tendrán una longitud total de 40 m y un ancho de 0,3 m. El 
agua de estas cunetas (agua de no contacto) será evacuada hacia su descarga natural a 
manera de escorrentía, es decir será descargada sobre el terreno. Adicionalmente, para 
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reducir la erosión que pudiese generar la descarga de estos flujos naturales redirigidos a 
través de las cunetas, se instalarán enrocados en los puntos de descarga respectivos, los 
cuales serán elaborados con material rocoso propio de la zona.

Figura N° 01: Vista de planta referencial de la distribución de componentes en las 
plataformas de perforación desde superficie – Esquema referencial

Nota: Vista de planta referencial de las plataformas de perforación que se habilitarán. La distribución de los 
elementos internos podría variar en función de optimizar el desarrollo de las tareas de exploración.
Fuente: Detalle 2.9.1 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Instalaciones auxiliares en las plataformas 

A continuación, se describen las instalaciones que serán implementadas en el área de las 
plataformas (dentro de los 10 m x 10 m) o próximas a estas como apoyo a las actividades 
de perforación:

Pozas de manejo de fluidos de perforación

Cada una de las plataformas de perforación contará con una (01) poza de manejo de fluidos 
de perforación. Cada una de estas pozas permitirá manejar los fluidos generados producto 
de las perforaciones diamantinas, de forma que se capte la mayor cantidad de sólidos 
presentes en dichos fluidos, además de recircular el agua clarificada hacia la maquinaria de 
perforación y evitando que discurran de forma libre hacia el entorno.

Cada poza será de hasta 3 m de largo por 2,5 m de ancho y 1,5 m de profundidad, 
permitiendo una capacidad de almacenamiento para fluidos de perforación equivalente a 
11,25 m3.

Las pozas contemplan un revestimiento de un material de baja permeabilidad (p. ej. 
Geomembrana, flexilona, plástico, o similar) para evitar infiltraciones, de modo que también 
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se permita la recirculación del agua para continuar con la perforación. A continuación, se 
describe el proceso de clarificación de agua que se realizará en las pozas de manejo de 
fluidos de perforación:

• Los fluidos de perforación serán conducidos por medio de mangueras, tuberías y/o 
canaletas abiertas temporales impermeables desde la máquina perforadora hasta la poza 
de manejo de fluidos. 

• Una vez que los fluidos de perforación ingresen a la poza de manejo, los sólidos 
suspendidos en estos –como aditivos y material pulverizado– sedimentarán por acción 
de la gravedad, acumulándose en la base de la poza. 

• La lámina superior de los fluidos de perforación quedará libre de sólidos suspendidos, 
obteniéndose agua clarificada conforme estos vayan sedimentando. 

• Posteriormente, el agua ya clarificada será bombeada y recirculada a la máquina de 
perforación. 

• Finalmente, una vez terminada la perforación, los fluidos de perforación captados en la 
poza de manejo se dejarán sedimentar, desarrollándose un proceso de clarificación 
natural por gravedad. El agua remanente una vez clarificada se podrá utilizar en una 
nueva plataforma de perforación, mientras que los fluidos (lodos) remanentes serán 
mantenidos en la poza para su cierre.

Además, se habilitarán cunetas alrededor de las pozas de manejo de fluidos de perforación 
para conducir las aguas de escorrentía y las aguas pluviales. Cabe resaltar que las cunetas 
tendrán una longitud total de 11 m y un ancho de 0,3 m por plataforma. El agua de estas 
cunetas (agua de no contacto) será evacuada hacia su descarga natural a manera de 
escorrentía, es decir será descargada sobre el terreno. Adicionalmente, para reducir la 
erosión que pudiese generar la descarga de estos flujos naturales redirigidos a través de las 
cunetas, se instalarán enrocados en los puntos de descarga respectivos, los cuales serán 
elaborados con material rocoso propio de la zona.

Asimismo, como medida de manejo en temporada de lluvias se propone la implementación 
de toldos de lona impermeables y resistentes. Estos toldos se ubicarán sobre las pozas, 
cubriendo la totalidad de su extensión. Según el International Council on Mining and Metals 
(ICMM), las estructuras temporales, como los toldos, son ampliamente utilizadas para 
proteger pozas y áreas de almacenamiento de fluidos. Estos toldos evitarán el desborde o 
exceso de agua por lluvias afecte la capacidad de las pozas de manejo de fluidos de 
perforación. Es por ello que se instalarán toldos de lona de cerca de 4 m de largo por 3,5 m 
de ancho para cubrir completamente las pozas de manejo de fluidos. Estos toldos serán 
sostenidos por estructuras de soporte metálicas o de PVC con una altura variable en función 
de las facilidades del terreno y/o necesidades operativas. Esta medida asegura que las 
pozas mantengan su capacidad operativa y reducirá la probabilidad de que las pozas de 
manejo de fluido vean excedida su capacidad de almacenamiento. Cabe resaltar que el agua 
de lluvia que caerá sobre los toldos será desviada y redirigida hacia el terreno natural 
circundante, ya que esta es clasificada como agua de no contacto. Finalmente, la vista en 
corte y en planta de los toldos se presenta en la Figura 02.
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Figura N° 02: Vista de planta y frontal de los toldos de lona – Esquema referencial

Fuente: Detalle 2.9.2 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Caja de almacén de herramientas

Área destinada para el almacenamiento de brocas del taladro y/o repuestos, entre otros 
insumos que se puedan requerir, sin que representen una variación significativa en el 
Proyecto. En esta misma área se encuentra la tubería para el manejo del agua de 
perforación.

Almacén temporal de combustibles y aditivos

Este almacén corresponde a un módulo prefabricado cuya función es la de almacenar los 
aditivos o insumos de perforación en parihuelas cubiertas con paños absorbentes tomando 
en cuenta las características de los productos, ya que la humedad puede contribuir a su 
alteración, lo cual depende del tiempo que permanecerán almacenados, siendo este no 
mayor a la vida útil de cada plataforma (aproximadamente una semana).

Caja de almacén de testigos

El almacén temporal de testigos corresponde a un módulo prefabricado pequeño diseñado 
para permitir el apilamiento de bandejas de testigos de perforación, así como el registro y 
logueo preliminar.

Almacén de barras de perforación 

El almacén de barras de perforación corresponde a un área que permitirá guardar las barras 
de perforación que permiten cortar y recuperar el cilindro central (testigo) producto de la 
perforación. Se sitúa, preferentemente, de forma contigua a la máquina de perforación.
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Almacén temporal de residuos sólidos

El almacén temporal de residuos sólidos corresponde a un módulo prefabricado pequeño, 
el cual contará con contenedores debidamente rotulados de acuerdo con el código de 
colores establecido en la Norma Técnica Peruana (NTP) 900.058:2019. Estos serán 
retirados por una EO-RS, para su disposición final en un relleno sanitario y/o de seguridad 
(o de otros sistemas debidamente aprobados) autorizado por la entidad correspondiente.

Servicios higiénicos en plataformas

De requerirse, en las plataformas se instalarán letrinas de hoyo seco o baños portátiles 
químicos durante la etapa de construcción, exploración y cierre progresivo de la Tercera 
MEIAsd Cotabambas. Respecto a las letrinas de hoyo seco, se empleará cal después de 
cada uso y cuando llegue a un 70% de capacidad se procederá a cerrar dicha letrina.

b) Trincheras de exploración 

Con el fin de investigar la continuidad longitudinal de las estructuras y las características de 
la mineralización, se tiene programada la apertura y muestreo de 20 trincheras adicionales. 
Las dimensiones de las trincheras serán variables, teniendo profundidades de 1,75 m de 
profundidad, ancho de 3,50 m y longitudes entre 100 m y 500 m. De este modo se contempla 
ejecutar en total aproximadamente 5 073 m lineales de trincheras.

Asimismo, en la Tabla 2.9.3 de la Tercera MEIAsd Cotabambas se presenta la distancia de 
las trincheras a los cuerpos de agua más cercanos de cada una y el tipo de cuerpo de agua 
más cercano. Como se aprecia en dicha tabla, todas las trincheras se ubican a más de 100 
m de cuerpos de agua, sitios arqueológicos y manantiales y afloramientos.

3.3.2. Componentes auxiliares

a) Accesos

Actualmente, el administrado tiene aprobada la habilitación de 44,29 km de accesos (trochas 
carrozables) de 3 m de ancho de rodadura, de los cuales 43,94 km se encuentran dentro del 
área efectiva propuesta de la Tercera MEIAsd Cotabambas y que serán ejecutados como 
parte de esta. Adicionalmente, se prevé la habilitación de 0,11 km de accesos nuevos y 
cunetas de similares características.

b) Campamento 

Se continuará alquilando la instalación de terceros que se ha venido empleando desde IGA 
previos, ubicado en la Comunidad Campesina de Ccochapata. El alquiler incluirá también el 
suministro de energía eléctrica, el abastecimiento de agua para uso doméstico, así como el 
uso de la red de alcantarillado de la instalación, que estará conectada a la red pública de 
alcantarillado de la comunidad.
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3.4. Área del proyecto 

Área de actividad minera

El área de actividad minera comprende el espacio donde se habilitarán las plataformas de 
perforación y demás componentes de la exploración Esta área ocupa una extensión total 
aproximada de 2 801,76 ha.

Área de uso minero

Esta área ocupa una extensión total aproximada de 4,99 ha, teniendo una superficie menor 
que el área efectiva de exploración.

Figura N° 03: Áreas de actividad y uso minero

Fuente: Figura 2.5.1 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

3.5. Monto de inversión y cronograma de ejecución

3.5.1. Monto estimado de inversión

El monto de inversión del proyecto asciende a la suma de aproximadamente US$ 21 000 
000: US$ 3 150 000 para la etapa de construcción, US$ 14 700 000 para la etapa de 
operación y US$ 3 150 000 para las etapas de cierre y post-cierre.
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3.5.2. Cronograma

En la Tabla 01, se presenta el cronograma para el desarrollo del proyecto, el cual representa 
un periodo de aproximadamente 72 meses en total, que se llevará a cabo en las siguientes 
etapas: construcción, operación (exploración), cierre y post-cierre.

Tabla N° 01: Cronograma de la Tercera MEIAsd Cotabambas

Años
1 2 3 4 5 6

MesesEtapa Actividad

1-3 4-8 9-12 13-24 25-36 37-48 48-60 61-64 64-68 69-72
Habilitación de accesos y 
cunetas
Habilitación de 
plataformas

Habilitación

Habilitación de trincheras
Movilización, 
desmovilización internaExploración Desarrollo de 
perforaciones
Rehabilitación de áreas 
disturbadas (cierre 
progresivo)Cierre
Rehabilitación de áreas 
disturbadas (cierre final)

Post-cierre Comprobación de la 
estabilidad física y otros

Fuente: Cuadro 2.7.1 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

3.6. Demanda de uso de agua industrial y doméstico

3.6.1. Demanda de agua por etapa de ejecución del Proyecto

Durante los tres primeros meses (mes 1 a mes 3) se realizarán únicamente actividades de 
habilitación (i.e accesos, plataformas), asimismo, durante este mes, se contará con un total 
de 50 trabajadores, por lo que el consumo de agua para uso doméstico será de 120 m3/mes 
para consumo humano y 7,5 m3/mes, resultando en un total de 127,5 m3/mes. Cabe resaltar 
que el agua para uso doméstica será abastecida mediante el servicio de agua potable 
instalada en el campamento, mientras que el agua para consumo será abastecida mediante 
la compra de botellones.

Del mes 4 al mes 64, como se mencionó anteriormente, se realizará de manera conjunta 
actividades de habilitación, exploración y cierre progresivo, por lo que durante estos meses 
se tendrá cuatro tipos de uso de agua (uso doméstico, consumo humano, uso industrial y 
riego de accesos). Dado que la cantidad de trabajadores será la misma que en los primeros 
tres meses (mes 1 al mes 3), el consumo de agua pico por mes se mantendrá constante 
para uso doméstico (120 m3/mes) y consumo humano (7,5 m3/mes). Por otro lado, el 
consumo de agua de uso industrial (i.e para la ejecución de plataformas) asciende a un total 
de 641 232 m3 para todo su desarrollo, lo que corresponde a un caudal promedio de 10 512 
m3/mes; asimismo, las actividades de riego de vías tendrán una demanda de 7,5 m3/mes. 
En tal sentido, considerando los tipos de uso de agua para la etapa de habilitación, 
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exploración y cierre progresivo (del mes 4 al 64) se tendrá un consumo pico de 10 647 
m3/mes.

Finalmente, para la etapa de cierre final (del mes 65 a 68) y post-cierre (del mes 69 a 72), 
se requerirá un total de ocho (08) y tres (03) trabajadores respectivamente, por lo tanto, el 
consumo pico para uso doméstico y consumo humano se reducirá. Para la etapa de cierre 
final el consumo pico para uso doméstico de agua será de 15,36 m3/mes, mientras que para 
consumo humano será de 0,96 m3/mes, totalizando para esta etapa 16,32 m3/mes. Por otro 
lado, en la etapa de post-cierre se requerirá únicamente agua para consumo humano, 
puesto que el campamento se cerrará en la etapa anterior, en ese sentido, para la etapa de 
post-cierre, el proyecto presentará un consumo pico de 0,36 m3/mes.

Tabla N° 02: Demanda de agua por cada etapa y mes de ejecución

Consumo de agua pico (m3/mes)Etapas del 
proyecto1

Mes de
ejecución

N°
meses Tipo de uso Total por etapa

Total (m3)

Uso doméstico 120 360Construcción 1 al 3 3
Consumo humano 7,5

127,5
22,5

382,5

Uso doméstico 120 7320
Consumo humano 7,5 457,5

Uso industrial 10512 641 232

Construcción, 
Operación y 

Cierre
progresivo

4 al 64 61

Riego acceso 7,5

10 647

457,5

649 467

Uso doméstico 15,36 61,44Cierre final 65 al 68 4
Consumo humano 0,96

16,32
3,84

65,28

Post-cierre 69 al 72 4 Consumo humano 0,36 0,36 1,44 1,44
Total 649 916,22

Nota: 
(1) Dado que algunas etapas de ejecución se producen en simultáneo con otras, se ha considerado la 
demanda total del proyecto para cada mes según el cronograma del Cuadro 2.7.1 de la Tercera MEIAsd 
Cotabambas y no por etapas aisladas.
Fuente: Cuadro 2.9.5 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Se debe tener en cuenta que, durante un proyecto de esta naturaleza, las actividades de 
construcción de plataformas, la actividad de exploración y de cierre progresivo sobre esa 
plataforma se realizan de forma conjunta, por lo que, la gestión del recurso agua se 
considera de la misma forma. En ese sentido, en la siguiente sección se detalla la demanda 
de agua de uso doméstico y de consumo humano, así como para el riego de accesos del 
proyecto para las etapas de construcción, exploración, cierre progresivo.

3.6.2. Demanda de agua en la etapa de construcción (habilitación) 

3.6.2.1. Agua de uso doméstico y de consumo humano

Para el uso doméstico del proyecto se estima una demanda hídrica de aproximadamente 80 
L/día/persona; destinado principalmente a las actividades a realizarse en el campamento 
(baños, limpieza, lavado de materiales, entre otros usos). 
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La demanda de agua de uso doméstico será cubierta, en su mayoría, por el suministro de 
agua del campamento y, de ser necesario, por el abastecimiento desde los puntos de 
captación, para los cuales Panoro Apurímac cuenta con una autorización de uso de agua 
con fines mineros (R.D. N° 0678-2023-ANA-AAA.PA) 

En cuanto al requerimiento de agua para consumo humano (i.e. bebida del personal en la 
zona de exploración), esta tendrá un orden de 5 L/persona/día, la cual será abastecida por 
medio de botellones adquiridos en los centros poblados cercanos. 

El desarrollo de las actividades propuestas en la presente Tercera MEIAsd requiere un 
manejo conjunto del consumo de agua de uso doméstico y de consumo humano durante las 
etapas de construcción (habilitación), operación (exploración) y cierre progresivo. La 
naturaleza y la forma en la que se desarrolla un proyecto de exploración minera demandan 
la realización de la habilitación de las plataformas, la exploración y el cierre progresivo sobre 
las mismas de forma consecutiva. 

Por ello, se considera presentar el consumo total desde el mes 1 al mes 64 del cronograma 
(involucra la etapa de habilitación, exploración y cierre progresivo) durante los cuales se 
tendrá un total de 50 personas en el Proyecto. Por lo cual, se estima un consumo de 4 000 
L/día para uso doméstico y 250 L/día para consumo humano, resultando en un total durante 
los primeros 64 meses del proyecto de 8160 m3 de agua.

Tabla N° 03: Demanda de agua de uso doméstico y consumo humano - Mes 1 al mes 
64

Cantidad 
de 

personal
N° 

meses Demanda L/persona/día L/día L/mes m3/mes Total (m3)

Uso doméstico 80 4000 120000 120 7680
50 64

Consumo humano 5 250 7500 7,5 480
Total 8160

Fuente: Cuadro 2.9.6 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

3.6.2.2. Agua para riego de accesos 

Con respecto al riego de vías, se estima una demanda aproximada de 250 L/día (7,5 
m3/mes) para el desarrollo de esta actividad. El riego de las vías de acceso se realizará, 
principalmente, en las vías que se utilicen para el traslado de los equipos y personal, y 
durante los horarios de mayor transitabilidad. Asimismo, se debe tener en consideración que 
el riego de las vías se realizará durante la época seca. El riego se realizará de forma similar 
para las etapas de construcción, operación y cierre progresivo. Para esta actividad se 
captará agua de los puntos de captación considerados en el proyecto. 

En la Tabla N° 04, se detalla el consumo de agua en los meses 1 a 3 (habilitación) y entre 
el mes 4 y 64 (habilitación, operación y cierre progresivo), para los consumos de uso 
doméstico, consumo humano y riego de accesos, llegando a un total de 8617,5 m3.
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Tabla N° 04: Demanda de agua de uso doméstico y consumo humano por etapa - 
Mes 1 al mes 64

Consumo de agua pico (m3/mes)
Etapas del 
proyecto

Mes de 
ejecución N° meses

Tipo de uso Total por 
etapa

Total (m3)

Uso doméstico 120
Construcción 1 al 3 3

Consumo humano 7,5
127,5 382,5

Uso doméstico 120

Consumo humano 7,5

Construcción, 
Operación y 

Cierre 
progresivo

4 al 64 61

Riego acceso 7,5

135 8235

Total 8617,5

Fuente: Cuadro 2.9.7 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Con respecto al consumo de agua para la revegetación como parte del cierre progresivo, las 
actividades de revegetación se realizarán con especies que garanticen un buen 
establecimiento, y soporten las condiciones climáticas y edáficas de la zona, en tal sentido, 
se utilizarán especies como Festuca dolichophylla y Calamagrostis tarmensis. Además, esta 
actividad se realizará durante la época húmeda, por lo que no se requerirá el consumo de 
agua adicional para el riego.

3.6.3. Demanda de Agua en la Etapa de Operación

El desarrollo de las actividades propuestas en la presente Tercera MEIAsd requiere un 
manejo conjunto del consumo de agua durante las etapas de construcción, operación y 
cierre progresivo. La naturaleza y la forma en la que se desarrolla un proyecto de exploración 
minera demandan la realización de la habilitación de las plataformas, la exploración y cierre 
progresivo sobre las mismas de forma consecutiva. En ese sentido, el consumo de agua 
para uso doméstico y consumo humano para las etapas mencionadas se detalla en la 
Sección 3.6.2 Demanda de agua en la etapa de construcción (habilitación) del presente 
informe técnico, mientras que en esta sección se detallará el consumo de agua industrial.

3.6.3.1. Agua de uso doméstico y de consumo humano 

Con respecto al requerimiento de agua para uso doméstico y consumo humano para la etapa 
de operación se detalló en la Sección 3.6.2 Demanda de agua en la etapa de construcción 
(habilitación) del presente informe técnico.

3.6.3.2. Agua de uso industrial 

El abastecimiento de agua industrial se dará mediante el uso del agua de los puntos de 
captación de agua, para los cuales Panoro Apurímac cuenta con una autorización de uso de 

Firmado digitalmente por HERRERA
YARI CARLOS ERNESTO FIR
44821124 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10/10/2024 10:19:23

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : AE6XYLQ3



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 513 7130
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : C1D29D2B

agua con fines mineros (R.D. N° 0385-2021-ANA-AAA.PA, prorrogada mediante R.D. N° 
0678-2023-ANA-AAA.PA). El agua extraída de dichos puntos de captación será 
transportada mediante camiones cisterna hacia los frentes de perforación y riego de los 
accesos operativos. No se requerirá de la implementación de infraestructura de captación ni 
almacenamiento de agua para esta actividad.

La demanda de agua para uso minero de las actividades de exploración considera que para 
la perforación diamantina se requiere un volumen de agua de aproximadamente 345,6 
m3/día. Esto considera que se emplean ocho máquinas de perforación y que se tiene un 
avance diario promedio de 35 m lineales de perforación por taladro. En la siguiente Tabla se 
resume la demanda de agua asociada a las actividades de exploración.

Tabla N° 05: Demanda de agua asociada a las actividades de exploración

Parámetro Unidad Valor
L/s 0,5

L/hora 1800
L/día 43200

Consumo asociado a la 
exploración por máquina

m3/día 43,2
Número de máquinas (1) Unidad 8

L/s 4
L/hora 14400
L/día 345600

Consumo asociado a 
exploración total

m3/día 345,6
Periodo del proyecto meses 61

Demanda máxima del Proyecto (m3) 641232
Demanda máxima del Proyecto (m3/año) 126144
Demanda máxima del Proyecto (m3/mes) 10512
Demanda máxima del Proyecto (m3/día) 345,6

Demanda máxima del Proyecto (L/s) 4,00
Notas: (1) Se trabajará hasta ocho plataformas por día
Fuente: Cuadro 2.10.5 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Es importante mencionar que la entrada al sistema (43,2 m3) es una única vez por ciclo de 
perforación y se almacena y recircula el agua para mejorar la gestión del recurso. Por lo 
tanto, la entrada al sistema (plataforma) será de 43,2 m3 por ciclo como máximo. En la Tabla 
N° 06 se describe el balance de manejo de aguas para el proceso de 
exploración/perforación.

Tabla N° 06: Balance de agua en las actividades de exploración

Balance Actividad Cantidad Porcentaje (%)

Ingreso Consumo de agua por plataforma 43,2 m3/ciclo 100,00%

Recuperación Reúso 32,4 m3/ciclo 74,95%
Pérdidas en el proceso 10,8 m3/ciclo 24,98%

Pérdidas
Pérdidas por evaporación en las pozas 0,0266 m3/ciclo 0,06%

Fuente: Cuadro 2.10.6 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)
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Asimismo, en la Figura N° 04 se presenta el esquema de manejo y recirculación de agua en 
una plataforma de perforación.

Figura N° 04: Esquema de manejo y recirculación de aguas

Fuente: Detalle 2.10.1 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Finalmente, el volumen de pérdida de agua por evaporación estimado es 26,6 
L/plataforma/día (equivalente a 0,0266 m³/plataforma/día)

3.6.3.3. Puntos de captación de agua

El abastecimiento de agua se realizará por camión cisterna, en caso se tengan vías 
disponibles y/o por bombeo a través de mangueras desde los puntos de captación, en caso 
el traslado hacia la plataforma se haya realizado a pie (y por ende no se cuente con un 
acceso que permita la circulación de un camión cisterna). Cabe mencionar que todos los 
puntos de captación se encuentran dentro del área efectiva, AIAD del proyecto y terrenos 
que emplean la C.C. Guaclle y C.C. Ccochapata.

En la Tabla N° 07 se presentan los puntos de captación de agua, tanto para uso minero 
como para uso doméstico asociados al Proyecto. Es importante recalcar que, Panoro 
Apurímac cuenta con autorización de uso de agua con fines mineros (R.D. Nº 0385- 2021-
ANA-AAA.PA y su prórroga R.D. N° 0678-2023-ANA-AAA.PA) para dichos puntos de 
captación de agua (Punto 1, Punto 2, Punto 3, Punto 4, Punto 5, Punto 9 y Punto 10).
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Tabla N° 07: Puntos de captación de agua

Coordenadas UTM WGS84 Zona 
18S

Punto de abastecimiento

Este Norte
Ubicación Estado

Uso fines de estudio para proyecto de exploración (i.e. industrial y doméstico)
Sector CcallaPunto 1 784 726 8 479 262 (manantial)

Punto 2 786 798 8 481 805 Quebrada Ccalla

Punto 3 784 402 8 480 778 Quebrada Duraznomayo Considerado en la 
R.D. Nº 0385-

Quebrada 2021-ANA-Punto 4 786 226 8 482 779 Duraznomayo AAA.PA y su

Punto 5 784 898 8 481 958 Quebrada Duraznomayo

Sector Duraznomayo

prórroga R.D. N°
0678-2023-ANA- 

AAA.PA
Punto 9 783 665 8 480 406 (manantial)

Sector DuraznomayoPunto 10 784 061 8 479 947 (manantial)
Fuente: Cuadro 2.10.7 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Es importante detallar que no se implementarán estructuras de captación o almacenamiento 
de agua. En ese sentido, durante la operación del camión cisterna, este se ubicará en la 
parte del acceso más cercano al punto de captación de agua. Luego, dado que estos 
camiones contarán con un sistema de mangueras de suficiente longitud para alcanzar el 
cuerpo de agua (quebrada), de tal forma, se podrá colectar el agua diaria destinada para las 
actividades del proyecto sin la necesidad de implementación infraestructura de captación o 
almacenamiento de agua, ni habilitar nuevos accesos.

3.6.3.4. Balance de agua

En el Cuadro 2.10.9 de la Tercera MEIAsd Cotambambas (Formulario N° 0067-20124), se 
presenta el balance de agua general del proyecto para la etapa de exploración. Tal como se 
aprecia en este cuadro, la demanda de agua representa porcentajes menores con respecto 
a la disponibilidad de agua en los cuerpos donde se ubican los puntos de captación. 
Asimismo, en la Sección 3.3.11.3 (Línea base de la presente Tercera MEIAsd Formulario N° 
0067-20124) se presentan los resultados del balance hídrico mensual del Proyecto. 

La máxima demanda del Proyecto para consumo de agua de uso industrial asciende a           
10 512 m3/mes (345,6 m3/día) y la máxima demanda para consumo de agua de uso 
doméstico proyecto asciende a 120 m3/mes (4,0 m3/día) y la máxima demanda para 
consumo de agua para riego de vías asciende a 7,5 m3/mes (0,25 m3/día), teniendo así una 
máxima demanda requerida del Proyecto de 10 639,5 m3/mes (349,85 m3/día) (4,05 L/s). 
Para cubrir dicha demanda, Panoro Apurímac cuenta con autorización de uso de agua con 
fines mineros (R.D. Nº 0385-2021-ANA-AAA.PA y su prórroga R.D. N° 0678-2023-ANA-
AAA.PA). En dicha autorización se aprueba que del Punto 1, 2, 3, 4 y 5 se puede extraer, 
en cada uno, un volumen de hasta 1,02 L/s aproximadamente, mientras que en el Punto 9 y 
10 un volumen de hasta 0,06 L/s. En ese sentido, el valor de 1,02 L/s y de 0,06 L/s se 
utilizarán para la comparación entre la oferta hídrica (con persistencia al 75%) por punto de 
captación y la demanda de agua del presente Proyecto, como se muestra en la Tabla N° 08. 
Cabe resaltar que la disposición del recurso hídrico en dichos puntos de captación va a 
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depender de la ubicación de estos respecto a las plataformas y condiciones externas que 
podrían dificultar el acceso hacia estos.

Es importante precisar que los puntos de captación poseen la disponibilidad hídrica para los 
requerimientos del proyecto, alcanzando un porcentaje máximo del 31,6 % en el punto de 
captación Punto 1 considerando el volumen máximo permitido en este punto de captación 
(1,02 L/s).

En tal sentido, la demanda hídrica del proyecto es baja (desde 2,3% hasta 31,6%) con 
respecto a la oferta hídrica de los puntos de captación. Por ello, se puede concluir que no 
existirán impactos significativos sobre estos cuerpos de agua (i.e quebradas). De igual 
forma, se priorizará el uso de cuerpos de agua con mayor caudal (Punto 4 o Punto 5) durante 
la época seca que es cuando las ofertas hídricas disminuyen. 

En la Tabla N° 09 se presenta el balance hídrico mensual de los puntos de captación 
aprobados (R.D. Nº 0385-2021-ANA-AAA.PA y su prórroga R.D. N° 0678-2023-ANA-
AAA.PA) en el proyecto considerando una persistencia del 75% en los caudales. El balance 
hídrico se presenta con mayor detalle en la Sección 3.3.11.3 del Capítulo 3 de la Tercera 
MEIAsd Cotambambas (Formulario N° 0067-20124). Para el balance hídrico del proyecto, 
se ha considerado la demanda máxima de agua aprobada del proyecto por punto de 
captación (1,02 L/s y 0,06 L/s), es decir, en la etapa inicial de las actividades de exploración 
(sin recirculación). Esto significa que los siete puntos de captación, según su disponibilidad 
hídrica por época del año, podrá suplir la demanda máxima del Proyecto (4,00 L/s), en 
momentos específicos durante el desarrollo de las actividades de exploración.
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Tabla N° 08: Demanda y disponibilidad hídrica – Puntos de captación propuestos en 
la presente Tercera MEIAsd

Coordenadas UTM 
(Datum WGS84, Zona

18S)
Caudal máximo requerido por punto 

de captación

Oferta hídrica
(Caudal disponible al 75% de 

persistencia)Punto

Este (m) Norte (m)

Descripción Uso Fuente

m3/mes L/s m3/s m3/día m3/mes L/s m3/s m3/día

Porcentaje – Caudal 
máximo requerido entre la 
mínima oferta hídrica en 
cada punto de captación

Punto 1 784 726 8 479 262
Sector Ccalla 
(manantial)

Agua superficial 
(manantial) 2635,2 1,02 0,00102 87,84 8372,16 3,23 0,00323 279,07 31,6%

Punto 2 786 798 8 481 805
Quebrada Ccalla Agua superficial

(quebrada) 2635,2 1,02 0,00102 87,84 9123,84 3,52 0,00352 304,13 29,0%

Punto 3 784 402 8 480 778
Quebrada 

Duraznomayo Industrial 
(perforación) y

Agua
superficial 
(quebrada)

2635,2 1,02 0,00102 87,84 14437,44 5,57 0,00557 481,25 18,3%

Punto 4 786 226 8 482 779
Quebrada 

Duraznomayo
doméstico

(campamento 
temporal)

Agua superficial
(quebrada) 2635,2 1,02 0,00102 87,84 116614,08 44,99 0,04499 3887,14 2,3%

Punto 5 784 898 8 481 958
Quebrada 

Duraznomayo
Agua

superficial 
(quebrada)

2635,2 1,02 0,00102 87,84 73301,76 28,28 0,02828 2443,39 3,6%

Sector Agua

Punto 9 783 665 8 480 406 Duraznomayo superficial 155,52 0,06 0,00006 5,18 6143,04 2,37 0,00237 204,77 2,5%

(manantial) (manantial)

Sector Agua

Punto 10 784 061 8 479 947 Duraznomayo superficial 155,52 0,06 0,00006 5,18 3110,4 1,20 0,00120 103,68 5,0%

(manantial) (manantial)

Fuente: Cuadro 2.10.8 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)
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Tabla N° 09: Balance hídrico mensual del Proyecto a nivel de factibilidad (L/s)

Mes Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Punto de captación Punto 1 (L/s)

Persistencia del 75% en los caudales de Punto 1 13,72 28,73 26,52 18,14 9,99 7,03 5,34 4,39 4,01 3,88 4,22 6,9

Caudal ecológico en Punto 1 2,76 5,46 5,37 3,39 1,76 1,19 0,87 0,71 0,66 0,65 0,77 1,46

Oferta hídrica Punto 1 10,96 23,27 21,15 14,75 8,23 5,84 4,47 3,67 3,35 3,23 3,45 5,45

Demanda total del punto de captación 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02

Balance hídrico Punto 1 (superávit) 9,94 22,25 20,13 13,73 7,21 4,82 3,45 2,65 2,33 2,21 2,43 4,43

Punto de captación Punto 2 (L/s)

Persistencia del 75% en los caudales de Punto 2 59,23 124,06 114,51 78,33 43,12 30,36 23,06 18,94 17,33 16,76 18,24 29,81

Caudal ecológico en Punto 2 11,92 23,56 23,18 14,64 7,6 5,16 3,76 3,07 2,85 2,79 3,34 6,29

Oferta hídrica Punto 2 47,3 100,5 91,33 63,68 35,53 25,2 19,3 15,87 14,47 13,97 14,9 23,52

Demanda total del punto de captación 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02

Uso poblacional Comunidad de Ccalla 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60

Uso agrario Wanchurumi Ccochapata 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71

Uso agrario Ccalla 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14

Balance hídrico Punto 2 (superávit) 35,83 89,03 79,86 52,21 24,06 13,73 7,83 4,4 3 2,5 3,43 12,05

Punto de captación Punto 3 (L/s)

Persistencia del 75% en los caudales de Punto 3 23,63 49,49 45,68 31,25 17,2 12,11 9,2 7,55 6,91 6,68 7,28 11,89

Caudal ecológico en Punto 3 4,76 9,4 9,25 5,84 3,03 2,06 1,5 1,22 1,14 1,11 1,33 2,51

Oferta hídrica Punto 3 18,87 40,09 36,43 25,41 14,17 10,05 7,7 6,33 5,77 5,57 5,94 9,38

Demanda total del punto de captación 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02

Balance hídrico Punto 3 (superávit) 17,85 39,07 35,41 24,39 13,15 9,03 6,68 5,31 4,75 4,55 4,92 8,36

Punto de captación Punto 4 (L/s)

Persistencia del 75% en los caudales de Punto 4 224,06 469,33 433,21 296,33 163,15 114,84 87,23 71,64 65,54 63,39 69,01 112,78

Caudal ecológico en Punto 4 45,11 89,13 87,69 55,40 28,74 19,52 14,23 11,61 10,8 10,56 12,64 23,79

Oferta hídrica Punto 4 178,95 380,2 345,52 240,92 134,4 95,32 73,00 60,03 54,75 52,84 56,37 88,99

Uso poblacional Localidad Huaclle 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20

Uso agrario Guaclle 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64

Demanda total del punto de captación 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02

Balance hídrico Punto 4 (superávit) 170,09 371,34 336,66 232,06 125,54 86,46 64,14 51,17 45,89 43,98 47,51 80,13

Punto de captación Punto 5 (L/s)

Persistencia del 75% en los caudales de Punto 5 153,34 321,19 296,47 202,79 111,65 78,59 59,7 49,03 44,86 43,38 47,23 77,18

Caudal ecológico en Punto 5 30,87 61,00 60,01 37,92 19,67 13,36 9,74 7,95 7,39 7,22 8,65 16,28

Oferta hídrica Punto 5 122,47 260,19 236,46 164,88 91,98 65,23 49,96 41,08 37,47 36,16 38,58 60,9

Uso poblacional Localidad Tamburo 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24

Uso agrario Tamburo 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64
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Demanda total del punto de captación 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02

Balance hídrico Punto 5 (superávit) 113,57 251,29 227,56 155,98 83,08 56,33 41,06 32,18 28,57 27,26 29,68 52

Punto de captación Punto 9 (L/s)

Persistencia del 75% en los caudales de Punto 9 10,07 21,09 19,47 13,32 7,33 5,16 3,92 3,22 2,95 2,85 3,1 5,07

Caudal ecológico en Punto 9 2,03 4,01 3,94 2,49 1,29 0,88 0,64 0,52 0,49 0,47 0,57 1,07

Oferta hídrica Punto 9 8,04 17,09 15,53 10,83 6,04 4,28 3,28 2,7 2,46 2,37 2,53 4,0

Demanda total del punto de captación 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Balance hídrico Punto 9 (superávit) 7,98 17,03 15,47 10,77 5,98 4,22 3,22 2,64 2,4 2,31 2,47 3,94

Punto de captación Punto 10 (L/s)

Persistencia del 75% en los caudales de Punto 10 5,07 10,63 9,81 6,71 3,69 2,6 1,98 1,62 1,48 1,44 1,56 2,55

Caudal ecológico en Punto 10 1,02 2,02 1,99 1,25 0,65 0,44 0,32 0,26 0,24 0,24 0,29 0,54

Oferta hídrica Punto 10 4,05 8,61 7,82 5,46 3,04 2,16 1,65 1,36 1,24 1,2 1,28 2,02

Demanda total del punto de captación 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Balance hídrico Punto 10 (superávit) 3,99 8,55 7,76 5,4 2,98 2,1 1,59 1,3 1,18 1,14 1,22 1,96

Fuente: Cuadro 2.10.9 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Asimismo, con el propósito de visualizar la distribución de los puntos de captación y las 
captaciones correspondientes a los derechos de uso de agua de terceros, se elaboró un 
diagrama fluvial que muestra esta disposición. Este diagrama se muestra en la Figura N° 
05.

Figura N° 05: Diagrama fluvial del proyecto

Fuente: Detalle 2.10.2 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)
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3.6.4. Demanda de agua en la etapa de cierre

3.6.4.1. Agua de uso doméstico y de consumo humano

Durante la etapa de cierre final (4 meses), se requerirá agua para uso doméstico y consumo 
humano, por ello la demanda será de 65,28 m3 (ver Cuadro 2.11.2 de la Tercera MEIAsd 
Cotabambas Formulario N° 0067-2024); mientras que para la etapa de post-cierre (4 
meses), se requerirá agua solo para consumo humano, por ello la demanda de agua durante 
esta etapa será de 1,44 m3 (ver Cuadro 2.11.2 de la Tercera MEIAsd Cotabambas 
Formulario N° 0067-2024).

Con respecto al consumo de agua para la revegetación como parte del cierre final, las 
actividades de revegetación se realizarán con especies que garanticen un buen 
establecimiento, y soporten las condiciones climáticas y edáficas de la zona, en tal sentido, 
se utilizarán especies como Festuca dolichophylla y Calamagrostis tarmensis. Además, esta 
actividad se realizará durante la época húmeda, por lo que no se requerirá el consumo de 
agua adicional para el riego.

3.7. Manejo de Efluentes

3.7.1. Manejo de efluentes en la etapa de construcción (habilitación)

Las actividades de construcción de plataformas, la actividad de exploración y de cierre 
progresivo se realizan de forma conjunta, por lo que, el manejo de efluentes se considera, a 
nivel práctico, de la misma manera. En ese sentido, en esta sección se detalla el manejo de 
efluentes comunes correspondiente a la etapa de construcción, operación y cierre 
progresivo; no se generarán efluentes de tipo industrial por las actividades de perforación.

3.7.1.1. Efluentes domésticos 

En el campamento, el efluente de agua utilizada en los servicios higiénicos será conducida 
hacia la red de alcantarillado implementada en la comunidad, dejándose de utilizar el tanque 
séptico que se empleaba inicialmente. Respecto a los servicios higiénicos a ser instalados 
en las plataformas (letrina de hoyo seco o baños portátiles), para las letrinas de hoyo seco 
se empleará cal después de cada uso y cuando llegue a un 70% de capacidad se procederá 
a cerrar dicha letrina. Cabe resaltar que estas letrinas seguirán el diseño aprobado por la 
R.M. N° 192-2018-VIVIENDA. Por otro lado, el agua residual de los baños químicos 
portátiles será trasladados haciendo uso de un camión cisterna. El traslado de estas aguas 
residuales se realizará mediante una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) 
debidamente autorizada por el MINAM. Dicha empresa también se encargará de realizar el 
aseo de los baños de manera periódica.

3.7.2. Manejo de efluentes en la etapa de perforación y mantenimiento

Las actividades de construcción de plataformas, la actividad de exploración y de cierre 
progresivo se realizan de forma conjunta, por lo que, el manejo de efluentes y emisiones se 
considera, a nivel práctico, de la misma manera. Sin embargo, para un mejor entendimiento, 
en esta sección se detalla el manejo de efluentes correspondiente a la etapa de operación.
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3.7.2.1. Efluentes domésticos

Los efluentes domésticos se manejarán de igual forma que en la etapa de construcción 
(Sección 3.7.1.1 Efluentes domésticos, del presente informe técnico). En ese sentido, en el 
campamento el efluente de agua utilizada en los servicios higiénicos será conducida hacia 
la red de alcantarillado implementada en la comunidad, dejándose de utilizar el tanque 
séptico que se empleaba inicialmente. Mientras que, el agua residual de los baños químicos 
portátiles instalados en las plataformas serán trasladados haciendo uso de un camión 
cisterna. El traslado de estas aguas residuales se realizará mediante una Empresa 
Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) debidamente autorizada por el MINAM. Dicha 
empresa también se encargará de realizar el aseo de los baños de manera periódica.

3.7.2.2. Efluentes industriales

En el área de exploración del Proyecto no se contempla la generación de efluentes 
industriales debido a que el flujo será derivado a las pozas de manejo de fluidos de 
perforación (sedimentación-recirculación), donde se almacenarán para su decantación y 
reutilización en la perforación. Se estima que se tendrá una generación bastante menor de 
lodos en el área del Proyecto, equivalente a 1,2 kg/día/plataforma1 como máximo, debido a 
que se realizará la recirculación de los mismos. Mientras que, se considera que del total de 
lodos generados en el proceso estos contarán con una composición del 90% al 94% en 
términos de agua, por lo cual se estima una generación de lodos secos (sin agua) 
equivalente que va de 0,12 kg/día/plataforma (10% de la cantidad total de lodos, equivalente 
a 1,2 kg/día/plataforma) a 0,072 kg/día/plataforma (6% de la cantidad total de lodos, 1,2 
kg/día/plataforma). Todos los fluidos de perforación remanentes (lodos) serán encapsulados 
en línea con el cierre de las pozas de manejo de fluidos. Cabe mencionar que el valor de 
1,2 kg/día/plataforma corresponde a la suma aritmética de lodos secos y agua.

La Tabla 10 presenta el cálculo del volumen de lodos (m3) a generarse diariamente por 
plataforma, valor que guarda relación con la capacidad de almacenamiento de las pozas de 
manejo de fluidos de perforación por cada plataforma de perforación. Como se indicó 
anteriormente, los lodos generados cuentan con una composición del 90% al 94% en 
términos de agua. Por ello, para el cálculo respectivo, se consideró en promedio el 92%. 
Entonces, se estimó que la composición de lodos secos (sin agua), corresponde al 8% del 
total. En ese sentido, el volumen de lodos secos generados en ocho (08) plataformas, 
considerando una densidad de la roca de 2,6 kg/m3, es 0,295 m3/día, mientras que el 
volumen de lodos totales generados en ocho (08) plataformas es de 3,69 m3/día. Por lo 
tanto, el volumen de lodos totales generados (i.e. lodos secos + agua) por plataforma es de 
0,462 m3/día.

1 Se considera que durante la etapa de operación se tendrá como máximo ocho plataformas trabajando en simultáneo (con 
una máquina perforadora para cada plataforma).
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Tabla N° 10: Cálculo del volumen de lodos y capacidad de las pozas de manejo de 
fluidos de perforación

Volumen de lodos Capacidad de las pozas de manejo de
fluidos de perforación

Generación de lodos secos (kg/día/plataforma)

Generación de lodos secos (kg/día/plataforma) 1,2 Dimensión de cada poza

Mínimo (6% lodos secos) 0,072 Largo (m) 3
Máximo (10% lodos secos) 0,12 Ancho (m) 2,5

Número de plataformas trabajando en 
paralelo/día 8 Profundidad (m) 1,5

Lodos secos generados (kg/día) Capacidad de cada 
poza (m3) 11,25

Mínimo (6% lodos secos) 0,576
Máximo (10% lodos secos) 0,96

Densidad roca (kg/m3) 2,6

Número de plataformas 
trabajando en
paralelo/día 8

Lodos secos generados (m3/día)
Mínimo (6% lodos secos) 0,222

Máximo (10% lodos secos) 0,369

Número de pozas por 
cada plataforma 1

Lodos generados (m3/día) (lodos secos + agua)
Lodos secos (6%-10%) (1)(2) 0,295 Capacidad de almacenamiento de pozas

Lodos totales generados (100%) - 8 
plataformas 3,692

Capacidad de pozas
- 8 plataformas (m3) 90

Lodos totales generados por plataforma 0,462
Capacidad de pozas 
por plataforma (m3) 11,25

Nota: 
(1) Valor promedio del porcentaje mínimo y máximo correspondiente a lodos secos (8%) 
(2) Valor promedio de la cantidad calculada mínima y máxima de lodos secos
Fuente: Cuadro 2.10.10 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Cabe resaltar que, la Tercera MEIAsd Cotabambas no contempla realizar vertimientos 
industriales al ambiente como producto de las actividades de exploración, ya que cuenta con 
un proceso de almacenamiento y recirculación de agua de perforación.

3.7.3. Manejo de efluentes en la etapa de cierre y post-cierre

3.7.3.1. Efluentes domésticos

Como se mencionó anteriormente, la descripción de los efluentes domésticos durante el 
cierre progresivo (paralelo a construcción y operación) se describió en la Sección 2.9 
Descripción de la etapa de construcción/habilitación de la Tercera MEIAsd Cotabambas. En 
el cierre final se ejecutará el cierre de aquellos componentes que no hayan sido cerrados en 
el cierre progresivo, como es el caso del campamento, por lo que, este seguirá activo hasta 
finalizada la etapa de cierre final. En ese sentido, los únicos efluentes domésticos generados 
en esta etapa corresponderán al campamento y como ya se describió anteriormente, estos 
efluentes serán dirigidos hacia la red de alcantarillado implementada en la comunidad. 
Durante el post-cierre, todos los componentes, incluyendo el campamento, se encontrarán 
cerrados, por lo que en esta etapa no se generará efluentes domésticos.
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3.8. Descripción de línea base en materia de recursos hídricos

3.8.1. Clima y meteorología

3.8.1.1. Caracterización de parámetros climáticos

A continuación, se realizará la descripción y análisis de los diferentes parámetros 
meteorológicos de las estaciones circundantes al área de estudio de forma que se definan 
las condiciones que intervienen en la dinámica hidrológica.

a) Temperatura

Estación Tambobamba 

Durante el periodo de evaluación considerado (1981-2022), se registraron valores de 
temperatura promedio mensual entre 11,5ºC (mes de julio) y 14,9ºC (mes de noviembre), 
con un promedio anual de 13,2ºC para la estación Tambobamba.

Estación Curpahuasi 

Durante el periodo de evaluación considerado (1981-2022), se registraron valores de 
temperatura promedio mensual entre 10,9ºC (mes de julio) y 15,5ºC (mes de noviembre), 
con un promedio anual de 13,1ºC para la estación Curpahuasi. 

Estación Granja San Antonio 

Durante el periodo de evaluación considerado (1981-2022), se registraron valores de 
temperatura promedio mensual entre 12,9ºC (mes de julio) y 15,5ºC (mes de noviembre), 
con un promedio anual de 14,4ºC para la estación Granja San Antonio. 

Estación virtual EV-Cotabambas 

Durante el periodo de evaluación considerado (1981-2022), la temperatura mensual media 
varió entre 15,5°C (mes de noviembre) y 11,7°C (mes de julio), con una temperatura 
promedio anual de 14,7°C, para la estación virtual EV-Cotabambas.

b) Humedad relativa

Estación Tambobamba 

Durante el periodo de evaluación considerado (1999-2022), se registraron humedades 
relativas medias mensuales entre 70,6% (mes de agosto) y 86,5% (mes de febrero), con un 
promedio anual de 77,1% para la estación Tambobamba. 

Estación Curpahuasi 

Durante el periodo de evaluación considerado (1999-2022), se registraron humedades 
relativas medias mensuales entre 76,8% (mes de agosto) y 93,8% (mes de febrero), con un 
promedio anual de 84,4% para la estación Curpahuasi. 
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Estación Granja San Antonio 

Durante el periodo de evaluación considerado (1999-2022), se registraron humedades 
relativas medias mensuales entre 60,8% (mes de setiembre) y 77,7% (mes de febrero), con 
un promedio anual de 68,5% para la estación Granja San Antonio. 

Estación virtual EV-Cotabambas 

Durante el periodo de evaluación considerado (1999-2022), se registraron humedades 
relativas medias mensuales entre 69,0% (mes de agosto) y 85,3% (mes de febrero), con un 
promedio anual de 76,1% para la estación virtual EV-Cotabambas.

c) Precipitación total mensual

Para el procesamiento de la precipitación es necesario contar con un mínimo de años 
disponibles. La “Guía de prácticas climatológicas” (OMM 2011) recomienda que para el 
cálculo de una normal o media de un mes determinado, convendría disponer de datos de 
por lo menos el 80% de los años que integran el periodo de promediación. Ello equivale a 
contar con una cantidad de datos para cada mes de, como mínimo, 24 de los 30 años de 
una normal climatológica estándar o una normal de referencia.

En este contexto, se optó por seleccionar el periodo comprendido entre 1981 y 2022, 
abarcando así un registro histórico de 42 años, para la estación virtual EV-Cotabambas. La 
información sobre la precipitación se obtuvo a través del producto grillado de PISCO 
(Peruvian Interpolation data of SENAMHI Climatological and hydrological Observations), 
específicamente, el producto PISCO de precipitación (PISCOp). 

Estación virtual EV-Cotabambas 

Durante el período de evaluación considerado (1981 - 2022), se obtuvo un valor promedio 
de precipitación total anual de 77,2 mm; el mes con mayor precipitación fue febrero con un 
valor promedio de 240,4 mm, mientras que en junio se registró la menor precipitación 
promedio con un valor de 1,9 mm.

d) Velocidad y dirección de viento

Para caracterizar la velocidad y dirección de viento en el ámbito del Proyecto, se utilizó la 
data obtenida del proyecto MERRA-2 (Modern-Era Retrospective Analysis for Research and 
Applications, version 2) producida por la Oficina de Asimilación y Modelado Global (GMAO) 
de la NASA. Se extrajo la información tomando como referencia las coordenadas del 
centroide del área de estudio del proyecto. Este conjunto de datos contiene valores de 
velocidad y dirección de viento para el periodo de 1981-2022.

Durante el período de evaluación, se registró una velocidad promedio del viento de 1,57 m/s. 
El mes que registró mayores valores de velocidad de viento promedio mensual fue el mes 
de setiembre, con un promedio de 2,07 m/s; mientras que el mes que registró menores 
valores fue el mes de marzo, con un promedio de 1,27 m/s. Se presentan valores en 
promedio altos entre agosto y setiembre, y lo contrario entre los meses de marzo y abril.
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e) Evapotranspiración potencial

Los valores de evapotranspiración potencial se calcularon a partir de series sintéticas con 
los registros regionalizados de los datos de temperatura máxima, temperatura mínima, 
humedad relativa, velocidad de viento y radiación neta del área de estudio ambiental a través 
del método de Penman–Monteith (FAO, 1998), para el periodo de 1999 a 2022. Durante el 
periodo de evaluación considerado para la estación virtual EV-Cotabambas, se registró que 
la evapotranspiración potencial promedio varía entre 77,0 mm (mes de junio) y 116,2 mm 
(mes de octubre).

f) Radiación solar

Para caracterizar la radiación neta en el ámbito del Proyecto, se utilizó la información de la 
plataforma GLDAS (Global Land Data Assimilation System) de la NASA. Se extrajo data 
para la ubicación de la estación virtual EV-Cotabambas, durante el periodo 1981 - 2022. Se 
identificó que la radiación neta promedio mensual varía entre 8,22 MJ/m2/día (mes de junio) 
y 12,74 MJ/m2/día (mes de noviembre), con una radiación neta promedio anual de 10,88 
MJ/m2/día.

g) Análisis de tormentas 

Una vez estimada la precipitación máxima que se desarrollaría para diferentes periodos de 
retorno en el área de estudio ambiental, fue necesario transformarla a precipitación horaria 
a manera de tormenta, dado que dicha situación asemeja un evento hidrológico extremo en 
condiciones pseudo-naturales. 

Para ello, se consideraron las cuatro (04) variantes (Tipo I, IA, II y III) de los hietogramas 
sintéticos de tormentas con duración de 24 horas desarrollado por el Servicio de 
Conservación de Suelos (SCS, Soil Conservation Service) (1986). Estas variantes dependen 
de la ubicación geográfica en la que se está evaluando la tormenta que, en el caso del clima 
del área de estudio ambiental, corresponde al tipo II, lo que permite representar de manera 
conservadora algún escenario extremo ante la falta de datos locales con mayor resolución 
temporal.

h) Eventos extraordinarios – Fenómeno de El Niño y La Niña 

El presente análisis toma como fuente al ICEN, dado que se diferencia de otros índices 
utilizados a nivel internacional por ser el que mejor refleja las condiciones de la costa 
peruana. Los índices internacionales como el Índice de Oscilación Sur, Oceanic Niño Index, 
Multivariate ENSO Index, entre otros; han sido desarrollados para monitorear las anomalías 
en las temperaturas superficiales del mar en regiones alejadas del océano Pacífico 
ecuatorial. No obstante, cabe mencionar que la declaración de condiciones del fenómeno 
de El Niño del ENFEN puede no coincidir con los diagnósticos de la Oficina Nacional de 
Administración Oceánica y Atmosférica (“NOAA”, por sus siglas en inglés), dado que este 
último se basa en el monitoreo de las anomalías térmicas del Pacífico ecuatorial central 
(región “Niño 3.4”), cuyas manifestaciones a gran escala alteran el clima mundial (incluyendo 
el Perú) a través de las teleconexiones. En el Cuadro 3.3.17 y Cuadro 3.3.18 de la Tercera 
MEIAsd Cotabambas, se recopilan los eventos El Niño y La Niña, respectivamente, 
registrados hasta la actualidad, así como sus características principales como duración e 
intensidad, en base a lo registrado en el ICEN.
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A continuación, se mostrará el análisis conducido para la estación virtual EV-Cotabambas, 
de tal manera que se pueda concluir si existieron variaciones extraordinarias en la 
precipitación acumulada mensual en el período en donde se presentaron los fenómenos del 
“El Niño” y “La Niña”.

Estación virtual EV-Cotabambas 

En la Figura 6, se muestra de forma conjunta la variación en el tiempo de evaluación (1981-
2022) de las siguientes variables: (i) precipitación acumulada mensual en la estación virtual 
EV-Cotabambas, (ii) precipitación acumulada mensual registrada en el ICEN y (iii) datos 
normalizados mediante el cálculo del SPI. 

Figura N° 06: Comparación de la variación en la precipitación acumulada mensual 
Estación virtual EV-Cotabambas (1981-2022).

Fuente: Gráfico 3.3.19 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Como se observa, gráficamente no se aprecia una correlación clara entre la ocurrencia de 
períodos cálidos o fríos indicados por el ICEN con respecto a las variaciones del SPI 
calculados a partir de la precipitación acumulada mensual para la estación virtual EV-
Cotabambas.

3.8.1.2. Clasificación climática

Para el área de estudio del Proyecto se identificaron tres (03) tipos de clima, los cuales son 
presentados en la Figura 3.3.4 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-
2024) y señalados a continuación: 

• B (o, i) C’: clima lluvioso y frío, presentando otoños e inviernos secos. 
• C(i)B’: clima semiseco y semifrío, presentando inviernos secos. 
• C (o, i) B’: clima semiseco y semifrío, presentando otoños e inviernos secos.
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3.8.2. Hidrografía

Las microcuencas, subcuencas e intercuencas consideradas para el presente Proyecto se 
enlistan a continuación:

• Microcuenca del río Pisonay: Clasificada como una cuenca pequeña con un área 
tributaria de 106,6 km2 y un perímetro de 46,5 km. La longitud del cauce principal es de 
16,3 km. Además, la longitud de cuenca es de 15,0 km y el ancho promedio de la misma 
es 7,1 km. 

• Microcuenca de la quebrada Ccalla: Clasificada como una cuenca muy pequeña en 
cuanto su área tributaria es 8,6 km2 y su perímetro es 16,8 km. La longitud del cauce 
principal es de 6,7 km. Además, la longitud de cuenca es de 6,7 km y el ancho promedio 
de la misma es 1,3 km. 

• Microcuenca de la quebrada Duraznomayo: Clasificada como una cuenca pequeña en 
cuanto su área tributaria es de 26,9 km2 y su perímetro es de 27,1 km. La longitud del 
cauce principal es de 9,1 km. Además, la longitud de cuenca es de 10,3 km y el ancho 
promedio de la misma es 2,6 km. 

• Intercuenca de la quebrada Duraznomayo-Ccalla: Clasificada como una cuenca muy 
pequeña en cuanto su área tributaria es de 1,4 km2 y su perímetro es 5,5 km. La longitud 
del cauce principal es 1,5 km. Además, la longitud de cuenca es de 1,3 km y el ancho 
promedio de la misma es 1,1 km. 

• Microcuenca de la quebrada Collpayoc: Clasificada como una cuenca muy pequeña 
en cuanto su área tributaria es 4,8 km2 y su perímetro es 9,6 km. La longitud del cauce 
principal es de 3,3 km. Además, la longitud de cuenca es de 5,4 km y el ancho promedio 
de la misma es 1,2 km. 

• Intercuenca de la quebrada Manzaniochuayco: Clasificada como una cuenca muy 
pequeña en cuanto su área tributaria es de 11,93 km2 y su perímetro es 19,31 km. La 
longitud del cauce principal es 4,35 km. Además, la longitud de cuenca es de 3,9 km y el 
ancho promedio de la misma es 3,05 km. 

• Microcuenca de la quebrada S/N 1: Clasificada como una cuenca muy pequeña en 
cuanto su área tributaria es 2,4 km2 y su perímetro es 9,5 km. La longitud del cauce 
principal es de 4,1 km. Además, la longitud de cuenca es de 4,1 km y el ancho promedio 
de la misma es 0,6 km. 

• Microcuenca de la quebrada S/N 3: Clasificada como una cuenca muy pequeña en 
cuanto su área tributaria es 3,3 km2 y su perímetro es 8,8 km. La longitud del cauce 
principal es de 3,1 km. Además, la longitud de cuenca es de 3,8 km y el ancho promedio 
de la misma es 0,9 km. 

• Microcuenca de la quebrada S/N 4: Clasificada como una cuenca muy pequeña en 
cuanto su área tributaria es 9,5 km2 y su perímetro es 13,4 km. La longitud del cauce 
principal es de 4,4 km. Además, la longitud de cuenca es de 4,7 km y el ancho promedio 
de la misma es 2,0 km.

3.8.2.1. Inventario de fuentes de agua 

Durante los trabajos de campo para establecer la línea base, se llevó a cabo el inventario 
de las fuentes de agua en el área del proyecto. En la Segunda MEIA-sd del Proyecto 
Exploración Cotabambas, se identificaron 24 manantiales en setiembre del 2014. Además, 
en las salidas de campo realizadas en 2023 durante la temporada húmeda (del 27 de febrero 
al 10 de marzo) y la temporada seca (del 9 al 15 de junio), se identificaron 15 manantiales 
nuevos con la asistencia y orientación de colaboradores locales de la comunidad. Asimismo, 
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se logró identificar otros 14 manantiales correspondientes a licencias de uso de agua. Por 
último, también se adicionaron los manantiales empleados como puntos de captación del 
proyecto (3 en total), aprobados mediante la Autorización de Uso de Agua (AUA) para 
PANORO APURIMAC S.A. (R.D. Nº 385-2021-ANA-AAA.PA) y Prórroga de la AUA (R.D. Nº 
0678-2023-ANA-AAA.PA). En total, se identificaron cincuenta y seis (56) manantiales dentro 
del área de estudio, los cuales se encuentran a una altitud máxima y mínima de 4082 m y 
3278 m de elevación, respectivamente; mientras que los caudales máximos y mínimos 
identificados fueron 1,14 L/s y 0,01 L/s, respectivamente. Adicionalmente, se han 
identificado 23 quebradas, mediante el análisis multitemporal con imágenes satelitales en 
épocas húmeda y seca. En ese sentido, en el área de estudio se han identificado 56 
manantiales y 23 quebradas.

Asimismo, en el Anexo 3.3.6 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024) 
se presentan las fichas de campo del inventario de fuentes de agua, en época húmeda y 
seca, tomando en cuenta la Guía para realizar inventarios de fuentes naturales de agua 
superficial (Resolución Jefatural N° 319-2015-ANA) para el caso los quebradas y 
manantiales identificados. 

A continuación, se desarrolla con mayor detalle la descripción de las quebradas y 
manantiales.

Quebradas 

Basado en la información disponible de las cartas nacionales del cuadrángulo 28-r e 
imágenes satelitales, se han identificado veintitrés (23) quebradas dentro del área de estudio 
ambiental y se muestran en la Tabla N° 11. 

Las quebradas S/N 09, Quebrada Tuccaruhuayniyoq, Toyromayra (formado por la quebrada 
S/N 07) y Futajauoc (formado por las quebrada S/N 05 y S/N 06) desembocan en la 
quebrada Culluchaca. Asimismo, la unión de la quebrada Culluchaca con la quebrada S/N 
12 (formada por las quebradas S/N 10 y Quebrada Chiqchipayoq) desembocan en la 
quebrada Duraznomayo, la cual también es alimentada por la quebrada S/N 13 y la 
quebrada Ccalla. La unión de las quebradas S/N 14 y S/N 15 dan origen a la quebrada 
Ccalla. Finalmente, las quebradas S/N 16, S/N 17, S/N 18, S/N 19, S/N 20, S/N 21 y S/N 22 
alimentan al río Pisonay. 

En la Figura 3.3.14 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024) se 
presenta de forma gráfica la ubicación espacial de las quebradas inventariadas.
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Tabla N° 11: Inventario de quebradas en el área de estudio ambiental

Coordenadas UTM (Datum 
WGS 84, zona 18S)N° Cuerpo de agua Código

Este (m) Norte (m)
Microcuenca

Quebradas

1 Quebrada Ccalla QCcall1 787 467 8 483 809 Microcuenca de la 
quebrada Ccalla

2 Quebrada 
Duraznomayo QDuraz1 787 906 8 484 898 Intercuenca Duraznomayo - 

Ccalla

3 Quebrada Futajauoc QFutaj1 784 170 8 481 856 Microcuenca de la 
quebrada Duraznomayo

4 Quebrada Culluchaca QCullu1 784 859 8 481 916 Microcuenca de la 
quebrada Duraznomayo

5 Quebrada S/N 05 QSN05 782 249 8 483 179 Microcuenca de la 
quebrada Duraznomayo

6 Quebrada S/N 06 QSN06 781 528 8 482 225 Microcuenca de la 
quebrada Duraznomayo

7 Quebrada S/N 07 QSN07 781 545 8 481 390 Microcuenca de la 
quebrada Duraznomayo

8 Quebrada 
Tuccaruhuayniyoq QTucca1 782 153 8 480 477 Microcuenca de la 

quebrada Duraznomayo

9 Quebrada S/N 09 QSN09 781 914 8 479 297 Microcuenca de la 
quebrada Duraznomayo

10 Quebrada S/N 10 QSN10 783 628 8 480 728 Microcuenca de la 
quebrada Duraznomayo

11 Quebrada 
Chiqchipayoq QChiqc1 783 508 8 480 210 Microcuenca de la 

quebrada Duraznomayo

12 Quebrada S/N 12 QSN12 784 874 8 481 877 Microcuenca de la 
quebrada Duraznomayo

13 Quebrada S/N 13 QSN13 785 497 8 483 380 Microcuenca de la 
quebrada Duraznomayo

14 Quebrada S/N 14 QSN14 784 366 8 478 860 Microcuenca de la 
quebrada Ccalla

15 Quebrada S/N 15 QSN15 785 054 8 478 903 Microcuenca de la 
quebrada Ccalla

16 Quebrada S/N 16 QSN16 782 344 8 478 099 Microcuenca del río 
Pisonay

17 Quebrada S/N 17 QSN17 783 072 8 478 408 Microcuenca del río 
Pisonay

18 Quebrada S/N 18 QSN18 783 636 8 477 993 Microcuenca del río 
Pisonay
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19 Quebrada S/N 19 QSN19 784 550 8 477 989 Microcuenca del río 
Pisonay

20 Quebrada S/N 20 QSN20 786 197 8 478 597 Microcuenca del río 
Pisonay

21 Quebrada S/N 21 QSN21 787 417 8 479 715 Microcuenca del río 
Pisonay

22 Quebrada S/N 22 QSN22 787 633 8 480 126 Microcuenca del río 
Pisonay

23 Quebrada Toyromayra QToyro1 782 587 8 480 897 Microcuenca de la 
quebrada Duraznomayo

Fuente: Cuadro 3.3.37 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Manantiales 

Como se mencionó anteriormente, como parte de los trabajos de campo de línea base para 
la Segunda MEIA-sd del Proyecto Exploración Cotabambas, se identificaron 24 manantiales, 
en la campaña realizada en setiembre del 2014. Adicionalmente, en las salidas de campo 
realizadas por INSIDEO en 2023 durante la temporada húmeda (del 27 de febrero al 10 de 
marzo) y la temporada seca (del 9 al 15 de junio), se identificaron 15 manantiales nuevos 
con la asistencia y orientación de colaboradores locales de la comunidad. Asimismo, se logró 
identificar otros 14 manantiales correspondientes a licencias de uso de agua. Por último, 
también se adicionaron los manantiales empleados como puntos de captación del proyecto 
(3 en total), aprobados mediante la Autorización de Uso de Agua (AUA) para PANORO 
APURIMAC S.A. (R.D. Nº 385-2021-ANA-AAA.PA) y Prórroga de la AUA (R.D. Nº 0678-
2023-ANA-AAA.PA). En total, se identificaron cincuenta y seis (56) manantiales.

En la Tabla N° 12, se muestra la información de los cincuenta y seis (56) manantiales. En la 
Figura 3.3.14 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2014) se presenta de 
forma gráfica la ubicación espacial de los manantiales inventariados.

Tabla N° 12: Manantiales identificados dentro en el área de estudio ambiental

Coordenadas UTM (Datum 
WGS 84 - Zona 18S)N.° Código

Este (m) Norte (m)
Altitud (m) Microcuenca Fuente de información

1 AC0613 780 871 8 478 209 4060 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2014

2 AC0713 780 856 8 478 845 4022 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2014

3 PCGW01 784 910 8 479 960 3543 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla Inventariado en el 2014

4 PCGW02 785 852 8 480 470 3349 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla Inventariado en el 2014

5 PCGW03 786 214 8 480 826 3278 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla Inventariado en el 2014

6 PCGW04 785 292 8 481 290 3308 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2014

7 PCGW05 786 133 8 480 148 3292 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla Inventariado en el 2014

8 PCGW06 783 418 8 480 027 3662 Microcuenca de la quebrada Inventariado en el 2014
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Duraznomayo

9 PCGW07 783 824 8 479 583 3743 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2014

10 MFierr3(1) 785 356 8 479 359 3469 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla Inventariado en el 2014

11 MQemaO1(2) 785 725 8 479 741 3399 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla Inventariado en el 2014

12 PCGW15 783 949 8 479 033 3735 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla Inventariado en el 2014

13 PCGW17 786 646 8 480 235 3300 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla Inventariado en el 2014

14 PCGW22 783 243 8 479 208 3979 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2014

15 PCGW29 784 420 8 480 181 3492 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2014

16 PCGW33 784 694 8 480 544 3430 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2014

17 PCGW38 785 260 8 481 336 3283 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2014

18 PCGW43 783 793 8 480 727 3474 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2014

19 PCGW44 783 801 8 480 886 3470 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2014

20 PCGW54 784 146 8 478 125 3764 Microcuenca del río Pisonay Inventariado en el 2014

21 PCGW59 783 740 8 479 097 3813 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla Inventariado en el 2014

22 PCGW60 783 017 8478 010 3744 Microcuenca del río Pisonay Inventariado en el 2014

23 PCGW61 782 120 8 479 240 4015 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2014

24 PCGW62 783 836 8 479 596 3701 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2014

25 PCGW81 780 847 8 478 085 4082 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2023

26 PCGW82 782 848 8 478 532 3955 Microcuenca del río Pisonay Inventariado en el 2023

27 PCGW83 783 239 8 480 939 3536 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2023

28 PCGW84 783 419 8 480 683 3636 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2023

29 PCGW85 783 242 8 480 334 3697 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2023

30 PCGW86 783 734 8 480 854 3443 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2023

31 PCGW87 783 795 8 480 720 3429 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2023

32 PCGW88 783 972 8 481 351 3398 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2023

33 PCGW89 783 151 8 481 105 3424 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2023

34 PCGW90 781 629 8 482 083 3992 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2023

35 PCGW91 781 634 8 481 898 4009 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2023

36 PCGW92 781 662 8 483 705 3902 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2023

37 PCGW93 781 701 8 483 596 3880 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2023

38 PCGW94 781 713 8 482 962 3857 Microcuenca de la quebrada Inventariado en el 2023
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Duraznomayo

39 PCGW95 783 525 8 481 546 3343 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo Inventariado en el 2023

40 MFierr1 785 159 8 478 986 3557 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla

Licencia de uso de agua 
(R.D. N°. 0847-2021- ANA-

AAA.PA).

41 MFierr2 785 245 8 479 156 3510 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla

Licencia de uso de agua 
(R.D. N°. 0847-2021-

ANA-AAA.PA).

42 MUchuy1 783 068 8 480 885 3700 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo

Licencia de uso de agua 
((R.D. N°. 0075-2019-

ANA-AAA.PA).

43 MTomah1 782 101 8 481 289 3533 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo

Licencia de uso de agua 
((R.D. N°. 0034-2019- ANA-

AAA.PA).

44 MKullu1 781 756 8 479 603 3877 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo

Licencia de uso de agua 
(R.D. N°. 0856-2021-

ANA-AAA.PA)

45 MToma01 782 108 8 481 242 3643 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo

Licencia de uso de agua 
(R.D. N°. 0855-2021- ANA-

AAA.PA)

46 MToma02 782 115 8 481 285 3714 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo

Licencia de uso de agua 
(R.D. N°. 0855-2021- ANA-

AAA.PA)

47 MToma03 782 117 8 481 298 3707 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo

Licencia de uso de agua 
(R.D. N°. 0855-2021-

ANA-AAA.PA)

48 MQolqe1 782 393 8 482 666 3643 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo

Licencia de uso de agua 
(R.D. N°. 0855-2021- ANA-

AAA.PA)

49 MSupay1 784 281 8 478 108 3708 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla

Licencia de uso de agua
(R.D. N°. 0403-2017- ANA-

AAA.PA)

50 MSupay2 784 256 8 478 179 3709 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla

Licencia de uso de agua 
(R.D. N°. 0403-2017- ANA-

AAA.PA)

51 MSupay3 784 315 8 478 133 3712 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla

Licencia de uso de agua 
(R.D. N°. 0403-2017-

ANA-AAA.PA)

52 MChall1 784 783 8 478 102 3725 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla

Licencia de uso de agua 
(R.D. N°. 0403-2017- ANA-

AAA.PA)

53 MCharq1 784 214 8 478 065 3740 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla

Licencia de uso de agua 
(R.D. N°. 0403-2017- ANA-

AAA.PA)

54 MPunt1 784 726 8 479 262 3502 Microcuenca de la quebrada 
Ccalla

Corresponde al punto de
captación Punto 1.

55 MPunt9 783 665 8 480 406 3553 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo

Corresponde al punto de 
captación Punto 9.

56 MPun10 784 061 8 479 947 3514 Microcuenca de la quebrada 
Duraznomayo

Corresponde al punto de
captación Punto 10.

Nota: 
(1) Este manantial tiene el código PCGW-12 en la 2MEIAsd del proyecto Cotabambas 
(2) Este manantial tiene el código PCGW-13 en la 2MEIAsd del proyecto Cotabambas
Fuente: Cuadro 3.3.38 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)
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Asimismo, el aprovechamiento del agua de las quebradas, en donde se han definido cuatro 
de los puntos de captación propuestos para el desarrollo del proyecto de exploración minera, 
no alterará en absoluto las condiciones ambientales de estos cuerpos de agua. 
Adicionalmente, los derechos de uso de agua concedidos a terceros en el área de estudio 
están dentro de los límites hidrográficos de las microcuencas donde se captará el agua para 
el proyecto minero. Estos derechos no se verán afectados por dichas actividades, ya que 
existe un superávit hídrico constante en todos los meses. Esta disponibilidad continua de 
agua garantiza que los usuarios actuales no se vean interferidos por el proyecto minero.

Por todo lo expuesto anteriormente, el administrado afirma que la demanda de agua del 
proyecto no afectará los volúmenes totales otorgados en las licencias de los derechos de 
uso de agua ubicados dentro del área de estudio).

3.8.2.2. Inventario de infraestructura hidráulica 

En esta sección, se detallan los diferentes tipos de infraestructura hidráulica presentes 
dentro del área de estudio ambiental del Proyecto. La identificación de estas infraestructuras 
se llevó a cabo mediante la revisión de las licencias de uso de agua vigentes aprobadas por 
la ANA, de las cuales se identificaron treinta y seis (36) puntos. Adicionalmente, se realizaron 
trabajos de verificación de campo en 2023, a cargo de Panoro, en donde se identificaron 
cuatro (04) puntos adicionales. En total se identificaron cuarenta (40) puntos de 
infraestructura hidráulica dentro del área de estudio.

En la Figura 3.3.15 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024), se 
muestra la ubicación geográfica de los tipos de infraestructura hidráulica y en el Anexo 3.3.7 
de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024), se encuentran las fichas 
correspondientes al inventario de infraestructuras.

Tabla N° 13: Inventario de infraestructura hidráulica

Coordenadas UTM
(Datum WGS84, zona 

18S)N° Infraestructura 
hidráulica Código

Este
(m) Norte (m)

Microcuenca Fuente de información

1 Captación Q'ema 
Orcco CPQem0 1 785 726 8 479 745 Ccalla R.D. N°. 0847-2021- 

ANA-AAA.PA

2 Captación
Fierrohuaycco 01 CPFie01 785 159 8 478 986 Ccalla R.D. N°. 0847-2021-

ANA-AAA.PA

3 Captación 
Fierrohuaycco 02 CPFie02 785 245 8 479 156 Ccalla R.D. N°. 0847-2021- 

ANA-AAA.PA

4 Captación 
Fierrohuaycco 03 CPFie03 785 357 8 479 359 Ccalla R.D. N°. 0847-2021- 

ANA-AAA.PA

5 Bocatoma 
Tuccaruhuayniyoq CPTuc0 1 782 153 8 480 477 Duraznomayo R.D. N°. 0856-2021- 

ANA-AAA.PA

6 Bocatoma
Chiqchipayoq CPChi01 783 508 8 480 210 Duraznomayo R.D. N°. 0856-2021-

ANA-AAA.PA

7 Bocatoma Chusichaka CPChu0 1 782 450 8 480 830 Duraznomayo R.D. N°. 0856-2021- 
ANA-AAA.PA

8 Bocatoma
Kulluchaka CPKul01 781 756 8 479 603 Duraznomayo R.D. N°. 0856-2021-

ANA-AAA.PA
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9 Bocatoma 
Tomahuaycco 1 CPTom0 1 782 108 8 481 242 Duraznomayo R.D. N°. 0855-2021- 

ANA-AAA.PA

10 Captación 
Tomahuaycco 2 CPTom0 2 782 115 8 481 285 Duraznomayo R.D. N°. 0855-2021- 

ANA-AAA.PA

11 Captación
Tomahuaycco 3

CPTom0
3 782 117 8 481 298 Duraznomayo R.D. N°. 0855-2021-

ANA-AAA.PA

12 Bocatoma 
Qolqeyoqpuquio CPQol01 782 393 8 482 666 Duraznomayo R.D. N°. 0855-2021- 

ANA-AAA.PA

13 Bocatoma 
Chupanhuaycco CPChp0 1 784 719 8 479 254 Ccalla R.D. N°. 0853-2021- 

ANA-AAA.PA

14 Captación
Quimbalete CPQui01 785 055 8 479 499 Ccalla R.D. N°. 0835-2021-

ANA-AAA.PA

15 Captación 
Ccoyapuquio CPCco0 1 785 874 8 480 031 Ccalla R.D. N°. 0835-2021- 

ANA-AAA.PA

16 Toma S/N 1A CPSN01 A 785 943 8 480 995 Ccalla

Asociado al canal de 
derivación

Chupanhuaycco

17 Toma S/N 2A CPSN02 A 786 008 8 481 055 Ccalla

Asociado al canal de 
derivación 

Chupanhuaycco

18 Toma S/N 1B CPSN01 B 785 729 8 480 539 Ccalla

Asociado al canal de 
derivación

Chupanhuaycco

19 Toma S/N 2B CPSN02 B 785 833 8 480 872 Ccalla

Asociado al canal de 
derivación 

Chupanhuaycco

20 Reservorio Coya
Puquio

RPCoy0
1 786 272 8 480 247 Ccalla R.D. N°. 0847-2021-

ANA-AAA.PA

21 Reservorio Orcco RPOrc01 786 878 8 480 150 Ccalla R.D. N°. 0847-2021- 
ANA-AAA.PA

22 Reservorio Cruz
Mocco 01

RPCru0
1 785 946 8 481 022 Ccalla Inventariado en el

2023

23 Reservorio Cruz 
Mocco 02 RPCru0 2 786

051. 8 481 064 Ccalla Inventariado en el 2023

24 Reservorio
Sandargus

RPSan0
1 786 257 8 481 245 Ccalla Inventariado en el

2023

25 Reservorio Mirador RPMir01 786 236 8 481 299 Ccalla Inventariado en el 2023

26 Canal de derivación 
Ccoyapuquio CDCco0 1 785 874 8 480 031 Ccalla

R.D. N°. 0835-2021- 
ANA-AAA.PA

27 Canal de
derivación Quimbalete CDQui0 1 785 055 8 479 499 Ccalla

R.D. N°. 0835-2021- 
ANA-AAA.PA

28 Canal de derivación
Chupanhuaycco CDChp0 1 784 719 8 479 254 Ccalla

R.D. N°. 0853-2021- 
ANA-AAA.PA

29 Canal de derivación 
Palccabamba 1 CDPal01 782 401 8 477 547

Microcuenca del 
río Pisonay

Asociado a la captación 
Palccabamba 1

30 Canal de derivación
Puqpuqiray CDPuq0 1 784 353 8 476 642

Microcuenca del 
río Pisonay

Asociado a la captación
Puqpuqiray

31 Canal de derivación 
Tuccaruhuyniyoq CDTuc0 1 782 153 8 480 477 Duraznomayo

R.D. N°. 0856-2021- 
ANA-AAA.PA
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32 Canal de derivación
Chiqchipayoq CDChi0 1 783 508 8 480 210 Duraznomayo

R.D. N°. 0856-2021- 
ANA-AAA.PA

33 Canal de derivación 
Chusichaka CDChu0 1 782 450 8 480 830 Duraznomayo

R.D. N°. 0856-2021- 
ANA-AAA.PA

34 Canal de
derivación Kulluchaka CDKul0 1 781 756 8 479 603 Duraznomayo

R.D. N°. 0856-2021- 
ANA-AAA.PA

35 Canal de derivación 
Tomahuaycco CDTom0 1 782 108 8 481 242 Duraznomayo

R.D. N°. 0855-2021- 
ANA-AAA.PA

36 Canal de derivación 
Qolqeyoqpuquio CDQol0 1 782 393 8 482 666 Duraznomayo

R.D. N°. 0855-2021- 
ANA-AAA.PA

37 Canal lateral L1B CLSN01 B 785 729 8 480 539 Ccalla

Asociado al canal de 
derivación

Chupanhuaycco

38 Canal lateral L2B CLSN02 B 785 833 8 480 872 Ccalla

Asociado al canal de
derivación 

Chupanhuaycco

39 Canal lateral L1A CLSN01 A 785 943 8 480 995 Ccalla

Asociado al canal de
derivación 

Chupanhuaycco

40 Canal lateral L2A CLSN02 A 786 008 8 481 055 Ccalla

Asociado al canal de 
derivación 

Chupanhuaycco
Fuente: Cuadro 3.3.39 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

3.8.3. Hidrología

3.8.3.1. Estimación de la oferta hídrica de las fuentes de agua 

De acuerdo con las estimaciones de precipitaciones del área de estudio y la estacionalidad 
de esta, se puede deducir que la fuente de agua es de régimen permanente y que presenta 
un comportamiento irregular de sus descargas, siendo su comportamiento con caudales 
mínimos que ocurren durante los periodos de estiajes y caudales máximos en el periodo 
estacional de precipitación.

Características del área de evaluación hidrológica 

Para adaptar el modelo hidrológico a las condiciones del área de estudio ambiental del 
proyecto de manera representativa, se debe tomar en cuenta tanto la evaluación 
climatológica como la caracterización hidrogeomorfológica.

De esta manera, en la Tabla 14 se presenta la descripción de los puntos de interés para el 
desarrollo del análisis hidrológico del Proyecto.
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Tabla N° 14: Puntos de interés para el análisis hidrológico

Coordenadas UTM (Datum WGS84, Zona 18S)
Punto de captación Este (m) Norte (m)

Descripción de la 
fuente de agua 

natural
Uso minero

Punto 1 784 726 8 479 262 Sector Ccalla 
(manantial)

Punto 2 786 798 8 481 805 Quebrada Ccalla

Punto 3 784 402 8 480 778 Quebrada 
Duraznomayo

Punto 4 786 226 8 482 779 Quebrada 
Duraznomayo

Punto 5 784 898 8 481 958 Quebrada 
Duraznomayo

Uso doméstico
Punto 9 783 665 8 480 406 Sector Duraznomayo 

(manantial)

Punto 10 784 061 8 479 947 Sector Duraznomayo 
(manantial)

Fuente: Cuadro 3.3.40 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Descripción del modelo hidrológico utilizado

Para generar los caudales de las fuentes de agua de interés, en el estudio se utilizó la 
información de los registros secundarios del modelo hidrológico GR2M semidistribuido a 
nivel nacional, desarrollado por el Centro de Investigación Agrícola e Ingeniería Ambiental 
Francia (CEMAGREF) presentan un modelo global, lo más simple posible para reconstruir 
los caudales a partir de la precipitación y evapotranspiración. 

GR2M es un modelo hidrológico que simula caudales en intervalos mensuales. Este modelo 
transforma la precipitación en escorrentía mediante aplicación de dos funciones: 

• Función de producción: denominado reservorio -suelo 
• Función de transferencia: denominado reservorio de agua gravitacional, donde el aporte 

es instantáneo al inicio del paso del tiempo y luego se vacía gradualmente 

Esquema hidráulico y modelamiento hidrológico

Para obtener los caudales en los puntos de interés, se consideraron los registros mensuales 
obtenidos del modelo GR2M en la salida de las salidas de las microcuencas generadas por 
los puntos de captación con un periodo de registro desde 01/01/1981 al 31/07/2021. 
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Figura N° 07: Esquema hidráulico del modelo GR2M y área de estudio hidrológico

Fuente: Detalle 3.3.2 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Cabe destacar que, para completar la información de caudales hasta diciembre de 2022, se 
empleó el método del valor promedio mensual.

Calibración del modelo

El proceso de calibración del modelo hidrológico corresponde a una aproximación inicial de 
los parámetros hidrológicos usando como referencia la cuenca de escurrimiento de la 
estación hidrométrica Puente Cunyac (ubicada en el río Apurímac, aguas abajo del área de 
estudio del proyecto). Para esto, se utilizaron los valores diarios de caudales registrados en 
esta estación, la cual contaba con datos desde enero de 2016 a hasta octubre de 2023. 
Cabe resaltar que se utilizaron estos datos debido a que no se cuenta con una estación 
hidrométrica dentro del área de estudio. 

El periodo de calibración considerado fue de 01/01/2019 al 31/12/2022 (cuatro años 
continuos), el cual se seleccionó debido a que durante este periodo se contaban con 
registros de caudales observados en la estación hidrométrica Puente Cunyac. Asimismo, el 
rendimiento de la cuenca de escurrimiento de la estación Puente Cunyac (10 L/s/km2) tenía 
el mismo orden de magnitud que el rendimiento de las áreas de escurrimiento de los puntos 
de captación de agua del proyecto. 

Para esta calibración, se utilizaron las áreas de escurrimiento de los puntos de captación 
Punto 2 y Punto 4, ubicados aguas abajo del área de interés ya que abarcan al área de 
escurrimiento del Punto 1 y a las áreas de escurrimiento del Punto 3, Punto 5, Punto 9 y 
Punto 10, respectivamente. Es importante mencionar que se seleccionaron estos puntos con 
el objetivo de evaluar el comportamiento hidrológico de los cuerpos de agua que se utilizarán 
para abastecer la demanda de agua del proyecto. 
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Para realizar la comparación entre los caudales registrados en la estación hidrométrica 
Puente Cunyac y los caudales simulados en los puntos de captación Punto 2 y Punto 4, se 
empleó la metodología de “transposición de caudales por área de escurrimiento” utilizando 
la información proveniente de la estación hidrométrica. 

En consecuencia, se generaron caudales escalados que presentaron un comportamiento 
similar a los caudales modelados en los puntos de captación mencionados. Una vez que 
obtenido estos caudales, se calculó el valor de la eficiencia de Nash-Sutcliffe (Nash & 
Sutcliffe, 1970) como medida de bondad de ajuste del modelo GR2M. 

Se calculó el valor de la eficiencia de Nash-Sutcliffe (NSE) utilizando la hoja de excel 
“Eficiencia de Nash-Sutcliffe – Cotabambas” para cada punto de captación. Para el cálculo 
dentro de la hoja de Excel se tomó en cuenta solamente valores observados en la estación 
Puente Cunyac, los cuales han sido comparados con los valores simulados considerando 
las áreas de escurrimiento de cada punto de captación. En ese sentido, el valor calculado 
de NSE con la hoja de Excel fue de 0,80 para ambos puntos de captación. Este valor es 
calificado como “muy bueno” por ser mayor a 0,5 (Moriasi et al., 2015). Asimismo, según 
Molnar (2011), los valores de NSE mayores a 0,8 son considerados como excelentes. 

3.8.3.2. Análisis de caudales

Como resultado del modelo hidrológico, la disponibilidad hídrica de la fuente de agua de 
interés del Proyecto al 75% de persistencia se detalla a continuación:

• En el punto de captación 1 (Punto 1), ubicada en la quebrada Ccalla con un área de 
captación 1,45 km2, según las estimaciones realizadas fluctúa entre el caudal mínimo de 
3,13 L/s estimado para el mes de noviembre y un caudal máximo de 66,66 L/s estimado 
para febrero, siendo el caudal promedio de 11,07 L/s. al 75% de persistencia. 

• En el punto de captación 2 (Punto 2), ubicada en la quebrada Ccalla con un área de 
captación 6,25 km2, según las estimaciones realizadas fluctúa entre el caudal mínimo de 
13,52 L/s estimado para el mes de noviembre y un caudal máximo de 287,85 L/s estimado 
para febrero, siendo el caudal promedio de 47,81 L/s. al 75% de persistencia. 

• En el punto de captación 3 (Punto 3), ubicada en la quebrada Duraznomayo con un área 
de captación 2,49 km2, según las estimaciones realizadas fluctúa entre el caudal mínimo 
de 5,39 L/s estimado para el mes de noviembre y un caudal máximo de 114,83 L/s 
estimado para febrero, siendo el caudal promedio de 19,07 L/s. al 75% de persistencia. 

• En el punto de captación 4 (Punto 4), ubicada en la quebrada Duraznomayo con un área 
de captación 23,63 km2, según las estimaciones realizadas fluctúa entre el caudal mínimo 
de 51,15 L/s estimado para el mes de noviembre y un caudal máximo de 1088,99 L/s 
estimado para febrero, siendo el caudal promedio de 180,88 L/s. al 75% de persistencia. 

• En el punto de captación 5 (Punto 5), ubicada en la quebrada Duraznomayo con un área 
de captación 16,17 km2, según las estimaciones realizadas fluctúa entre el caudal mínimo 
de 35 L/s estimado para el mes de noviembre y un caudal máximo de 745.26 L/s estimado 
para febrero, siendo el caudal promedio de 123,78 L/s. al 75% de persistencia. 

• En el punto de captación 9 (Punto 9), ubicado en el sector Duraznomayo (manantial) con 
un área de captación 1,06 km2, según las estimaciones realizadas fluctúa entre el caudal 
mínimo de 2,30 L/s estimado para el mes de noviembre y un caudal máximo de 48,94 L/s 
estimado para febrero, siendo el caudal promedio de 8,13 L/s. al 75% de persistencia. 

• En el punto de captación 10 (Punto 10), ubicada en el sector Duraznomayo (manantial) 
con un área de captación 0,54 km2, según las estimaciones realizadas fluctúa entre el 
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caudal mínimo de 1,16 L/s estimado para el mes de noviembre y un caudal máximo de 
24,66 L/s estimado para febrero, siendo el caudal promedio de 4,10 L/s. al 75% de 
persistencia.

Análisis de persistencia 

Se realizó una evaluación de la persistencia en cuanto a la magnitud de eventos registrados 
para un rango de análisis de 42 años (1981 - 2022). En el Cuadro 3.3.44 y Cuadro 3.3.45 de 
la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario 0067-2024), se observan los resultados para 
los puntos de captación para el análisis hidrológico.

Máximas avenidas 

El estudio de máximas avenidas se realiza a fin de estimar la respuesta hidrológica de la 
cuenca ante un evento extremo –tormenta– a través del análisis estadístico de las 
precipitaciones máximas registradas, el cual da como resultado el caudal máximo 
instantáneo que se desarrollaría en la misma. Dicho análisis permite definir los parámetros 
de diseño de las estructuras hidráulicas a implementar en los cauces de agua para evitar 
que la influencia de estos eventos perjudique su durabilidad y su expectativa de vida. Bajo 
esa premisa se ha estimado las máximas avenidas empleando la información de la 
información proporcionada por el producto PISCO-GR2M. A modo de realizar un contraste 
y comparación con la información meteorológica de precipitaciones se incluye el cálculo de 
la precipitación máxima 24 horas (mm) por cada periodo de retorno. 

Metodología 

Para la determinación de las máximas avenidas, se realizó un análisis estadístico usando la 
distribución Gumbel mediante el software Easyfit. El mencionado software permite ajustar 
los caudales máximos a la distribución de Gumbel, permitiendo la determinación de sus 
parámetros de ubicación y escala. Posteriormente, se usaron los parámetros calculados a 
diferentes periodos de retorno en la distribución seleccionada. El objetivo fue determinar los 
caudales máximos para cada periodo de retorno, tomando como base los datos de caudales 
anuales máximos calculados a partir del producto PISCO GR2M (L/s) para los puntos de 
captación. 

Resultados 

Para realizar el cálculo de la intensidad de precipitación, primero es necesario conocer la 
intensidad de precipitación en un evento de precipitación máxima 24 horas. Los detalles del 
cálculo de muestran en el Cuadro 3.3.46. de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 
0067-2024).

Finalmente, a partir de los datos calculados y extraídos del producto PISCO-GR2M, se 
estimaron los caudales máximos los cuales se presentan en el Cuadro 3.3.47 y se muestran 
en el Gráfico 3.3.56 y en el Gráfico 3.3.57. de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario 
N° 0067-2024).
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Caudal ecológico 

Se ha considerado que el caudal ecológico equivale a 15% de caudal medio mensual 
calculado, en concordancia con la R.J. N° 267-2019-ANA que establece los lineamientos 
generales aplicables para la determinación de los caudales ecológicos, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, y su Reglamento, 
aprobado mediante el D.S. N° 001-2010-AG y sus modificatorias. 

Tabla N° 15: Caudal ecológico mensual (L/s) en los puntos de captación

Punto Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Anual

Caudal ecológico mensual (L/s)

Punto 1 2,76 5,46 5,37 3,39 1,76 1,19 0,87 0,71 0,66 0,65 0,77 1,46 2,08

Punto 2 11,92 23,56 23,18 14,64 7,60 5,16 3,76 3,07 2,85 2,79 3,34 6,29 8,99

Punto 3 4,76 9,40 9,25 5,84 3,03 2,06 1,50 1,22 1,14 1,11 1,33 2,51 3,59

Punto 4 45,11 89,13 87,69 55,40 28,74 19,52 14,23 11,61 10,80 10,56 12,64 23,79 34,00

Punto 5 30,87 61,00 60,01 37,92 19,67 13,36 9,74 7,95 7,39 7,22 8,65 16,28 23,27

Punto 9 2,03 4,01 3,94 2,49 1,29 0,88 0,64 0,52 0,49 0,47 0,57 1,07 1,53

Punto 10 1,02 2,02 1,99 1,25 0,65 0,44 0,32 0,26 0,24 0,24 0,29 0,54 0,77

Fuente: Cuadro 3.3.48 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Tabla N° 16: Caudal ecológico mensual (hm3) en los puntos de captación

Punto Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Anual

Caudal ecológico mensual (hm3)

Punto 1 0,0074 0,0146 0,0144 0,0091 0,0047 0,0032 0,0023 0,0019 0,0018 0,0017 0,0021 0,0039 0,0671

Punto 2 0,0319 0,0631 0,0621 0,0392 0,0203 0,0138 0,0101 0,0082 0,0076 0,0075 0,0089 0,0168 0,2897

Punto 3 0,0127 0,0252 0,0248 0,0156 0,0081 0,0055 0,0040 0,0033 0,0030 0,0030 0,0036 0,0067 0,1156

Punto 4 0,1208 0,2387 0,2349 0,1484 0,0770 0,0523 0,0381 0,0311 0,0289 0,0283 0,0339 0,0637 1,0961

Punto 5 0,0827 0,1634 0,1607 0,1016 0,0527 0,0358 0,0261 0,0213 0,0198 0,0193 0,0232 0,0436 0,7501

Punto 9 0,0054 0,0107 0,0106 0,0067 0,0035 0,0023 0,0017 0,0014 0,0013 0,0013 0,0015 0,0029 0,0493

Punto 10 0,0027 0,0054 0,0053 0,0034 0,0017 0,0012 0,0009 0,0007 0,0007 0,0006 0,0008 0,0014 0,0248

Fuente: Cuadro 3.3.49 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Balance hídrico 

Análisis de la oferta hídrica 

La oferta de agua con fines de aprovechamiento hídrico se encuentra definida como los 
caudales y volúmenes naturalizados en un punto de evaluación para una persistencia del 
75% para usos consuntivos. 

Firmado digitalmente por HERRERA
YARI CARLOS ERNESTO FIR
44821124 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10/10/2024 10:19:23

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : AE6XYLQ3



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 513 7130
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : C1D29D2B

En el Cuadro 3.3.50 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024), se 
presenta la oferta hídrica para una persistencia de 75% en los puntos de captación, en los 
cuales se evalúa el aprovechamiento hídrico. 

Asimismo, en el Cuadro 3.3.51 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-
2024), se presenta la distribución mensual de los volúmenes de agua ofertados por mes 
correspondientes a una persistencia de 75%, presentados en millones de metros cúbicos.

Usos de agua de terceros dentro del área del proyecto 

Se realizó el análisis de la Infraestructura de Datos Espaciales del Sistema Nacional de 
Información de Recursos Hídricos – SNIRH. Se identificaron Derechos de uso Poblacional 
y Derechos de Uso Agrario según el Cuadro 3.3.52 de la Tercera MEIAsd Cotabambas 
(Formulario N° 0067-2024).

Situación sin proyecto 

Demandas sin proyecto 

Con la finalidad de conservar el ecosistema fluvial, se considera como demanda al caudal 
ecológico, el cual es igual al 15% del caudal medio mensual, según lo indicado en el Anexo 
I (método hidrológico-hidráulico) de la R.J. N° 267-2019-ANA. Las cantidades de agua 
concernientes a caudal ecológico se presentan en el Cuadro 3.3.48. de la Tercera MEIAsd 
Cotabambas.

Por otro lado, se han identificado derechos de usos de agua dentro del área de estudio; que 
se encuentran ubicadas aguas abajo de los puntos de captación, los cuales se detallan en 
el Cuadro 3.3.52. de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024). Estos 
derechos son considerados en el balance hídrico (situación sin proyecto). 

Balance sin proyecto 

El balance hídrico en condición actual permite la evaluación de la disponibilidad hídrica en 
un punto determinado a partir de las condiciones basales en la zona de estudio. Esta se 
realizó mensualmente y considerando volúmenes para una mejor interpretación de 
resultados. 

En este escenario se considera como oferta hídrica al resultado de la resta de los caudales 
mensuales al 75% de persistencia con la demanda que está conformada por el caudal 
ecológico y los derechos de uso de agua identificados dentro del área de estudio. En el 
Cuadro 3.3.53 de la Tercera MEIAsd Cotabambas se muestra el balance hídrico para los 
puntos en cuestión. 

De acuerdo a la Tabla 17 de la Tercera MEIAsd Cotabambas, se dispone de una condición 
de superávit hídrico para todos los meses, lo que indica que se cuenta con la suficiente 
disponibilidad de agua para ser aprovechada en la situación futura del Proyecto.
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Tabla N° 17: Balance hídrico – sin Proyecto (L/s)

Mes Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Punto de captación Punto 
1 (L/s)
Persistencia del 75% en los 
caudales del Punto 1 13,72 28,73 26,52 18,14 9,99 7,03 5,34 4,39 4,01 3,88 4,22 6,9

Caudal ecológico en Punto 1 2,76 5,46 5,37 3,39 1,76 1,19 0,87 0,71 0,66 0,65 0,77 1,46

Balance hídrico Punto 1 (superávit) 10,96 23,27 21,15 14,75 8,23 5,84 4,47 3,67 3,35 3,23 3,45 5,45

Punto de captación Punto 
2 (L/s)
Persistencia del 75% en los 
caudales del Punto 2 59,23 124,06 114,51 78,33 43,12 30,36 23,06 18,94 17,33 16,76 18,24 29,81

Caudal ecológico en Punto 2 11,92 23,56 23,18 14,64 7,6 5,16 3,76 3,07 2,85 2,79 3,34 6,29

Uso poblacional Comunidad de 
Ccalla 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60

Uso agrario Wanchurumi 
Ccochapata 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71

Uso agrario Ccalla 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14

Balance hídrico Punto 2 (superávit) 36,86 90,05 80,88 53,24 25,07 14,75 8,85 5,42 4,03 3,52 4,45 13,07

Punto de captación Punto 
3 (L/s)
Persistencia del 75% en los 
caudales del Punto 3 23,63 49,49 45,68 31,25 17,2 12,11 9,20 7,55 6,91 6,68 7,28 11,89

Caudal ecológico en Punto 3 4,76 9,40 9,25 5,84 3,03 2,06 1,50 1,22 1,14 1,11 1,33 2,51

Balance hídrico Punto 3 (superávit) 18,87 40,09 36,43 25,41 14,17 10,05 7,70 6,33 5,77 5,57 5,94 9,38

Punto de captación Punto 
4 (L/s)
Persistencia del 75% en los 
caudales del Punto 4 224,06 469,33 433,21 296,33 163,15 114,84 87,23 71,64 65,54 63,39 69,01 112,78

Caudal ecológico en Punto 4 45,11 89,13 87,69 55,40 28,74 19,52 14,23 11,61 10,80 10,56 12,64 23,79

Uso poblacional Localidad 
Huaclle 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20

Uso agrario Guaclle 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64

Balance hídrico Punto 4 
(superávit) 171,11 372,36 337,68 233,09 126,57 87,48 65,16 52,19 46,9 44,99 48,53 81,15

Punto de captación Punto 
5 (L/s)
Persistencia del 75% en los 
caudales del Punto 5 153,34 321,19 296,47 202,79 111,65 78,59 59,7 49,03 44,86 43,38 47,23 77,18

Caudal ecológico en Punto 5 30,87 61,0 60,01 37,92 19,67 13,36 9,74 7,95 7,39 7,22 8,65 16,28

Uso poblacional Localidad Tamburo 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24

Uso agrario Tamburo 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64

Balance hídrico Punto 5 (superávit) 114,59 252,31 228,58 156,99 84,1 57,35 42,08 33,2 29,59 28,28 30,7 53,02

Punto de captación Punto 
9 (L/s)
Persistencia del 75% en los 
caudales del Punto 9 10,07 21,09 19,47 13,32 7,33 5,16 3,92 3,22 2,95 2,85 3,10 5,07

Caudal ecológico en Punto 9 2,03 4,01 3,94 2,49 1,29 0,88 0,64 0,52 0,49 0,47 0,57 1,07

Balance hídrico Punto 9 (superávit) 8,04 17,09 15,53 10,83 6,04 4,28 3,28 2,70 2,46 2,37 2,53 4,00

Punto de captación Punto 
10 (L/s)
Persistencia del 75% en los 
caudales del Punto 10 5,07 10,63 9,81 6,71 3,69 2,60 1,98 1,62 1,48 1,44 1,56 2,55

Caudal ecológico en Punto 10 1,02 2,02 1,99 1,25 0,65 0,44 0,32 0,26 0,24 0,24 0,29 0,54

Balance hídrico Punto 10 (superávit) 4,05 8,61 7,82 5,46 3,04 2,16 1,65 1,36 1,24 1,20 1,28 2,02

Fuente: Cuadro 3.3.53 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)
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Situación con proyecto 

Finalmente, se procede con la evaluación de la disponibilidad hídrica en los cuerpos de agua 
donde se busca aprovechar el recurso hídrico, de forma que se verifique que el estatus no 
sea de déficit hídrico. 

En este escenario se considera la oferta hídrica calculada en la sección previa, mientras que 
las demandas están conformadas por el consumo de agua industrial, doméstico y de 
consumo humano. 

Demandas con proyecto 

Agua de uso industrial 

La demanda de agua para uso minero de las actividades de exploración considera que para 
la perforación diamantina requiere un volumen de agua de aproximadamente 345,6 m3/día. 
Esto considera que se emplean ocho máquinas de perforación y que se tiene un avance 
diario promedio de 35 m lineales de perforación por taladro. En el Cuadro 3.3.54 de la 
Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024) se resume la demanda de agua 
asociada a las actividades de exploración.

Durante las actividades de exploración superficial se utilizarán hasta dos (08) máquinas de 
perforación. Cada máquina de perforación requiere un volumen aproximado de 43,2 m3 por 
día. Considerando que se utilizarán hasta ocho (08) máquinas perforadoras por día, el 
volumen diario que se requerirá será de aproximadamente 345,6 m3. Por lo tanto, el volumen 
de agua requerido para las máquinas perforadoras (por un periodo de 61 meses) sería de 
641 232 m3, tal como se estima en el Cuadro 3.3.55. de la Tercera MEIAsd Cotabambas.

Con respecto al riego de vías, se estima una demanda aproximada de 250 L/día (7,5 
m3/mes) para el desarrollo de esta actividad. Esta demanda de agua se requerirá entre el 
mes 4 y 64 (habilitación, operación y cierre progresivo), por lo tanto, el consumo total será 
de 457,5 m3. 

Para cada uno de los puntos de captación de agua propuestos no se prevé la habilitación 
de accesos nuevos, debido a que se utilizarán los accesos propuestos que conectan a las 
plataformas y los accesos existentes locales que serán rehabilitados en el área del Proyecto. 
En ese sentido, durante la operación del camión cisterna, este se ubicará en la parte del 
acceso más cercano (sea local existente o sea propuesto para las plataformas) al punto de 
captación de agua. Luego, dado que estos camiones contarán con un sistema de mangueras 
de suficiente longitud para alcanzar el cuerpo de agua, se podrá colectar el agua diaria 
destinada para las actividades de perforación sin la necesidad de habilitar nuevos accesos, 
solamente con el uso de mangueras estiradas con dirección al punto de captación de agua. 
Asimismo, es importante mencionar que los puntos de captación de agua se encuentran 
ubicados dentro de los límites del área efectiva del Proyecto.
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Agua de uso doméstico y de consumo humano 

Para el uso doméstico del proyecto se estima una demanda hídrica de aproximadamente 80 
L/día/persona. En cuanto al requerimiento de agua para consumo humano, esta tendrá un 
orden de 5 L/persona/día. 

Del mes 1 al mes 3 se realizarán únicamente actividades de habilitación y se contará con un 
total de 50 trabajadores, por lo que el consumo de agua para uso doméstico será de 120 
m3/mes para consumo humano y 7,5 m3/mes, resultando en un total de 127 m3/mes (382,5 
m3). Del mes 4 al mes 64, se realizará de manera conjunta actividades de habilitación, 
exploración y cierre progresivo. La cantidad de trabajadores será la misma que en los 
primeros tres meses, por ello, el consumo de agua pico por mes se mantendrá constante 
para uso doméstico (120 m3/mes) y consumo humano (7,5 m3/mes). En ese sentido, el 
requerimiento total asciende a 7777,5 m3.

Finalmente, para la etapa de cierre final (del mes 65 a 68) y post-cierre (del mes 69 a 72), 
se requerirá un total de ocho (08) y tres (03) trabajadores, respectivamente. Por lo tanto, en 
la etapa de cierre final, el consumo pico para uso doméstico de agua será de 15,36 m3/mes, 
mientras que para consumo humano será de 0,96 m3/mes, totalizando 16,32 m3/mes (65,28 
m3). Por otro lado, en la etapa de post-cierre se requerirá únicamente agua para consumo 
humano, puesto que el campamento se cerrará en la etapa anterior, en ese sentido, para 
esta etapa presentará un consumo pico de 0,36 m3/mes (1,44 m3). 

En tal sentido, el consumo total de agua para uso doméstico se estima en 8 226,72 m3, 
considerando 72 meses de duración del proyecto. 

Balance con proyecto 

Los siete puntos de captación, según su caudal total de agua aprobado (5,22 L/s) en su 
autorización de uso de agua superficial (R.D. Nº 385-2021-ANA-AAA.PA) y prórroga de la 
autorización de uso de agua (R.D. Nº 0678-2023-ANA-AAA.PA), podrá suplir la demanda 
máxima del Proyecto (4,05 L/s), en momentos específicos durante el desarrollo de las 
actividades de exploración. 

Tabla N° 18: Caudal de demanda requerida mensual (L/s) en los puntos de Captación

Punto de captación Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
Prom.

Mensual

Punto 1 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02

Punto 2 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02

Punto 3 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02

Punto 4 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02

Punto 5 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02

Punto 9 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Punto 10 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Caudal Total Otorgado 5,22 5,22 5,22 5,22 5,22 5,22 5,22 5,22 5,22 5,22 5,22 5,22 5,22

Demanda máxima del 
Proyecto

4,05 4,05 4,05 4,05 4,05 4,05 4,05 4,05 4,05 4,05 4,05 4,05 4,05
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Excedente del caudal
otorgado 1,17 1,17 1,17 1,17 1,17 1,17 1,17 1,17 1,17 1,17 1,17 1,17 1,17

Fuente: Cuadro 3.3.56 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

El balance hídrico se llevará a cabo para todos los meses del año, de modo que pueda 
identificarse si en alguno de ellos se llega a un estado de déficit hídrico. En la Tabla 19 se 
presenta el balance hídrico de los puntos de captación propuestos.

Tabla N° 19: Balance hídrico - con Proyecto (L/s)

Mes Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Punto de captación Punto 1 (L/s)

Persistencia del 75% en los caudales de 
Punto 1

13,72 28,73 26,52 18,14 9,99 7,03 5,34 4,39 4,01 3,88 4,22 6,9

Caudal ecológico en Punto 1 2,76 5,46 5,37 3,39 1,76 1,19 0,87 0,71 0,66 0,65 0,77 1,46

Oferta hídrica Punto 1 10,96 23,27 21,15 14,75 8,23 5,84 4,47 3,67 3,35 3,23 3,45 5,45

Demanda total del punto de captación 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02

Balance hídrico Punto 1 (superávit) 9,94 22,25 20,13 13,73 7,21 4,82 3,45 2,65 2,33 2,21 2,43 4,43

Punto de captación Punto 2 (L/s)

Persistencia del 75% en los caudales de 
Punto 2

59,23 124,06 114,51 78,33 43,12 30,36 23,06 18,94 17,33 16,76 18,24 29,81

Caudal ecológico en Punto 2 11,92 23,56 23,18 14,64 7,6 5,16 3,76 3,07 2,85 2,79 3,34 6,29

Oferta hídrica Punto 2 47,3 100,5 91,33 63,68 35,53 25,2 19,3 15,87 14,47 13,97 14,9 23,52

Demanda total del punto de captación 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02

Uso poblacional Comunidad de Ccalla 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60

Uso agrario Wanchurumi Ccochapata 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71 7,71

Uso agrario Ccalla 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14 2,14

Balance hídrico Punto 2 (superávit) 35,83 89,03 79,86 52,21 24,06 13,73 7,83 4,4 3 2,5 3,43 12,05

Punto de captación Punto 3 (L/s)

Persistencia del 75% en los caudales de 
Punto 3

23,63 49,49 45,68 31,25 17,2 12,11 9,2 7,55 6,91 6,68 7,28 11,89

Caudal ecológico en Punto 3 4,76 9,4 9,25 5,84 3,03 2,06 1,5 1,22 1,14 1,11 1,33 2,51

Oferta hídrica Punto 3 18,87 40,09 36,43 25,41 14,17 10,05 7,7 6,33 5,77 5,57 5,94 9,38

Demanda total del punto de captación 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02

Balance hídrico Punto 3 (superávit) 17,85 39,07 35,41 24,39 13,15 9,03 6,68 5,31 4,75 4,55 4,92 8,36

Punto de captación Punto 4 (L/s)

Persistencia del 75% en los caudales de 
Punto 4

224,06 469,33 433,21 296,33 163,15 114,84 87,23 71,64 65,54 63,39 69,01 112,78

Caudal ecológico en Punto 4 45,11 89,13 87,69 55,40 28,74 19,52 14,23 11,61 10,8 10,56 12,64 23,79

Oferta hídrica Punto 4 178,95 380,2 345,52 240,92 134,4 95,32 73,00 60,03 54,75 52,84 56,37 88,99

Uso poblacional Localidad Huaclle 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20

Uso agrario Guaclle 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64

Demanda total del punto de captación 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02

Balance hídrico Punto 4 (superávit) 170,09 371,34 336,66 232,06 125,54 86,46 64,14 51,17 45,89 43,98 47,51 80,13

Firmado digitalmente por HERRERA
YARI CARLOS ERNESTO FIR
44821124 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10/10/2024 10:19:23

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : AE6XYLQ3



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 513 7130
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : C1D29D2B

Punto de captación Punto 5 
(L/s)
Persistencia del 75% en los caudales de 
Punto 5

153,34 321,19 296,47 202,79 111,65 78,59 59,7 49,03 44,86 43,38 47,23 77,18

Caudal ecológico en Punto 5 30,87 61,00 60,01 37,92 19,67 13,36 9,74 7,95 7,39 7,22 8,65 16,28

Oferta hídrica Punto 5 122,47 260,19 236,46 164,88 91,98 65,23 49,96 41,08 37,47 36,16 38,58 60,9

Uso poblacional Localidad Tamburo 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24 0,24

Uso agrario Tamburo 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64 7,64

Demanda total del punto de captación 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02 1,02

Balance hídrico Punto 5 (superávit) 113,57 251,29 227,56 155,98 83,08 56,33 41,06 32,18 28,57 27,26 29,68 52

Punto de captación Punto 9 (L/s)

Persistencia del 75% en los caudales de 
Punto 9

10,07 21,09 19,47 13,32 7,33 5,16 3,92 3,22 2,95 2,85 3,1 5,07

Caudal ecológico en Punto 9 2,03 4,01 3,94 2,49 1,29 0,88 0,64 0,52 0,49 0,47 0,57 1,07

Oferta hídrica Punto 9 8,04 17,09 15,53 10,83 6,04 4,28 3,28 2,7 2,46 2,37 2,53 4,0

Demanda total del punto de captación 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Balance hídrico Punto 9 (superávit) 7,98 17,03 15,47 10,77 5,98 4,22 3,22 2,64 2,4 2,31 2,47 3,94

Punto de captación Punto 10 (L/s)

Persistencia del 75% en los caudales de 
Punto 10

5,07 10,63 9,81 6,71 3,69 2,6 1,98 1,62 1,48 1,44 1,56 2,55

Caudal ecológico en Punto10 1,02 2,02 1,99 1,25 0,65 0,44 0,32 0,26 0,24 0,24 0,29 0,54

Oferta hídrica Punto 10 4,05 8,61 7,82 5,46 3,04 2,16 1,65 1,36 1,24 1,2 1,28 2,02

Demanda total del punto de captación 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Balance hídrico Punto 10 (superávit) 3,99 8,55 7,76 5,4 2,98 2,1 1,59 1,3 1,18 1,14 1,22 1,96

Fuente: Cuadro 3.3.58 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

3.8.4. Hidrogeología 

En la presente sección, se describe de manera conceptual el comportamiento hidrogeológico 
en el área de estudio ambiental del Proyecto, considerando como información secundaria 
que enmarca la ubicación de los componentes propuestos del presente Proyecto al Mapa 
Geológico del Perú desarrollado por el INGEMMET (escala 1:50 000) e información primaria 
del inventario de fuentes de agua. La información secundaria utilizada es representativa para 
el área de estudio del Proyecto y área efectiva. Se precisa que la información secundaria 
fue recopilada del portal GEOCATMIN del INGEMMET.

Específicamente, la caracterización hidrogeológica del área de estudio del Proyecto 
considera la descripción de las unidades hidrogeológicas, zonas de recarga y descarga, 
profundidad de la napa freática y dirección del flujo subterráneo. 

Unidades hidrogeológicas 

De acuerdo con el Mapa Geológico del Perú desarrollado por el INGEMMET (escala 1:50 
000) se ha identificado la siguiente unidad hidrogeológica: 

• Acuífero poroso no consolidado: Son formaciones detríticas, no consolidadas, porosas y 
permeables, compuestas en su gran mayoría por depósitos recientes. 
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• Acuitardo volcánico-sedimentario: Son formaciones geológicas que tienen la capacidad 
de almacenar aguas subterráneas, pero la transmiten muy lentamente. 

• Acuífero fisurado sedimentario: Generalmente, se trata de areniscas intercaladas con 
lutitas, o de calizas fracturadas. 

• Acuitardo intrusivo: Los acuitardos intrusivos están compuestos principalmente por 
dioritas, tonalitas, granitos, diques y pizarra.

Zonas de recarga y descarga

En relación con la recarga, las áreas de las microcuencas Pisonay, Ccalla, Duraznomayo, 
Collpayoc, quebrada S/N 1, quebrada S/N 3 y quebrada S/N 4, así como de las intercuencas 
Duraznomayo-Ccalla y Manzaniochuayco, permiten la recepción de las precipitaciones. 
Estas precipitaciones se encargan de alimentar anualmente al sistema acuífero mediante la 
infiltración del agua a través de los suelos, fracturas y fallas.

En cuanto a los procesos de descarga, una manifestación importante es la existencia de 
algunas zonas de humedad como manantiales que en forma local indican la proximidad del 
nivel freático. Otras zonas de descargas las conforman las quebradas existentes en el área 
de estudio del Proyecto.

Debido a que el modelo hidrológico GR2M no proporciona el valor de la percolación en cada 
área de drenaje, con el cual se cuantifican los volúmenes de recarga de los acuíferos 
profundos, se realizó una revisión de la bibliografía disponible para estimar la tasa de 
recarga, que corresponde al porcentaje de la precipitación que se convierte en recarga de 
estos acuíferos. Para la obtención de este parámetro, se utilizó el estudio desarrollado por 
la Autoridad Nacional del Agua (ANA), “Evaluación de Recursos Hídricos en la Intercuenca 
Alto Apurímac" (ANA, 2019), el cual tiene como objetivo determinar la oferta de los recursos 
hídricos superficiales y subterráneos de la Intercuenca Alto Apurímac. Esta intercuenca 
abarca en su totalidad el área de estudio y cuenta con un balance hídrico con el cual fue 
posible estimar la tasa de recarga.

En la siguiente Tabla, se muestra la cuantificación de la recarga, el aporte de agua 
subterránea, así como el de escorrentía superficial por cada área de drenaje del área de 
estudio.

Tabla N° 20: Precipitación total anual, recarga hacia acuíferos profundos, 
contribución de agua subterránea y escorrentía superficial por área de drenaje – 

periodo 1981-2022

Área de drenaje
Punto de
captación 
Punto 1

Punto de
captación 
Punto 2

Punto de
captación 
Punto 3

Punto de
captación 
Punto 4

Punto de
captación 
Punto 5

Punto de
captación 
Punto 9

Punto de
captación 
Punto 10

Precipitación (L/s) 1,20 22,25 3,53 318,11 148,96 0,64 0,17

Recarga a acuíferos 
profundos (L/s) 0,26 4,75 0,75 67,93 31,81 0,14 0,04
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Interflujo + Flujo 
base (L/s) 0,32 5,96 0,95 85,25 39,92 0,17 0,04

Escorrentía 
superficial (L/s) 0,62 11,54 1,83 164,93 77,23 0,33 0,09

Fuente: Cuadro 3.3.64 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Profundidad de la napa freática 

Con respecto a la profundidad de la napa freática, es importante tener en cuenta que, como 
se mencionó anteriormente; este Proyecto es un IGA de exploración minera (Tercera 
Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado – Categoría II) que no 
involucrará labores subterráneas. Por tal motivo, no contempla la instalación de piezómetros 
dentro de sus objetivos. Es por ello que no se cuenta con información primaria piezométrica 
en el área de estudio del Proyecto. 

Asimismo, se tienen mediciones puntuales de manantiales registrados en el inventario de 
fuentes de agua superficiales. Sin embargo, para una estimación conceptual del nivel de 
agua subterránea se recopiló información de las perforaciones realizadas con indicios de 
agua subsuperficial, de las cuales se puede estimar una profundidad aparente de 120 metros 
bajo el nivel topográfico en zonas cercanas a quebradas y valles, verificando la concordancia 
con el modelo hidrogeológico conceptual. 

Dirección del flujo subterráneo 

Se debe tener en cuenta que la dirección de flujo está relacionada directamente a la 
topografía de la zona. En ese sentido las aguas subterráneas discurren desde la parte alta 
de las quebradas hacia los fondos del valle, es decir la dirección flujo predominante es 
básicamente la misma que la dirección de flujo de agua superficial. Sin embargo, debido a 
que el Proyecto de exploración minera Cotabambas no utilizará agua subterránea para su 
desarrollo, la ejecución de piezómetros no forma parte de su alcance ni del plan de monitoreo 
ambiental. No obstante, el plan de monitoreo de agua subterránea contempla la evaluación 
de manantiales para realizar un seguimiento periódico del agua subterránea dentro del 
proyecto. Así, se han incluido los manantiales PCGW-01, PCGW-02, PCGW-03, PCGW-04, 
PCGW-15, PCGW-62, PCGW-89, MPunt1, MPunt9 y MPunt10. 

Piezometría inferida 

Con respecto a la piezometría inferida, esta se desarrolló a partir del inventario de fuentes 
de agua superficial y la geología estructural de la zona. La dirección de la red hídrica coincide 
con la dirección de las fallas locales dentro del área de estudio, la cual es de noroeste a 
sureste. Es importante mencionar que estas fallas cumplen el rol de separar las litologías de 
diorita y granodiorita dentro de la Unidad Cotabambas. 

Asimismo, la piezometría se establece desde un mínimo de 2100 m s.n.m, ubicada en el 
noreste del área de estudio, y alcanza un máximo de 3900 m s.n.m en el suroeste del área 
de estudio. Cabe destacar que la topografía es el factor que tiene mayor influencia tanto en 
la piezometría como en la dirección del flujo subterráneo.
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Secciones hidrogeológicas 

Según el modelo conceptual realizado, en la Figura N° 07 se muestra una vista isométrica 
del modelo hidrogeológico conceptual elaborado. Asimismo, se realizaron cinco (05) 
secciones hidrogeológicas transversales, las cuales se muestran entre la Figura 08 y la 
Figura 13 del presente informe técnico. En dichas secciones se observa el contraste entre 
la profundidad del terreno y la profundidad del nivel freático para cada una de estas 
secciones (sección A-A’, B-B’, C-C’, D-D’ y E-E’), según el modelo conceptual realizado. 

Según lo mostrado en estas secciones, las profundidades del agua subterránea alcanzarían, 
según las consideraciones del modelo conceptual, valores de aproximadamente 200 – 300 
m bajo el nivel del terreno En las secciones hidrogeológicas se observa que, los niveles 
freáticos en zonas altas se encontrarían a mayores profundidades; mientras que, en los 
sectores de quebradas, formaciones de depósito aluvial y cercanas a fallas locales estarían 
más próximas a la superficie. 

Figura N° 08: Modelo hidrogeológico conceptual

Fuente: Detalle 3.3.11 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)
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Figura N° 09: Sección transversal A-A’

Fuente: Detalle 3.3.12 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Figura N° 10: Sección transversal B-B’

Fuente: Detalle 3.3.13 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Figura N° 11: Sección transversal C-C’

Fuente: Detalle 3.3.14 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)
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Figura N° 12: Sección transversal D-D’

Fuente: Detalle 3.3.15 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Figura N° 13: Sección transversal E-E’

Fuente: Detalle 3.3.16 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Figura N° 14: Distancia mínima de plataformas y sondajes a los manantiales 
inventariados

Fuente: Detalle 3.3.17 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)
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3.8.5. Calidad del agua superficial

3.8.5.1. Fuentes de información

La calidad del agua superficial ha sido evaluada utilizando los resultados de los siguientes 
estudios: 

• Línea base ambiental de la Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado Categoría II (2MEIAsd) del Proyecto de Exploración Cotabambas 
(INSIDEO, 2018) 

• Informe de monitoreo de Agua superficial y Agua subterránea del primer trimestre del 
2018. Monitoreo Ambiental del Proyecto de Exploración Cotabambas (INSIDEO, 2018). 

• Informe de monitoreo de Agua superficial y Agua subterránea del primer trimestre del 
2019. Monitoreo Ambiental del Proyecto de Exploración Cotabambas (INSIDEO, 2019). 

• Monitoreo de Agua superficial y Agua subterránea (INSIDEO, 2023). 

De manera complementaria, se realizaron monitoreos complementarios en cinco (05) puntos 
de muestreo representativos para el área de estudio del presente expediente. 

3.8.5.2. Estaciones de monitoreo y puntos de muestreo

En la Tabla 21, se presenta la ubicación de las estaciones de monitoreo y puntos de 
muestreo para la caracterización de la calidad de agua superficial. Las estaciones de 
monitoreo corresponden a los puntos evaluados como parte del programa de monitoreo 
aprobado de acuerdo con los IGA vigentes del proyecto de exploración, mientras los puntos 
de muestreo corresponden a puntos de evaluación considerados en la línea base ambiental 
de la Segunda MEIA (2018), así como los cinco (05) puntos adicionales. Cabe resaltar que, 
como parte de la caracterización del área de estudio, se complementó información para los 
puntos de muestreo provenientes de la Segunda MEIA (2018), como parte del monitoreo 
realizado por INSIDEO en 2023.

Tabla N° 21: Ubicación de estaciones de monitoreo y puntos de muestreo de calidad 
de agua superficial

Coordenadas UTM Datum 
WGS84, zona 18SSubcuenca

Estación de 
monitoreo /

punto de muestreo
Código

Este Norte

Altitud (m)
Descripción

PCW-01B 784 911 8 479 438 3461 Quebrada Cabrawasi - Ccalla
PCW-06 786 187 8 480 258 3248 Quebrada Ccallamayo - Ccalla
PCW-08 786 364 8 480 659 3205 Quebrada Ccallamayo o Ccalla 

parte baja - Ccochapata
PCW-09 786 811 8 481 272 3084 Quebrada Ccallamayo o Ccalla 

parte baja - Ccochapata

Ccalla Estación de 
monitoreo

PCW-02 784 282 8 479 135 3623 Quebrada Huisicucho o Ccalla 
parte alta - Ccochapata

PCW-11 783 909 8 480 325 3419 Quebrada Duraznomayo - Guaclle
PCW-12B 784 360 8 480 743 3262 Quebrada Duraznomayo – parte 

media
Estación de 
monitoreo

PCW-19 782 827 8 481 015 3495 Quebrada Culluchaca - Guaclle

Duraznomayo Punto de muestreo PCW-20 (2) 783 381 8 482 382 3342 Quebrada Futajauoc
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PCW-21B 785 238 8 482 160 2856 Quebrada Duraznomayo parte 
media/baja

Estación de 
monitoreo

PCW-22B 787 865 8 484 847 2192 Confluencia de las quebradas 
Ccalla y Duraznomayo

PCW-16 (2) 781 331 8 480 428 3973 A 800 m antes de la quebrada 
Culluchaca

PCW-18 (2) 782 411 8 481 022 3579 Aportante a la quebrada 
Culluchaca

Punto de muestreo

AS-01 (1) 8483190 782146 3777 Microcuenca de la quebrada 
Durazmayo

AS-02 (1) 8477345 786524 3027 Microcuenca del río Pisonay
AS-03 (1) 8478489 786457 3267 Microcuenca del río Pisonay
AS-04 (1) 8478565 788108 2747 Microcuenca del río Pisonay

Pisonay Punto de muestreo

AS-05 (1) 8480090 788664 2540 Microcuenca del río Pisonay
Fuente: Cuadro 3.3.66 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

3.8.5.3. Parámetros 

Los parámetros evaluados en las campañas de muestreo y/o monitoreo se listan a 
continuación: 

• Parámetros de campo: Potencial de hidrógeno (pH), conductividad eléctrica (CE), 
Temperatura (Tº), Oxígeno disuelto (OD), caudal. 

• Parámetros fisicoquímicos: Dureza total, alcalinidad total, alcalinidad carbonatos, 
alcalinidad bicarbonatos, sólidos totales disueltos (STD), sólidos totales suspendidos 
(STS). 

• Parámetros inorgánicos: Sulfatos, sulfuros, sulfuro de hidrógeno (H2S indisociable), 
bromuros, cloruros, fosfatos, fluoruros, nitratos y nitritos, nitrógeno total, cianuros libres y 
WAD, silicatos, cromo hexavalente. 

• Parámetros microbiológicos: Coliformes totales, coliformes termotolerantes, 
enterococos, Escherichia coli, Salmonella sp., Vibrio cholerae, huevos de helmintos. 

• Parámetros orgánicos: Aceites y grasas, demanda bioquímica de oxígeno (DBO), 
demanda química de oxígeno (DQO), detergentes aniónicos (S.A.A.M.), fenoles, 
hidrocarburos totales de petróleo (HTP). 

• Metales disueltos y totales por ICP-MS

3.8.5.4. Resultados 

Con el fin de construir sobre el análisis estadístico desarrollado y presentado en la 
Modificación del EIA-sd del Proyecto de Exploración, se presentaron los resultados 
(promedio, mínimo y máximo).

Parámetros de campo

Potencial de Hidrógeno

En la subcuenca Ccalla, los valores de pH se encuentran en un rango que va desde 6,82 
unidades, el cual corresponde a un registro en la estación PCW-02, hasta un pH alcalino de 
10,68 unidades de pH, registrado en esta misma estación. Sin embargo, se aprecia que el 
promedio en dicha estación es igual a 7,89 unidades, lo cual refleja un comportamiento 
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ligeramente alcalino. En general, el comportamiento de la calidad de agua en las estaciones 
de la microcuenca Ccalla refleja dichas condiciones, valores ligeramente alcalinos por lo 
general, con variaciones menores acercándose a la neutralidad, rara vez llegando por 
debajo de las 7 unidades y en ciertas ocasiones superando el límite superior de los ECA 
para categoría 3 (riego de vegetales y bebida de animales).

En la subcuenca Duraznomayo, la calidad de los cuerpos de agua superficial lóticos refleja 
condiciones por lo general alcalinas, estando cerca a las 8 unidades, con la excepción de la 
estación PCW-16 la cual ha presentados registros más cercanos a la neutralidad. Asimismo, 
se aprecia que, en ciertas estaciones, tales como PCW-11 y PCW-19, se tiene una mayor 
variabilidad, teniendo que incluso el mínimo registro del PCW-11corresponde a un valor 
ligeramente ácido (6,36 unidades).

En la microcuenca Pisonay, los valores de pH, corresponden a nuevos puntos de muestreo 
evaluados como parte de la salida de campo 2023, por lo que se presentan datos puntuales 
tanto para época húmeda (marzo 2023) como para época seca (julio 2023). Los registros se 
encuentran en un rango que va desde 7,98 unidades, el cual fue registrado en la estación 
AS-5 en marzo de 2023; hasta 8,64 unidades, valor que fue registrado en julio de 2023 en 
la estación AS-2.

Conductividad eléctrica

En las subcuencas Ccalla, Duraznomayo y Pisonay, los valores de conductividad eléctrica 
se han encontrado en todos los casos por debajo de los estándares para uso agropecuario 
(categoría 3), reflejando la baja presencia de sales diluidas en los cuerpos.

Los registros de conductividad eléctrica han sido siempre menores al estándar, incluso, más 
exigente (1000 µS/cm, ECA categoría 4). El máximo registro en la subcuenca Ccalla 
corresponde al valor igual a 558 µS/cm, registrado en la estación PCW-06, en la subcuenca 
Duraznomayo este fue igual a 489 µS/cm, registrado en PCW-22B, mientras en la 
subcuenca Pisonay los valores se encuentran por debajo 10 µS/cm.

Oxígeno disuelto 

En la quebrada Ccalla, los valores de oxígeno disuelto varían desde 4,35 mg/L en la estación 
PCW-08, hasta 16,9 mg/L en la estación PCW-01B. Asimismo, se aprecia que el promedio 
de los registros se encuentra superior a los 6 mg/L, reflejando un valor acorde a los 
estándares de calidad ambiental para uso agropecuario (ECA categoría 3; ≥ 4 mg/L en el 
caso de riego de vegetales y ≥ 5 mg/L en el caso de bebida de animales).

En cuanto a la subcuenca Duraznomayo, se aprecian características similares a las 
observadas en la subcuenca Ccalla, teniendo que las concentraciones promedio de oxígeno 
disuelto son superiores a los estándares de comparación empleados y en ciertas ocasiones 
puntuales se presentan concentraciones menores a dichas valores guías. Este 
comportamiento también se aprecia en las estaciones en la subcuenca Pisonay.
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Alcalinidad de bicarbonato, alcalinidad de carbonato y dureza total 

La mayoría de los resultados de alcalinidad al bicarbonato registran valores por encima del 
límite de detección de las metodologías aplicadas, siendo el mayor, el registrado en la 
subcuenca Pisonay, en la estación AS-5 con un registro equivalente a 146,3 mg CaCO3/L. 

Los resultados de alcalinidad carbonato registran un valor menor al límite de detección (< 
0,6 mg CaCO3/L y < 1 mg CaCO3/L) en distintas estaciones, habiendo registrado también 
concentraciones superiores a los límites de detección. El máximo registro equivale a 2,2 mg 
CaCO3/L en la estación PCW-09 en la subcuenca Ccalla. Dado este comportamiento de 
alcalinidad al bicarbonato y alcalinidad al carbonato, la alcalinidad total ha sido muy similar, 
sino igual, a los registros de alcalinidad al bicarbonato. 

En cuanto a los resultados de dureza total, registran un valor mínimo de 51 mg CaCO3/L en 
la estación de monitoreo PCW-16 de la subcuenca Duraznomayo y un valor máximo de 
263,9 mg CaCO3/L en la estación de monitoreo PCW-06, ubicado en la subcuenca Ccalla.

Estos valores corresponden a aguas clasificadas como blanda (0 – 60 mg CaCO3/L), 
moderadamente duras (61 – 120 mg CaCO3/L), duras (120 – 180 mg CaCO3/L) y muy duras 
(superiores a 180 mg CaCO3/L) según las categorías establecidas por Durfor y Becker 
(1964). 

Sólidos totales disueltos (STD) y sólidos totales suspendidos (STS) 

Los resultados de sólidos disueltos totales registran un valor mínimo de 34 mg/L registrado 
en marzo de 2015 en la estación PCW-17, de la subcuenca Duraznomayo y un valor máximo 
de 580 mg/L en la estación de monitoreo PCW-04. El ECA de agua para Categoría 3 –riego 
de vegetales y bebida de animales– no establece un estándar para la concentración de este 
parámetro. 

Los resultados de sólidos totales en suspensión muestran un valor máximo equivalente a 2 
210 mg/L, el cual se obtuvo en la estación PCW-08; sin embargo, en esta misma estación 
la concentración promedio de sólidos totales en suspensión es igual a 88 mg/L.

Parámetros Inorgánicos 

En general, en la mayoría de los puntos de monitoreo se registraron concentraciones de 
aniones, nutrientes, cianuros, así como fosfatos y cromo hexavalente; los cuales se 
encontraban, en su mayoría, por debajo de los límites de detección de las metodologías 
aplicadas y/o muy por debajo (en cumplimiento) de los ECA correspondientes de la 
Categoría 3 – riego de vegetales y bebida de animales. 

Sulfuros 

De manera similar, para el caso de los sulfuros, la gran mayoría de los valores se 
encontraron por debajo del límite de detección. No obstante, algunos valores puntuales de 
las subcuencas Ccalla y Duraznomayo presentaron registros superiores a dicho límite, tal y 
como se muestra en los siguientes gráficos a continuación. Estos resultados se deberían a 
causas naturales, asociadas a la geología.
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Metales 

Metales disueltos 

La mayoría de los registros de metales disueltos estuvieron por debajo de los límites de 
detección de las metodologías empleadas. Cabe precisar que los ECA de Categoría 3 (riego 
de vegetales y bebida de animales) considerados no contemplan a los metales disueltos. 

Metales totales 

En todas las estaciones de muestreo se registraron valores de metales totales que 
estuvieron por debajo de los límites de detección de las metodologías aplicadas y/o muy por 
debajo de los ECA correspondientes de la Categoría 3. Sin embargo, en el caso de los 
metales cobre, hierro, manganeso, aluminio, plomo y zinc, se presentaron concentraciones 
superiores a los estándares de calidad, como se presentan en los gráficos líneas abajo. 

Cobre 

En el caso del cobre, no se han observado concentraciones promedio superiores a los ECA 
para conservación del hábitat en ninguna de las subcuencas presentadas.

En ciertas ocasiones se registraron concentraciones de Cu superiores al ECA para agua 
categoría 3 de bebidas de animales en las estaciones PCW-06 y PCW-08, habiendo 
registrado concentraciones equivalentes a 0,831 mg/L y 0,6 mg/L, respectivamente. Sin 
embargo, estas concentraciones no representan el comportamiento promedio en dichas 
estaciones, ya que, en todos los casos, las concentraciones promedio, se encuentran por 
debajo del valor límite del ECA. Asimismo, se aprecia que el Cu, en las demás estaciones 
de las subcuencas evaluadas, no supera el estándar. Sin embargo, en otras estaciones, 
tanto en las subcuencas de Ccalla y Duraznomayo como en Pisonay, las concentraciones 
de Cu han sido menores a los ECA correspondientes, reflejando una calidad adecuada con 
respecto a este parámetro. En el caso de la microcuenca Collpayoc y contiguas, las 
concentraciones de Cu fueron muy bajas.

Respecto a las excedencias registradas en la subcuenca Ccalla, se pueden observar 
registros cercanos o superiores a los ECA como parte de muestreos de línea base en PCW-
06, PCW-08 y PCW-09, evidenciando que se tratan de concentraciones naturales del medio.

Hierro 

Las excedencias solo fueron registradas en la subcuenca Ccalla. Asimismo, se pueden 
observar registros cercanos o superiores a los ECA como parte de muestreos de línea base 
en PCW-01, PCW-06, PCW-08 y PCW-09, evidenciando que se tratan de concentraciones 
basales del medio.

Manganeso

Las concentraciones promedio superan el ECA para categoría 3 (riego de vegetales y bebida 
de animales) de 0,2 mg/L para las estaciones PCW-06 (0,31 mg/L), PCW-08 (0,34 mg/L) y 
PCW-09 (0,37 mg/L) de la subcuenca Ccalla. Estas concentraciones se deberían a la 
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mineralogía de la zona, ya que la presencia de Mn estaría asociada a la del hierro (Fe) en 
las rocas de tipo granodioritas.

Aluminio 

En el caso de aluminio, la mayoría de las concentraciones promedio se encontraron por 
debajo del ECA para agua categoría 3 (riego de vegetales y bebida de animales), valor igual 
a 5 mg/L. En ocasiones puntuales se han registrado concentraciones por encima de dicho 
valor, aunque esto se presentó solamente en la subcuenca Ccalla. En la subcuenca 
Duraznomayo, por el contrario, todas las concentraciones se encontraron por debajo de los 
ECA correspondientes.

Plomo 

En el caso del plomo, todas las concentraciones promedio se encontraron por debajo del 
ECA para agua categoría 3 (riego de vegetales y bebida de animales), valor igual a 0,05 
mg/L, tal como se aprecia en los gráficos líneas abajo. Sin embargo, en ocasiones puntuales 
se han registrado concentraciones por encima de dicho valor, aunque esto se presentó 
solamente en la subcuenca Ccalla, habiendo obtenido concentraciones máximas superiores 
en las estaciones PCW-06 (0,059 mg/L), PCW-08 (0,11 mg/L) y PCW-09 (0,0543 mg/L). Sin 
embargo, estas concentraciones no representan el comportamiento promedio en dichas 
estaciones, ya que, en todos los casos, las concentraciones promedio, se encuentran por 
debajo del valor límite del ECA. 

En cuanto a la subcuenca Duraznomayo, se aprecia que todas las concentraciones se 
encuentran por debajo del estándar ECA para agua categoría 3 (riego de vegetales y bebida 
de animales), valor igual a 0,05 mg/L. 

En el caso de la subcuenca Pisonay, las concentraciones de Pb total han sido menores a 
las observadas en las subcuencas Ccalla y Duraznomayo, encontrándose todas por debajo 
del límite de detección (0,0005 mg/L), reflejando una mayor capacidad de amortiguamiento 
con respecto a este parámetro. 

Finalmente, es importante mencionar que las concentraciones de metales en cuerpos de 
agua es un comportamiento observado en áreas mineralizadas debido a las características 
geológicas del entorno de los cuerpos de agua.

Zinc 

Por último, en el caso del zinc, en ninguno de los casos se han presentado concentraciones 
de Zn total superiores al ECA para agua categoría 3 bebida de animales (24 mg/L) o para la 
categoría 3 - riego de vegetales (2 mg/L).

Parámetros orgánicos 

Todos los resultados de aceites y grasas cumplieron con los ECA para Categoría 3 – riego 
de vegetales (5 mg/L) y bebidas de animales (10 mg/L), tal como se aprecia desde la Tabla 
3.3.30 a la Tabla 3.3.32. La mayoría de las estaciones presentaron registros que estuvieron 
por debajo de los límites de detección de las metodologías aplicadas (< 0,5 mg/L, < 0,4 mg/L 
y < 1 mg/L).
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Asimismo, respecto a los resultados de DBO, al igual que con los aceites y grasas, todas las 
estaciones cumplieron con los ECA de Categoría 3 – riego de vegetales y bebidas de 
animales (15 mg/L) y, referencialmente, de Categoría 4 – conservación del ambiente 
acuático, ríos de la costa y sierra (10 mg/L). La mayoría de las estaciones presentaron 
registros por debajo del límite de detección de la metodología aplicada (< 2 mg/L y < 2,6 
mg/L). 

Por otro lado, una fracción de los resultados de DQO estuvieron por debajo del límite de 
detección de la metodología aplicada (<2 y <4,5 mg/L). Sin embargo, también se 
presentaron resultados que estuvieron por encima del ECA para agua categoría 3, riego de 
vegetales y bebida de animales (40 mg/L), en tres (03) estaciones como es el caso de PCW-
01 con un máximo registro en 2014 (60 mg/L), de PCW-09 con un máximo de registro en 
2013 (48 mg/L) y de PCW-12 con un máximo registro en 2014 (88 mg/L). Estas excedencias 
estarían relacionadas a la presencia de materia orgánica en los cuerpos de agua por aporte 
de nutrientes provenientes de la actividad de crianza de ganado y servicios primarios de 
saneamiento en mal estado, ya que estos parámetros reflejan la presencia de materia 
susceptible de descomposición y la demanda representa la cantidad de oxígeno necesaria 
para descomponer dicho material; en tal sentido, a una mayor demanda, mayor presencia 
de material susceptible de descomposición. 

Finalmente, la gran mayoría de valores de fenoles se encontraron por debajo de los límites 
de detección de las metodologías aplicadas (< 0,001 mg/L), cumpliendo de esta forma los 
ECA para Categoría 3 – riego de vegetales y bebida de animales y Categoría 4 – ríos de 
costa y sierra. En este caso, se tuvieron registros puntuales mayores al ECA categoría 3 
para riego de vegetales (0,003 mg/L) solo en el caso de PCW-18, por el posible uso de 
elementos químicos como pesticidas en los cultivos locales.

Parámetros microbiológicos 

Los resultados de coliformes termotolerantes presentaron concentraciones en ciertas 
ocasiones superiores a los ECA para categoría 3, los estadísticos de resultados se muestran 
en los siguientes gráficos. El caso más resaltante se observa en la subcuenca Ccalla para 
la estación PCW-08, cuyo promedio de valores es de 27 208 NMP/100 mL. Esto se debería 
a que dicha estación se encuentra aguas debajo de la C.C. Ccochapata, por lo cual se vería 
influenciada por los vertimientos de dicha zona urbana. 

En todas las estaciones de monitoreo y puntos de muestreo evaluados se presentaron 
concentraciones de coliformes termotolerantes inferiores a los ECA, teniendo por ejemplo 
que en la subcuenca Ccalla, una gran fracción de estaciones presentaron concentraciones 
promedio inferiores al ECA para categoría 3 (1000 NMP/100 mL). En el caso de la 
subcuenca Duraznomayo, todas las estaciones evaluadas presentaron concentraciones 
menores al ECA para categoría 3. En cuanto a la subcuenca Pisonay, todas las estaciones 
presentaron concentraciones menores al ECA para categoría 3.

Tal como se muestra en los gráficos previos, las excedencias solo fueron registradas en la 
subcuenca Ccalla. En ese sentido, se pueden observar registros cercanos o superiores a 
los ECA como parte de muestreos de línea base en todas las estaciones, evidenciando que 
se tratan de concentraciones basales del medio, influencias también por vertimientos 
domésticos. 
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Situación similar se observa respecto al parámetro de Escherichia coli,donde se registraron 
excedencias al ECA en las subcuencas Ccalla (PCW-01B, PCW-02, PCW-08 y PCW-09) y 
Duraznomayo (PCW-12B). Al respecto, estos parámetros se asocian a vertimientos de 
efluentes domésticos, por lo que no tendrían relación con las actividades de exploración que 
actualmente se ejecutan en la zona.

3.8.6. Manantiales y afloramientos

Se identificaron 24 manantiales en setiembre del 2014. Asimismo, en las salidas de campo 
realizadas en 2023 (Evaluación complementaria 2023) durante la temporada húmeda (del 
27 de febrero al 10 de marzo) y la temporada seca (del 9 al 15 de junio), se identificaron 15 
manantiales nuevos con la asistencia y orientación de colaboradores locales de la 
comunidad. Asimismo, se logró identificar otros 14 manantiales correspondientes a licencias 
de uso de agua. Por último, también se adicionaron los manantiales empleados como puntos 
de captación del proyecto (3 en total), resultando un total de 56 manantiales identificados.

En la siguiente Tabla se presentan solo los manantiales monitoreados durante la Evaluación 
complementaria 2023.

Tabla N° 22: Manantiales y afloramientos monitoreados durante la Evaluación 
complementaria 2023 en el área de estudio ambiental

Coordenadas UTM (Datum WGS84, zona 18S)
Estación Este Norte

Altitud 
(m)

PCGW-01(1) 784 910 8 479 960 3538
PCGW-02 (1) 785 852 8 480 470 3372
PCGW-03 (1) 786 214 8 480 826 3278
PCGW-04 (1) 785 292 8 481 290 3300
PCGW-12 (1) 785 356 8 479 359 3454
PCGW-15 (1) 783 949 8 479 033 3727
PCGW-62 (1) 783 836 8 479 596 3723
PCGW-61 (1) 782 120 8 479 240 4008

Manantiales identificados en la evaluación complementaria - 2023
PCGW-81 780 847 8 478 085 4082
PCGW-82 782 848 8 478 532 3955
PCGW-83 783 239 8 480 939 3536
PCGW-84 783 419 8 480 683 3636
PCGW-85 783 242 8 480 334 3697
PCGW-86 783 734 8 480 854 3443
PCGW-87 783 795 8 480 720 3429
PCGW-88 783 972 8 481 351 3398
PCGW-89 783 151 8 481 105 3424
PCGW-90 781 629 8 482 083 3992
PCGW-91 781 634 8 481 898 4009
PCGW-92 781 662 8 483 705 3902
PCGW-93 781 701 8 483 596 3880
PCGW-94 781 713 8 482 962 3857
PCGW-95 783 525 8 481 546 3343

Nota 
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(1) Afloramientos identificados como parte de la Segunda MEIA (2018) que fueron evaluados durante la 
Evaluación complementaria - 2023 Elaborado por INSIDEO.
Fuente: Cuadro 3.3.67 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

En estos manantiales y afloramientos se realizó la caracterización de los siguientes 
parámetros de campo durante las salidas de campo de 2023 (temporada húmeda y 
temporada seca), los parámetros que se analizaron fueron: Potencial de hidrógeno (pH), 
Conductividad eléctrica (CE), en µS/cm, Temperatura (T°), en °C, Oxígeno disuelto (OD), en 
mg/L y Caudal (Q), en L/s.

3.8.6.1. Resultados 

La información registrada en campo sobre los manantiales (parámetros fisicoquímicos in situ 
y caudales) se presenta en la Tabla N° 23. 

Debido a que no existen Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua 
Subterránea en particular, los resultados se compararon, de manera referencial con los ECA 
para Agua, establecidos mediante el D.S. Nº 004-2017-MINAM, para las Categorías 1, 
subcategoría A1 – Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección, y Categoría 3 – 
Riego de vegetales y bebidas de animales. 

En base a la información obtenida, se observa que los manantiales en el área de estudio 
ambiental presentan un pH que naturalmente se encuentra cercano a la neutralidad. En 
cuanto a la conductividad eléctrica, todos los manantiales evaluados presentan valores por 
debajo de los valores para el ECA de Categoría 1 y Categoría 3 – Riego de vegetales y 
bebida de animales (1 500 μS/cm, 2 500 μS/cm y 5 000 μS/cm, respectivamente). 

La mayoría de los valores de oxígeno disuelto no se encuentran por debajo del valor mínimo 
planteado por el ECA de Categoría 3 (Riego de vegetales) (≥ 4 mg/L), mientras que solo 
cuatro valores se encuentran por debajo del ECA de Categoría 1 (≥ 6 mg/L).

Tabla N° 23: Calidad de agua en manantiales

Estación T(˚C) pH CE (µS/cm) OD
(mg/L) Caudal (L/s)

PCGW-01 14,75 6,57 150,25 6,31 0,06

PCGW-02 13,40 7,82 252 7,04 0,15

PCGW-03 14,85 7,47 450,50 6,58 0,06

PCGW-04(1) -- -- -- -- --

PCGW-12 17,05 7,38 153 5,96 0,05

PCGW-15 14,75 7,59 189,15 6,46 0,17

PCGW-62 12,75 7.73 171,45 6,61 0,53

PCGW-61 11,90 7,04 115,85 5,78 0,09

PCGW-81 11,30 6,79 82,70 7,26 0,04

PCGW-82 15,60 6,82 138,80 6,59 --- (2)
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PCGW-83 15,25 7,45 89,35 6,69 0,03

PCGW-84 14,30 7,10 120,30 5,90 0,02

PCGW-85 13 7,50 86,70 6,81 0,02

PCGW-86 14,45 7,40 97,75 6,68 0,03

PCGW-87 14,10 6,68 168,85 5,75 0,03

PCGW-88 13,90 7,30 262 6,19 --- (2)

PCGW-89 14,45 7,77 222,50 6,56 0,05

PCGW-90 12,3 8,17 63,80 6,79 --- (2)

PCGW-91 10,7 7,13 39,8 6,62 --- (2)

PCGW-92 12,2 8,11 181,6 6,57 --- (2)

PCGW-93 11,8 7,16 132,1 6,27 --- (2)

PCGW-94 12,3 7,85 184,2 5,3 --- (2)

PCGW-95 14,4 8,10 346 6,73 --- (2)

Nota 
(1) Se encontró sin flujo durante la Evaluación complementaria 2023. 
(2) Se leyeron parámetros de campo de agua estancada debajo del punto de afloramiento, no apreciándose 
flujo en ese momento.
Fuente: Cuadro 3.3.68 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

3.8.7. Calidad del agua subterránea 

Se considera que la calidad de agua de los manantiales o afloramientos es representativa 
de las condiciones locales de calidad de agua subterránea. Para la caracterización de la 
calidad del agua subterránea en el área de estudio ambiental del proyecto se cuenta con 
información disponible en las siguientes fuentes: 

• Línea base ambiental de la Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado Categoría II (2MEIAsd) del Proyecto de Exploración Cotabambas 
(INSIDEO, 2018) 

• Informe de monitoreo de Agua superficial y Agua subterránea del primer trimestre del 
2018. Monitoreo Ambiental del Proyecto de Exploración Cotabambas (INSIDEO, 2018). 

• Informe de monitoreo de Agua superficial y Agua subterránea del primer trimestre del 
2019. Monitoreo Ambiental del Proyecto de Exploración Cotabambas (INSIDEO, 2019). 

• Informe de monitoreo de Agua superficial y Agua subterránea del 2023. Monitoreo 
Ambiental del Proyecto de Exploración Cotabambas (INSIDEO, 2023). 

• Salida de campo complementaria realizada por INSIDEO en 2023, para la temporada 
húmeda y temporada seca. 

En el Anexo 3.3.9 de la Tercera MEIAsd Cotabambas, se presentan los informes de 
laboratorio de los resultados asociados. 

Esta propuesta de Tercera Modificación del EIA-sd reúne información proveniente del 
programa de monitoreo aprobado en la Segunda Modificación del EIA-sd (2018) para 
aquellas estaciones representativas para el área de estudio propuesta. De acuerdo con 
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dicho programa de monitoreo, se caracterizaron los siguientes manantiales de forma 
periódica: PCGW-01, PCGW-02, PCGW-03, PCGW-04, PCGW-12, PCGW-15, PCGW61 y 
PCGW-62. Asimismo, cabe mencionar que, como parte de la evaluación adicional (realizada 
en el marco de este estudio (Salida de campo 2023), se identificaron 15 manantiales, de los 
cuales se seleccionaron cuatro (04) para ser evaluados de manera más completa colectando 
muestras de ellos para ser analizadas en laboratorio. Estos cuatro fueron seleccionados 
debido a su representatividad en la zona de estudio dado que consistían en fuentes de agua 
para la comunidad. Estos manantiales seleccionados fueron los siguientes: PCGW-83, 
PCGW-85, PCGW-86 y PCGW-89. 

En resumen, el criterio técnico para seleccionar los manantiales/afloramientos a caracterizar 
considerando parámetros adicionales a los de campo corresponde al uso de estos por parte 
de la población.

3.8.7.1. Metodología 

Estaciones de monitoreo y puntos de muestreo 

En la siguiente Tabla se presentan los manantiales monitoreados en el área de estudio que 
corresponden a cursos de agua continuos durante todo el año, lo cual lo diferencia de las 
infiltraciones o cursos de agua estacionales.

Tabla N° 24: Estaciones de monitoreo y puntos de muestreo de calidad de agua 
subterránea

Coordenadas UTM (Datum WGS84, 
zona 18S)Subcuenca

Estación de 
monitoreo/ 
Punto de
muestreo

Código
Norte Este

Altitud (m)

PCGW-01 8 479 960 784 910 3 538
PCGW-02 8 480 470 785 852 3 372
PCGW-03 8 480 826 786 214 3 278
PCGW-12 8 479 359 785 356 3 454Subcuenca Ccalla

Estación de 
monitoreo

PCGW-15 8 479 033 783 949 3 727
PCGW-04 8 481 290 785 292 3 300Estación de 

monitoreo PCGW-62 8 479 596 783 836 3 723
Punto de 

muestreo (2) PCGW-85 8 480 334 783 242 3 697Subcuenca 
Duraznomayo Punto de 

muestreo (2) PCGW-86 8 480 854 783 734 3 443

Punto de 
muestreo (1) PCGW-61 8 479 240 782 120 4 008

Punto de 
muestreo (2) PCGW-89 8 481 105 783 151 3 424Subcuenca 

Culluchaca- Futajauoc
Punto de 

muestreo (2) PCGW-83 8 480 939 783 239 3 536

Nota: 
(1) Punto de muestreo parte de la Segunda MEIA (2018). 
(2) Punto de muestreo identificados en las salidas de campo realizadas en 2023 durante la temporada 
húmeda y la temporada seca
Fuente: Cuadro 3.3.69 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)
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3.8.7.2. Parámetros 

Los parámetros evaluados fueron los siguientes: 

• Parámetros de campo: Potencial de hidrógeno (pH), Conductividad eléctrica (CE) en 
µS/cm, Temperatura (T°) en °C, Oxígeno disuelto (OD) en mg/L y Caudal (Q) en L/s.

• Parámetros fisicoquímicos: Alcalinidad total, Alcalinidad bicarbonato, Alcalinidad 
carbonato, Sólidos totales disueltos (STD) y Sólidos totales en suspensión (STS).

• Parámetros inorgánicos: Aniones por cromatografía iónica (bromuros, cloruros, 
fluoruros, fosfatos, nitratos, nitritos y sulfatos), Cianuro libre, Cianuro WAD y Sulfuros.

• Parámetros orgánicos: Aceites y grasas, Fenoles, Demanda bioquímica de oxígeno 
(DBO), Demanda química de oxígeno (DQO) y Detergentes aniónicos (SAAM) 

• Parámetros microbiológicos: Coliformes totales, Coliformes termotolerantes, 
Enterococos intestinales y Escherichia coli. 

• Metales: Cromo hexavalente, Metales disueltos por ICP-MS y Metales totales por ICP-
MS

3.8.7.3. Resultados

Parámetros de campo 

Potencial de Hidrógeno 

En la subcuenca Ccalla, los valores de pH se encuentran en un rango que va desde 6,56 
unidades, el cual corresponde a la medición mínima en la estación PCGW-02, hasta un pH 
alcalino de 9,7 unidades, registrado en la estación de monitoreo PCGW-01.

Conductividad eléctrica

La totalidad de resultados se encuentran por debajo de los 1 500 µS/cm, estando por debajo 
del ECA para agua categoría 1. El rango de conductividad eléctrica varía entre 42 µS/cm, 
observado en la estación PCGW-02, y 1 268 µS/cm, observado en la estación PCGW-04. 
Estos valores reflejan una cantidad relativamente baja de sales diluidas en los cuerpos de 
agua.

Oxígeno disuelto 

Los valores de oxígeno disuelto registrados en las estaciones de monitoreo y puntos de 
muestreo de agua subterránea varían entre 3,14 mg/L, observado en la estación PCGW12, 
y 9,18 mg/L, observado en la estación PCGW-01. Las concentraciones de oxígeno disuelto 
promedio se encuentran se encuentran por encima de los 5 mg/L, estando por encima del 
ECA para agua categoría 3 bebida de animales.

Parámetros fisicoquímicos 

Alcalinidad de bicarbonato y dureza total

Los resultados de alcalinidad de bicarbonato registran un valor mínimo de 14,0 mg CaCO3/L 
en el punto de monitoreo PCGW-02 y un valor máximo de 137,6 mg CaCO3/L en el punto 
de monitoreo PCGW-03. Estos valores corresponden a aguas clasificadas como aguas de 
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baja (<75 mg CaCO3/L) y media alcalinidad (75-150 mg CaCO3/L) según las categorías 
establecidas por Kevern (1989).

En relación con la dureza total, los resultados de este parámetro registran un valor mínimo 
de 0,5 mg en el punto de monitoreo PCGW-04 y un valor máximo de 742,8 mg CaCO3/L, 
también en el punto de monitoreo PCGW-04.

Sólidos totales disueltos (STD) y sólidos totales suspendidos (STS) 

Los resultados de STD se encuentran en un rango que va desde 29,0 mg/L, registrado en el 
punto de monitoreo PCGW-04, hasta 961,0 mg/L, también registrado en el mismo punto de 
monitoreo. Se aprecia que ninguno de los resultados superó el de Categoría 1, subcategoría 
A1 – Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección (1 000 mg/L). 

En relación con los resultados de STS, en la subcuenca Ccalla, estos se encuentran en un 
rango que va desde < 2,0 mg/L, registrado en las estaciones de monitoreo PCGW-02 y 
PCGW-12, hasta 435 mg/L, registrado en la estación de monitoreo PCGW-03.

Parámetros Inorgánicos 

En general, en la mayoría de los puntos de monitoreo se registraron concentraciones de 
aniones, nutrientes, cianuros, así como fosfatos y cromo hexavalente; los cuales se 
encontraban por debajo de los límites de detección de las metodologías aplicadas y/o muy 
por debajo (en cumplimiento) de los ECA correspondientes, tanto de la Categoría 1, 
subcategoría A1 – Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección, como de la 
Categoría 3 – Riego de vegetales y Bebida de animales. Solo en el caso de los valores de 
Fósforo Total se presentaron excedencias puntuales al ECA de agua para la Categoría 1, 
subcategoría A1 – Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección.

Metales 

Metales disueltos 

En todas las subcuencas en estudio, la mayoría de los registros de metales disueltos 
estuvieron por debajo de los límites de detección de las metodologías empleadas. Cabe 
precisar que los ECA de Categoría 1, subcategoría A1 – Aguas que pueden ser potabilizadas 
con desinfección y Categoría 3 (Riego de vegetales y Bebida de animales) no contemplan a 
los metales disueltos; sin embargo, estos representan una fracción de los metales totales, 
los cuales sí son considerados en los referidos estándares. 

Metales totales 

En la subcuenca Ccalla, los valores de metales totales se registraron por debajo de los 
límites de detección de las metodologías aplicadas y/o muy por debajo de los ECA 
correspondientes, tanto de la Categoría 1 como de la Categoría 3. Sin embargo, en el caso 
de los metales aluminio y hierro, se presentaron excedencias puntuales a los estándares de 
calidad de Categoría 1 (0,9 mg/L y 0,3 mg/L, respectivamente).

Asimismo, los valores de plomo se registraron por sobre el ECA de Categorías 1 y 3 (0,01 
mg/L y 0,05 mg/L, respectivamente) en la estación PCGW-03, con una excedencia puntual 
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de 0,0602 mg/L, obtenida en el 2012. La presencia de estas excedencias en estaciones 
puntuales podría ser un factor indicador de las condiciones mineralógicas naturales del 
agua. Finalmente, el manganeso presentó excedencias al ECA de Categoría 1 en la estación 
PCGW-03 durante el monitoreo del año 2012, confirmando la naturaleza mineralógica en el 
ámbito de dicha estación. 

En la subcuenca Duraznomayo, los valores de metales totales se registraron por debajo de 
los límites de detección de las metodologías aplicadas y/o muy por debajo de los ECA 
correspondientes, tanto de la Categoría 1 como de la Categoría 3. Sin embargo, en el caso 
de los metales aluminio y hierro, se presentaron excedencias puntuales a los estándares de 
calidad de Categoría 1 (0,9 mg/L y 0,3 mg/L, respectivamente). En el primer caso, la 
excedencia se presentó en la estación PCGW-04 y PCGW-62. 

Por su parte, en la subcuenca Culluchaca-Futajaouc, solo se presentó una excedencia al 
ECA de Categoría 1 del metal arsénico (0,01 mg/L) en la estación PCGW-61 durante el 
monitoreo de marzo del año 2015, registrando un valor de 0,0397 mg/L.

Parámetros orgánicos

En todas las subcuencas en estudio, la mayoría de los resultados de aceites y grasas 
estuvieron por debajo de los límites de detección de las metodologías aplicadas (<0,5 mg/L 
y 1 mg/L), sin embargo, también se observaron concentraciones que sobrepasan el ECA 
para Categoría 1, subcategoría A1 – Aguas que pueden se potabilizadas con desinfección 
(0,5 mg/L) en las subcuencas Ccalla y Culluchaca-Futajauoc.

La mayoría de los resultados de DBO, obtenidos en las tres subcuencas en estudio, 
estuvieron por debajo del límite de detección de la metodología aplicada (< 2 mg/L); sin 
embargo, se observaron registros superiores al ECA de Categoría 1, subcategoría A1 – 
Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección (3 mg/L) en la subcuenca Ccalla para 
PCGW-01 (33,2 mg/L) y PCGW-03 (25 mg/L), así como en la subcuenca Culluchaca-
Futajauoc en el punto de muestreo PCGW-61. Ninguno de los valores registrados sobrepasó 
el ECA de Categoría 3 – Riego de vegetales y Bebidas de animales (15 mg/L).

En relación con los resultados de DQO, en la subcuenca Ccalla, algunos se encontraron por 
debajo de los límites de detección de las metodologías aplicadas (<2 mg/L), mientras que 
se presentaron registros por encima de los ECA correspondientes de la Categoría 1, mas 
no de la Categoría 3. Por su parte, en la subcuenca Duraznomayo, se presentaron dos 
excedencias puntuales al ECA de Categoría 1 (10 mg/L) de DQO, con valores de 11 y 11,30 
mg/L (estación PCGW-62, durante el monitoreo de marzo del año 2017 y 2023).

En todas las subcuencas en estudio, los registros de las estaciones de muestreo de 
detergentes aniónicos (SAAM) estuvieron por debajo del límite de detección de las 
metodologías aplicadas (< 0,002 mg/L) y por lo tanto por debajo del ECA para la Categoría 
3 – Riego de vegetales (0,2 mg/L) y Categoría 3 – Bebida de animales (0,5 mg/L).

Finalmente, en todas las subcuencas en estudio, los valores de fenoles se encontraron por 
lo general por debajo de los límites de detección de las metodologías aplicadas (<0,001 
mg/L), manteniéndose de esta forma por debajo de los ECA referenciales considerados en 
el análisis. Es decir, para la Categoría 1, subcategoría A1 – Aguas que pueden ser 
potabilizadas con desinfección (0,003 mg/L), la Categoría 3 – Riego de vegetales (0,002 
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mg/L) y la Categoría 3 – Bebida de animales (0,01 mg/L). Sin embargo, se identificó un 
registro que igualó el estándar de Categoría 3 – Bebida de animales, en la estación PCGW-
03, durante el monitoreo del año 2011.

Parámetros microbiológicos 

En las subcuencas Ccalla y Duraznomayo, los resultados de coliformes termotolerantes 
presentaron excedencias a los estándares tanto de la Categoría 1, subcategoría A1 – Aguas 
que pueden ser potabilizadas con desinfección (20 NMP/100 mL), de la Categoría 3 – Riego 
de vegetales y Bebida de animales (1 000 NMP/100 mL).

En relación con los resultados de coliformes totales, estos presentaron excedencias a los 
estándares de la Categoría 1, subcategoría A1 – Aguas que pueden ser potabilizadas con 
desinfección (50 NMP/100 mL). De forma similar a los resultados de coliformes 
termotolerantes, también se aprecia una amplia variación en cuanto a las concentraciones 
de coliformes totales.

3.9 Identificación y evaluación de impactos en materia de recursos hídricos

3.9.1 Etapa de Habilitación

Cantidad de Agua Superficial

Se identificó un impacto sobre la cantidad de agua superficial causado por el mecanismo de 
afectación de demanda o consumo de agua, debido al uso de agua considerado para el área 
general del proyecto. En ese sentido, se ha evaluado el efecto del uso de agua sobre la 
cantidad de agua superficial.

Se ha calificado el impacto potencial sobre la cantidad de agua superficial en la etapa de 
habilitación como un impacto ambiental negativo no significativo (irrelevante / impacto leve).

Cantidad de Agua Subterránea

Se identificó un impacto sobre la cantidad de agua subterránea causado por el mecanismo 
de afectación de demanda o consumo de agua, debido al uso de agua considerado para el 
área general del proyecto. En ese sentido, se ha evaluado el efecto del uso de agua de 
puntos de captación de agua de manantiales sobre la cantidad de agua subterránea.

Se ha calificado el impacto potencial sobre la cantidad de agua subterránea (manantiales) 
en la etapa de habilitación como un impacto ambiental negativo no significativo (irrelevante 
/ impacto leve).

3.9.2 Etapa de Operación

Cantidad de Agua Superficial

El requerimiento de agua para consumo humano será proporcionado mediante la compra 
de botellones de agua. Mientras que, la demanda de agua industrial y uso doméstico será 
cubierta por los puntos de captación de agua identificados.
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Se ha calificado el impacto potencial sobre la cantidad de agua superficial en la etapa de 
operación (perforación) como un impacto negativo moderado (impacto moderado).

Cantidad de Agua Subterránea

La demanda de agua industrial y uso doméstico será cubierta por los puntos de captación 
de agua identificados. Estos incluyen manantiales que han sido categorizados como agua 
superficial y agua subterránea debido a su doble comportamiento, ya que nacen de las 
capas subterráneas del suelo, pero afloran en superficie. Por ello, se ha evaluado el efecto 
del uso de agua de puntos de captación de agua de manantiales sobre la cantidad de agua 
subterránea.

Se ha calificado el impacto potencial sobre la cantidad de agua subterránea (manantiales) 
en la etapa de operación (perforación) como un impacto ambiental negativo no significativo 
(irrelevante / impacto leve).

3.9.3 Etapa de Cierre

Cantidad de agua superficial

El requerimiento de agua para consumo humano será proporcionado mediante la compra 
de botellones de agua. Mientras que, la demanda de agua de uso doméstico será cubierta 
por los puntos de captación de agua identificados.

Se ha calificado el impacto potencial sobre la cantidad de agua superficial en la etapa de 
cierre como un impacto ambiental negativo no significativo (irrelevante / impacto leve).

Cantidad de agua subterránea

El requerimiento de agua para consumo humano será proporcionado mediante la compra 
de botellones de agua. Mientras que, la demanda de agua de uso doméstico será cubierta 
por los puntos de captación de agua identificados que consideran tres (03) manantiales. 
Tomando en consideración estos últimos es que se realiza la evaluación de impactos sobre 
la cantidad de agua subterránea.

Se ha calificado el impacto potencial sobre la cantidad de agua subterránea en la etapa de 
cierre como un impacto ambiental negativo no significativo (irrelevante / impacto leve).

3.10. Estrategia de manejo ambiental en materia de recursos hídricos

3.10.1. Agua superficial

• Las plataformas de perforación contarán con una (01) poza de manejo de fluidos de 
perforación. Estas pozas permitirán que los sólidos suspendidos en los fluidos de 
perforación se depositen y se obtenga agua clarificada, permitiendo su reutilización en 
las actividades de perforación. Este esquema de manejo permitirá un aprovechamiento 
eficiente del recurso hídrico, reduciendo así la demanda de agua fresca a lo estrictamente 
necesario. 

• Los taladros (sondajes) de las plataformas de perforación serán obturados rápidamente. 
En caso que algún sondaje intercepte acuíferos, este será obturado de acuerdo al tipo 
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de acuífero interceptado para garantizar la seguridad de las personas, la fauna y flora 
silvestre que se encuentre en el área. De ser necesario, se recirculará el agua hacia un 
cuerpo de agua superficial hasta poder obturar el sondaje. 

• Se construirán cunetas de aproximadamente 0,3 m de ancho y 0,3 m de profundidad en 
función del tipo de terreno, a fin de evitar procesos erosivos. Estas serán mantenidas de 
manera periódica, según corresponda, para preservarlas en buenas condiciones, de 
forma que funcionen de manera adecuada contra la erosión y/o arrastre de sedimentos 
en caso de precipitaciones extremas. 

• Se implementarán badenes menores o alcantarillas, en función del flujo visto en el cuerpo 
de agua, i.e. en la quebrada, en caso los accesos deban cruzar alguna quebrada. En el 
Anexo 6.3.1 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024) se presentan 
los esquemas de medidas en cruces de quebradas. 

• Los baños portátiles que se requiera habilitar en las diferentes zonas y/o frentes de 
trabajo del proyecto, serán manejados mediante Empresas Operadoras de Residuos 
Sólidos (EO-RS), las cuales se deben encontrar debidamente autorizadas y registradas 
ante el Ministerio del Ambiente (MINAM). 

• Panoro Apurímac cuenta con autorizaciones de uso de agua correspondientes, a fin de 
satisfacer los requerimientos de manejo de aguas del proyecto. 

• Se realizará el mantenimiento preventivo de los equipos que se emplearán en el proyecto, 
ya sea vehículos, maquinaria o grupos electrógenos; con el fin de procurar que operen 
en las mejores condiciones, reduciéndose así las probabilidades de algún derrame.

• Se limitará la velocidad de los vehículos para evitar la emisión excesiva de sedimentos 
en los accesos, de forma que la velocidad máxima en el área efectiva de exploración del 
proyecto sea de 30 km/h. 

• Según resulte aplicable, se restringirá la circulación de vehículos por vías que no sean 
necesarias recorrer con el fin de llevar a cabo las actividades de exploración, de modo 
que se evite la generación excesiva de sedimentos en los accesos. 

• No se realizará el vertimiento de efluentes en cuerpos de agua y se promoverá el reúso 
del agua residual de las perforaciones. 

• No verter desechos o cualquier sustancia sólida o líquida en las fuentes o cuerpos de 
agua superficial y/o subterránea, como tampoco en quebradas, para no alterar las 
características físicas, químicas y biológicas del agua. 

• Los efluentes domésticos generados en el campamento serán conducidos hacia la red 
de alcantarillado implementada en la comunidad. 

• Los componentes de perforación (considerando la proyección en superficie de estos) y 
componentes auxiliares se ubicarán a una distancia mayor a 50 m de los cuerpos de 
agua. 

• Se restringirá el movimiento innecesario de maquinaria pesada y vehículos a los sectores 
de trabajo, así como el uso de rutas y caminos no previstos, para evitar la generación 
excesiva de sedimentos. 

• Controlar la salida de sedimentos en todos los sistemas de drenaje empleando barreras 
de rocas o spreaders, disipadores de energía o check dams en la salida de las pozas de 
sedimentación ubicadas en los accesos 

• Los accesos buscarán tener en su diseño un peralte negativo (1 a 2%) para garantizar 
que el agua de escorrentía se dirija hacia las cunetas de drenaje ubicadas al pie del talud 
de corte del acceso. 

• Todas las unidades motorizadas, así como los frentes de trabajo, deberán contar 
mínimamente con materiales absorbentes para actuar rápidamente ante posibles 
derrames menores de lubricantes, combustibles o similares. 
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• Para el control de agua pluvial y escorrentía que pudiese afectar la transitabilidad de los 
accesos propuestos en la presente Tercera MEIAsd del Proyecto, se construirán cunetas 
laterales que derivarán el agua hacia el terreno natural, de manera que se evite la erosión 
de los accesos y se formen charcos de agua. 

• En las áreas con presencia de escorrentía superficial, donde sea necesaria la ejecución 
de movimiento de tierras (plataformas, accesos), se habilitarán cunetas previo al inicio de 
actividades, a fin de evitar la erosión del suelo que los sedimentos no puedan llegar a los 
cursos de agua y drenajes. 

• Minimización de la erosión en las zonas de intervención (plataformas) buscando evitar 
acarreo de material suelto e incremento de la turbidez de las aguas superficiales. Esto se 
logrará a través de la intervención únicamente del terreno necesario, evitando disturbar 
superficies adicionales.

• Construir cunetas en las vías de acceso y en el entorno de toda estructura que lo requiera, 
así como estabilizar las superficies deleznables implementando BMP. 

• Controlar los sólidos totales en suspensión (STS) en la infraestructura de control de 
sedimentos, así como realizar su mantenimiento periódico durante el tiempo de operación 
de las plataformas. 

• Ante un evento de precipitación que disturbe la infraestructura hidráulica afirmada, se 
desarrollarán labores de rehabilitación de la infraestructura afectada. 

• Ante un evento de precipitación que disturbe las cunetas afirmadas, se desarrollarán 
labores de rehabilitación (reafirmación). 

• Como medida preventiva, se realizarán inspecciones trimestrales por parte de Panoro 
Apurímac S.A. a las plataformas e infraestructura hidráulica asociada con la finalidad de 
verificar que sus condiciones de operación sean óptimas. 

• Queda prohibido el lavado de vehículos en los ríos o quebradas, o cerca de estos. 
• La rehabilitación de los accesos, incluyendo las cunetas, se hará principalmente por 

medio de la nivelación de taludes, escarificación del terreno y revegetación de los tramos 
en los cuales se haya encontrado vegetación al momento de su apertura, evitando y 
controlando los procesos erosivos. 

• En la medida de lo posible, no cambiar ni intervenir, sin previo permiso y/o autorización 
de la autoridad correspondiente cursos de agua de canales, quebradas, arroyos u otro 
tipo de cuerpos de agua superficial de escorrentía permanente o intermitente. 

• No utilizar el agua de canales o cursos de agua u otro tipo de cuerpos de agua superficial 
que no correspondan a los aprobados en la autorización de uso de agua (líquida o sólida), 
para lavar equipos, maquinarias, vehículos (livianos y pesados) y 
recipientes/contenedores, ni para bañarse/ducharse. 

• Evitar y controlar fugas de agua, inspeccionando y reparando los tanques, tuberías, 
válvulas, llaves, entre otros. 

• Los acopios de materiales, cilindros con sustancias químicas o residuos, como también 
la ubicación de baños químicos, deberán estar a más de 50 m de la ribera de un cauce o 
de una quebrada. 

• No bloquear drenajes naturales con desechos o pilas de acopio (desmontes o similares). 
• El aprovechamiento de las aguas de la fuente de interés del Proyecto (puntos de 

captación de agua), para el desarrollo de exploración minera, NO alterará en absoluto las 
condiciones ambientales de las referidas quebradas. Además, no comprometerá 
derechos de uso de agua establecidos en el área de influencia directa del Proyecto y 
posibles derechos consuetudinarios existentes. 

• Se tendrán bandejas con 110% de capacidad de almacenamiento y kits antiderrames en 
las camionetas y camiones cisterna con la finalidad de evitar y manejar cualquier 
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potencial derrame en el área de los puntos de captación de agua y áreas cercanas a 
dichos cuerpos de agua.

• Para las letrinas de hoyo seco se empleará cal después de cada uso y cuando llegue a 
un 70% de capacidad se procederá a cerrar dicha letrina. Cabe resaltar que estas letrinas 
seguirán el diseño aprobado por el MINSA. 

• Como medida de manejo en temporada de lluvias, se propone la implementación de 
toldos de lona impermeables y resistentes sobre las pozas para fluidos de perforación, 
cubriendo la totalidad de su extensión. Estos toldos evitarán el desborde o exceso de 
agua por lluvias que afecte la capacidad de las pozas de manejo de fluidos de 
perforación, lo cual asegura que las pozas mantengan su capacidad operativa. 

• Cuando las pozas de manejo de fluidos de perforación se encuentren cerca de su 
capacidad total serán cerradas. Previo al cierre de pozas, estas deben estar secas, es 
decir, se debe haber evaporado naturalmente el líquido de ellas. También, el líquido o 
lodo restante será encapsulado en las mismas.

3.10.2. Agua Subterránea

El componente de agua subterránea está expuesto al mecanismo de afectación 
“Interceptación de acuíferos artesianos”. En ese sentido, a continuación, se presentan las 
medidas preventivas y de mitigación, basadas en el Decreto Supremo (D.S.) N° 042-2017-
EM – Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades de Exploración Minera 
(modificado por Decreto Supremo N° 019-2020-EM): 

• En caso la perforación intercepte un cuerpo de agua subterránea artesiana, se debe 
detener la perforación e iniciar el proceso de obturación de manera inmediata, 
considerando lo siguiente: 
o Si la perforación corta o intercepta un acuífero confinado artesiano, la obturación se 

realiza antes de retirar el equipo de perforación para que el operador pueda bombear 
el material sellador necesario hacia el orificio a través de la tubería de perforación. 
Para la obturación se usarán materiales capaces de contener el flujo, tales como la 
bentonita. Se procederá de la siguiente forma: 
▪ Se vaciará el cemento o bentonita (material de la obturación) lentamente desde 

el fondo del taladro hasta 1,5 m por debajo de la superficie de la tierra. 
▪ Se permitirá la estabilización del pozo durante 24 horas. Si se contiene el flujo, 

se retirará la tubería de perforación y se podrá colocar una obturación no metálica 
1 m. Luego se rellenará y apisonará el metro final del pozo. 

▪ Cuando el flujo no puede contenerse se volverá a perforar el pozo de descarga y 
obturar desde el fondo con cemento hasta 1 m de la superficie. En la superficie la 
obturación de cemento será como mínimo 1,5 m. 

• En caso se encuentre un cuerpo de agua estática, se considerará la siguiente obturación 
luego de finalizada la perforación:
o Se considerará como alternativa para la obturación llenar el orificio completo de la 

superficie con bentonita o un componente similar, y luego con cemento desde la 
parte superior de la bentonita hasta la superficie. En caso el equipo de perforación 
no se encuentre en el lugar cuando el barreno sea obturado, la obturación se podrá 
realizar con el uso de grava y cortes de perforación. Se procederá de la siguiente 
forma: 
▪ Colocar el material de la obturación desde la parte inferior del pozo hasta la parte 

superior del nivel de agua estática. 
▪ Rellenar el pozo con detritos a 1 m por debajo del nivel de la tierra. 

Firmado digitalmente por HERRERA
YARI CARLOS ERNESTO FIR
44821124 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10/10/2024 10:19:23

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : AE6XYLQ3



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 513 7130
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : C1D29D2B

▪ Instalar una obturación no metálica, con la identificación de la empresa minera y 
de la empresa perforista. 
▪ Rellenar y apisonar el metro final con material del pozo o utilizar un mínimo de 1 

m de cemento para la superficie.

Asimismo, se tomarán en cuenta medidas adicionales para la protección del agua 
subterránea:

 
• Panoro Apurímac cuenta con las autorizaciones de uso de agua respectivas para 

disponer del recurso hídrico en los puntos de captación correspondientes a manantiales. 
• No verter desechos o cualquier sustancia sólida o líquida en las fuentes o cuerpos de 

agua superficial y/o subterránea, como tampoco en quebradas, para no alterar las 
características físicas, químicas y biológicas del agua. 

• En la medida de lo posible, no cambiar ni intervenir, sin previo permiso y/o autorización 
de la autoridad correspondiente cursos de agua de canales, quebradas, arroyos u otro 
tipo de cuerpos de agua superficial de escorrentía permanente o intermitente. 

• No utilizar el agua de canales o cursos de agua u otro tipo de cuerpos de agua superficial 
que no correspondan a los aprobados en la autorización de uso de agua (líquida o sólida), 
para lavar equipos, maquinarias, vehículos (livianos y pesados) y 
recipientes/contenedores, ni para bañarse/ducharse.

3.11. Plan de Vigilancia Ambiental

3.11.1. Monitoreo de agua superficial

De acuerdo con los resultados de la evaluación de impactos no se consideraron impactos 
sobre cuerpos de agua superficiales ni manantiales en términos de calidad, debido a que la 
conceptualización y el diseño del proyecto contemplan la implementación de sistemas que 
contribuyen a la prevención de impactos asociados al arrastre de sedimentos, así como a 
evitar la afectación del agua con sustancias. Sin embargo, igualmente se considera 
importante realizar el monitoreo de la calidad del agua superficial con el fin de verificar la 
efectividad de las medidas de manejo a ser implementadas.

El monitoreo de calidad del agua superficial se llevará a cabo en las estaciones listadas en 
la Tabla 25. Las estaciones han sido seleccionadas debido a su ubicación hidrogeográfica, 
de tal forma que representen las condiciones de las quebradas asociadas a las 
microcuencas donde se realizarán las actividades de exploración. Cabe señalar que estas 
estaciones comprenden a quebradas; las estaciones asociadas a afloramientos se 
presentan en el programa de monitoreo de calidad de agua subterránea, descrito en la 
siguiente subsección. En el Anexo 6.4.1 se presentan las fichas SIAM de las estaciones 
consideradas para el monitoreo de calidad del agua superficial.
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Tabla N° 25: Estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial

Coordenadas UTM 
Datum WGS84, zona 18S

Subcuenca Código
Este Norte

Altitud (m) Descripción

PCW-01B 784 911 8 479 438 3 461
Quebrada Cabrawasi –

Ccalla

PCW-09 786 811 8 481 272 3 084
Quebrada Ccallamayo o

Ccalla parte baja –
Ccochapata

PCW-02 784 282 8 479 135 3623
Quebrada Huisicucho o

Ccalla parte alta –
Ccochapata

Ccalla

Q-03 787 583 8 483 290 2 715

Quebrada Ccalla, aguas
arriba de la confluencia con la 

quebrada Duraznomayo

PCW-11 783 909 8 480 325 3 419
Quebrada Duraznomayo –

Guaclle

PCW-12B 784 360 8 480 743 3 262 Quebrada Duraznomayo –
parte media

PCW-19 782 827 8 481 015 3 495 Quebrada Culluchaca –
Guaclle

PCW-20 783 381 8 482 382 3 342 Quebrada Futajauoc

PCW-21B 785 238 8 482 160 2 856 Quebrada Duraznomayo
parte media/baja

PCW-22B 787 865 8 484 847 2 192
Confluencia de las
quebradas Ccalla y 

Duraznomayo

PCW-16 781 331 8 480 428 3 973 A 800 m antes de la
quebrada Culluchaca

PCW-18 782 411 8 481 022 3 579
Quebrada Toyromayra

(aportante a la quebrada 
Culluchaca)

AS-01 782 146 8 483 190 3 777 Microcuenca de la
quebrada Durazmayo

Q-01 782 401 8 480 782 3 594

Quebrada Culluchaca, aguas 
arriba de la confluencia con la

quebrada Toyromayra

Duraznomayo

Q-02 786 660 8 483 330 2 566

Quebrada Duraznomayo, 
aguas arriba de la

confluencia con la quebrada 
Ccalla

Fuente: Cuadro 6.4.3 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Parámetros

Para el monitoreo de la calidad del agua superficial en las estaciones designadas, se han 
considerado los lineamientos establecidos en el Protocolo Nacional para el Monitoreo de la 
Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales (Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA), así 
como de acuerdo con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua (Decreto 
Supremo N° 004-2017-MINAM).
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En ese sentido, se evaluarán los siguientes parámetros:

• Parámetros de campo (in situ): potencial de hidrógeno (pH), conductividad eléctrica (CE), 
oxígeno disuelto (OD), temperatura (T) y caudal (Q). 

• Parámetros fisicoquímicos: alcalinidad al bicarbonato, alcalinidad total, sólidos disueltos 
totales (SDT), sólidos suspendidos totales (SST), turbidez, color. 

• Parámetros inorgánicos: aniones (bromuros, cloruros, fluoruros, fosfatos, nitratos, nitritos 
y sulfatos), cianuro WAD, cianuro libre, fósforo total, amoniaco total, y sulfuros. 

• Metales disueltos y totales 
• Parámetros orgánicos: demanda bioquímica de oxígeno (DBO), demanda química de 

oxígeno (DQO), detergentes aniónicos (SAAM), fenoles, y aceites y grasas. 
• Parámetros microbiológicos: coliformes termotolerantes, Escherichia coli (E. coli) y 

huevos de helmintos.

Frecuencia

Los monitoreos se realizarán bajo una frecuencia semestral durante la etapa de exploración.

3.11.2. Monitoreo de agua subterránea

De acuerdo con los resultados de la evaluación de impactos no se consideraron impactos 
sobre cuerpos de agua subterránea en términos de calidad o cantidad, debido a que la 
conceptualización y el diseño del proyecto contemplan la implementación de sistemas que 
contribuyen a la prevención de impactos asociados al arrastre de sedimentos, así como a 
evitar la afectación del agua con sustancias. Sin embargo, igualmente se considera 
importante realizar el monitoreo de la calidad del agua subterránea empleando a los 
afloramientos como indicadores de dicha calidad, con el fin de verificar la efectividad de las 
medidas de manejo a ser implementadas. 

Estaciones 

El monitoreo de calidad del agua subterránea se llevará a cabo en las estaciones listadas 
en la Tabla 26.

Tabla N° 26: Estaciones de monitoreo de calidad del agua subterránea

Coordenadas UTM (Datum 
WGS84, zona

18S)
AltitudMicrocuenca Estación

Este (m) Norte (m) (m)

Descripción

PCGW-01 784 910 8 479 960 3543
Manantial Tocyascca –

Ccochapata

PCGW-02 785 852 8 480 470 3391 Manantial Quiscapampa
– Ccochapata

PCGW-03 786 214 8 480 826 3278
Manantial

Sachaspampa- Ccochapata
Ccalla

PCGW-15 783 949 8 479 033 3735 Quebrada Cabrawasi
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MPunt1 784 726 8 479 262 3502
Manantial correspondiente al 
punto de captación Punto 1

PCGW-04 785 292 8 481 290 3418
Manantial Pucayra –

Ccochapata

Duraznomayo PCGW-62 783 836 8 479 596 3701
Llamada Challaocco, uso

para consumo de animales

PCGW-89 783 972 8 481 351 3398
Llamada Chacapanca Pucyo, 

uso para consumo de 
animales

MPunt9 783 665 8 480 406 3553 Manantial correspondiente al 
punto de captación Punto 9

MPun10 784 061 8 479 947 3514 Manantial correspondiente al 
punto de captación Punto 10

Fuente: Cuadro 6.4.4 de la Tercera MEIAsd Cotabambas (Formulario N° 0067-2024)

Parámetros 

Para el monitoreo de calidad del agua subterránea en las estaciones designadas, se han 
considerado los lineamientos establecidos en el Protocolo Nacional para el Monitoreo de la 
Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales (Resolución Jefatural (R.J.) N° 010-2016- 
ANA), así como los ECA para agua (D.S. N° 004-2017-MINAM). 

En ese sentido, se evaluarán los siguientes parámetros: 

• Parámetros de campo (in situ): potencial de hidrógeno (pH), conductividad eléctrica (CE), 
oxígeno disuelto (OD), temperatura (T) y caudal (Q). 

• Parámetros fisicoquímicos: dureza, color, sólidos totales disueltos, turbidez 
• Parámetros inorgánicos: aniones (bromuros, cloruros, fluoruros, fosfatos, nitratos, nitritos 

y sulfatos), cianuro total, fósforo total, amoniaco 
• Metales disueltos y totales. 
• Parámetros orgánicos: demanda bioquímica de oxígeno (DBO), demanda química de 

oxígeno (DQO), fenoles, y aceites y grasas. 
• Parámetros microbiológicos: coliformes termotolerantes, formas parasitarias, Escherichia 

coli (E. coli), Vibrio cholerae, y organismos de vida libre.

Frecuencia

Los monitoreos se realizarán bajo una frecuencia semestral durante la etapa de exploración.

3.12. Plan de Contingencia

El objetivo de este Plan de Preparación y Respuesta para Emergencias es proveer los 
planes de acción prácticos, priorizados y organizados, de fácil acceso y entendimiento ante 
emergencias, para que puedan ser atendidas de una manera aceptable e inmediata, 
teniendo como prioridad la protección de la vida humana (de los trabajadores y habitantes 
del entorno); la protección del medio ambiente y la protección a las propiedades e 
instalaciones del Proyecto Cotabambas.
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3.12.1. Derrame de Hidrocarburos

El protocolo de respuesta a emergencias en el caso de derrames de hidrocarburos está 
comprendido por acciones que tienen el propósito de contener las fugas de hidrocarburos, 
limitando su extensión para minimizar su impacto sobre el medio ambiente. A continuación, 
se da a conocer las medidas para su manejo preventivo; así como, en caso de derrames.
Medidas de Carácter Preventivo 

Es importante el manejo de los productos tanto en su transporte, almacenamiento, como en 
su utilización, lo que llevará a reducir el riesgo por derrames. 

Las medidas de carácter preventivo en el transporte de combustibles y lubricantes son las 
siguientes: 

El transporte de combustible se realizará a través de una cisterna que cuente con sus 
respectivos permisos, así como un kit de emergencia contra derrames, se inspeccionará 
cuidadosamente la cisterna de transporte de combustible para evitar cualquier derrame de 
hidrocarburo. 

Se controlará permanentemente el límite de velocidad máxima para el transporte de 
combustibles y el cumplimiento de las normas de tránsito y de seguridad estipuladas por la 
ley peruana y por la Empresa, para evitar de esta manera posibles accidentes de tránsito. 

El vehículo estará provisto de cinturones de seguridad, documentación legal de orden, pala, 
pico, kit de respuesta a emergencias, un botiquín de primeros auxilios, dos extintores, 
triángulos de seguridad, conos de seguridad, guía de respuesta a emergencias, bocinas, 
una alarma de retroceso y sistemas de aterramiento. 

Cada día se realizarán inspecciones diarias (Check List) a los vehículos para monitorear su 
buen estado y funcionamiento, así como sus mantenimientos programados en el kilometraje 
estipulado, cada 5 000 km. 

Medidas ante eventualidades durante el transporte de hidrocarburos 

• Incendios: En caso se produzca un incendio se debe evitar que el fuego se extienda 
rápida y libremente, de manera que cause el menor daño posible. En caso ocurra esta 
eventualidad, el personal presente (el cual estará capacitado para este tipo de 
accidentes) deberá extinguir el fuego o contener las llamas para que no se expandan, 
con el uso de los extintores. Además, se debe detener el paso de personas y vehículos 
(con el motor apagado) a una distancia de 50 metros de la zona de la emergencia. 

• Sismos: Si mientras se realiza el transporte de hidrocarburos ocurre un sismo o 
terremoto, el conductor deberá mantener la calma en todo momento, disminuir la 
velocidad y procurar detener el vehículo en una zona abierta, es decir, apartada de 
edificaciones, techos, laderas, etc. El conductor deberá permanecer dentro del vehículo, 
atento a la intensidad del sismo; si la situación es crítica y se torna peligrosa para su 
integridad, deberá descender del vehículo y buscar ponerse a salvo en otra zona.

• Inundaciones o huaicos: A pesar de que es poco probable que ocurra una inundación y/o 
huayco, se ha previsto las siguientes medidas. Si mientras se conduce se produjera en 
el trayecto una inundación, el conductor deberá disminuir la velocidad y ubicar, en las 
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cercanías y a la brevedad posible, un lugar donde pueda estacionar la unidad de 
transporte en un sitio apartado de la zona de ocurrencia. El conductor deberá permanecer 
dentro de la cabina atento a la intensidad de la inundación y la dirección de su 
desplazamiento. De ser necesario deberá descender del vehículo y buscar una zona 
segura. 

Las medidas de carácter preventivo en el almacenamiento de combustibles y lubricantes: 

• Se efectuará una nivelación del área de almacenamiento para facilitar el acceso y el fácil 
manejo del combustible. 

• El almacenamiento o manipulación de combustible y lubricantes se situará a una 
distancia no menor a 50 metros de cualquier estructura habitada. 

• El suelo del área de almacenamiento se aislará con un material impermeable para impedir 
la filtración de líquido al suelo subyacente. 

• El área de almacenamiento estará rodeada por un dique de contención que contendrá 
una capacidad igual al 110 % de la capacidad máxima del recipiente mayor de 
combustible almacenado. 

• Se efectuará una revisión diaria de los contenedores de almacenamiento. 
• Los contenedores empleados en almacenar combustibles y lubricantes serán dispuestos 

en área techada y estará debidamente señalizada, implementada y aislada. 
• Se inspeccionarán cuidadosamente los vehículos de transporte de combustible para 

evitar cualquier caída de los contenedores de combustible. 
• El despacho de combustible se realizará solamente en el área de mantenimiento o 

almacenamiento de combustible. 

Medidas en caso de derrames 

Frente a una ocurrencia de derrame de combustibles y/o lubricantes, se tendrá en cuenta 
las siguientes medidas:

• El profesional responsable de las operaciones en la concesión realizará una evaluación 
del evento, determinando su magnitud.

• Se procederá a recuperar el combustible derramado utilizando paños absorbentes para 
hidrocarburos. 

• Se procederá a remover en su totalidad el combustible derramado y el suelo 
contaminado, disponiendo los paños absorbentes en recipientes adecuados y sellados, 
para transportarlos, tratarlos y disponerlos.

3.12.2. Huaicos 

Ante probables ocurrencias de huaycos que puedan producirse generalmente en épocas de 
lluvias intensas en la parte alta de la cuenca, se dan las siguientes medidas preventivas que 
permitirán minimizar los daños personales y materiales. 

Medidas Preventivas 

• Se desarrollará un programa de seguimiento u observación de las quebradas. 
• Se realizará la señalización de las áreas seguras, dentro de las instalaciones y fuera de 

ellas. 
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• Se darán señales utilizando alarmas que alerten a los trabajadores sobre la ocurrencia 
de una eventualidad. 

• Se inspeccionarán los daños en las instalaciones, por personal capacitado. 

Información que se debe proporcionar en la notificación de la emergencia 

• Lugar, fecha y hora del Accidente. 
• Circunstancias y descripción breve del accidente. 
• Si ha habido víctimas indicar la gravedad y la situación. 
• En caso de intoxicación a consecuencia de alguna sustancia peligrosa indicar la cantidad 

que ha producido el daño. 
• Las acciones que se vienen desarrollando o se han desarrollado para controlar la crisis. 
• En caso haya algún tipo de evento se deberá aplicar el plan de respuesta a emergencias

3.13. Plan de cierre y post cierre relacionado al recurso hídrico

El objetivo del presente plan es presentar las medidas de cierre y post -cierre de las 
instalaciones consideradas en el proyecto, proporcionando una estrategia práctica y 
técnicamente viable con la finalidad de rehabilitar el medio de los impactos generados por 
las actividades asociadas al mismo; principalmente mediante acciones que aseguren la 
estabilidad física de sus componentes remanentes y su compatibilidad con el entorno.

3.13.1. Cierre progresivo 

El escenario de cierre progresivo se considera aplicable para los componentes de 
exploración (plataformas de perforación y pozas de manejo de fluidos de perforación y 
trincheras) y a determinados componentes auxiliares.

Estabilización física 

La estabilización física durante el cierre progresivo estará centrada en la prevención de 
riesgos asociados a los componentes o parte de estos que permanezcan en el área.

Medidas para el sellado de las perforaciones y/o sondajes 

La obturación de las bocas de los taladros diamantinos (i.e. sondajes) de exploración se 
realizará bajo los siguientes criterios: 

• Se evaluará y determinará el tipo de pozo (i.e. sondaje) para aplicar el método adecuado. 
• En caso de pozos artesianos, estos serán obturados de inmediato.
• El método a utilizarse dependerá principalmente de las características del pozo 

perforado, pudiendo emplearse tres diferentes métodos de acuerdo con los siguientes 
escenarios: 
o Cuando no se encuentra agua. 
o Cuando se encuentra agua estática. 
o Cuando se encuentra agua artesiana. 

A continuación, se presentan las actividades específicas a desarrollar como parte del cierre 
de sondajes. 
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Si no se encuentra agua 

No se requiere obturación ni sellado con cemento en la totalidad del sondaje perforado. Sin 
embargo, el sondaje deberá cubrirse de manera segura para prevenir algún tipo de riesgo 
para las personas o la fauna. En estos casos se procederá de la siguiente forma: 

• Se rellenará el pozo con cortes de perforación o bentonita hasta un metro por debajo del 
nivel del terreno. 

• Se instalará una obturación no metálica, con la identificación del titular y de la empresa 
perforadora. 

• Se rellenará o apisonará el metro superior o se utilizará una obturación de cemento. 
• Se colocará la capa de suelo superficial retirada inicialmente para nivelar la superficie. 

Si se encuentra agua estática 

En caso el sondaje intercepte agua estática, se rellenará el orificio con bentonita, o un 
componente similar, hasta llegar a un nivel entre 1,5 y 3 m por debajo de la superficie 
aproximadamente, completando luego con cemento el espacio remanente. En caso el 
equipo de perforación ya no se encuentre en el sitio del sondaje al momento de la obturación, 
se recomienda el uso de grava y cortes de perforación siguiendo estos lineamientos: 

• Colocar el material de la obturación desde la parte inferior del pozo hasta la parte superior 
del nivel de agua estática. 

• Rellenar el pozo con detritos a 1 m por debajo del nivel de la tierra. 
• Instalar una obturación no metálica, con la identificación de la empresa minera y de la 

empresa perforista. 
• Rellenar y apisonar el metro final con material del pozo o utilizar un mínimo de 1 m de 

cemento para la superficie. 

Si se encuentra agua artesiana 

En caso el sondaje intercepte agua artesiana, se obturará el pozo antes de retirar el equipo 
de perforación. Para el proceso de obturación se utilizará cemento apropiado o 
alternativamente bentonita, en caso este material sea capaz de contener el flujo de agua. 
Se procederá de la siguiente manera: 

• Se vaciará el cemento o bentonita (material de la obturación) lentamente desde el fondo 
del taladro hasta 1,5 m por debajo de la superficie de la tierra. 

• Se permitirá la estabilización del pozo durante 24 horas. Si se contiene el flujo, se retirará 
la tubería de perforación y se podrá colocar una obturación no metálica a 1 m. Luego se 
rellenará y apisonará el metro final del pozo. 

• Cuando el flujo no puede contenerse se volverá a perforar el pozo de descarga y obturar 
desde el fondo con cemento hasta 1 m de la superficie. En la superficie la obturación de 
cemento será como mínimo 1,5 m. 

En caso no pueda contenerse el flujo, se perforará nuevamente el pozo de descarga y se 
obturará desde el fondo con cemento hasta un metro de la superficie. En la superficie la 
obturación de cemento será como mínimo de un metro. 
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Pozas de manejo de fluidos de perforación 

Una vez terminada la tarea de perforación o perforaciones en una plataforma, los fluidos 
captados en las pozas de manejo serán expuestos a un proceso de sedimentación, 
desarrollándose la clarificación (remoción de sólidos suspendidos). 

Las acciones de rehabilitación de las áreas utilizadas para la habilitación de las pozas de 
manejo de fluidos de perforación tienen como finalidad restaurar el uso original de las 
superficies intervenidas. Este plan se implementará una vez que los lodos, los aditivos y la 
roca pulverizada (detritos menores a 0,40 mm) hayan sedimentado y el agua de la poza 
haya drenado y evaporado lo suficiente para iniciar el cierre. 

El cierre definitivo de las pozas de sedimentación de lodos se iniciará una vez que los lodos, 
los aditivos y los detritos de roca hayan sedimentado por completo y el agua de la poza haya 
drenado lo suficiente para que el material se encuentre seco. Los lodos quedarán dispuestos 
a una profundidad máxima de 1,50 m con respecto al nivel de suelo. 

Una vez retirada el agua clarificada excedente de la poza, se retirará el material aislante de 
la base de la poza (p. ej. geomembrana), dejando a los lodos de perforación (material inerte) 
en su interior. Luego se procederá con el llenado por completo de la poza con el material 
removido durante la construcción de la misma, adecuando la superficie al relieve adyacente 
a la zona; dejándola limpia y en condiciones que permitan la revegetación del área en caso 
se haya encontrado vegetación al momento de su apertura. 

A continuación, se indican las medidas durante el cierre, para el caso de las geomembranas:

El material aislante de la base de la poza que será removido se dispondrá como un residuo 
peligroso. Asimismo, en caso se encuentre alguna sustancia peligrosa en las pozas, esta 
deberá retirarse y disponerse de manera apropiada. 

• Se retirarán las geomembranas con mucha precaución, evitando afectar o alterar las 
áreas colindantes a las pozas, a excepción de las áreas estrictamente autorizadas. 

• Una vez retiradas las geomembranas, se verificará el estado actual de las mismas, 
buscando la presencia de cortes, rasgados, punzadas, pérdida de impermeabilidad, así 
como cualquier otra evidencia de daño que vulnere y/o afecte su potencial de reutilización 
en fines compatibles. 

• Una vez verificado su estado, aquellas geomembranas que se encuentren en malas 
condiciones serán dispuestas finalmente mediante una EPS-RS. Por otro lado, en el caso 
de que las geomembranas se encuentren en óptimas condiciones, estas podrán ser 
adecuadamente limpiadas y destinadas a otros usos compatibles; donde este último 
procedimiento permitirá la reutilización de las geomembranas y reducirá la generación de 
residuos sólidos, estimulando el reúso compatible y seguro de estas geomembranas. 

• En caso los lodos secos superen el 30% del volumen de la poza y cuando el retiro de la 
misma pueda generar condiciones inestables en el área o dispersión de material en la 
zona circundante, se optará por dejar la geomembrana enterrada y encapsulada en la 
misma poza de sedimentación, utilizando para ello el mismo material extraído en la 
construcción.
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3.13.2. Monitoreo y mantenimiento post-cierre 

Actividades de monitoreo post-cierre 

Monitoreo de la calidad de agua 

El monitoreo de la calidad de agua superficial y manantiales se realizará una vez terminadas 
las actividades de perforación, considerando los puntos más cercanos al área de las 
actividades de exploración, las cuales serán comparados con los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental (ECA) para Agua.

El monitoreo de calidad de agua y manantiales, será concordante con el Protocolo Nacional 
de Monitoreo de la Calidad de Cuerpos Naturales de Agua, la Guía para la Evaluación de 
Impactos en la Calidad de las Aguas Superficiales por Actividades Minero Metalúrgicas y el 
Protocolo de Monitoreo de Calidad de Agua emitido por el Ministerio de Energía y Minas 
(MINEM). 

El análisis de los resultados del monitoreo será de gran utilidad para determinar las acciones 
a seguir en caso de que haya evidencia de un riesgo en las condiciones de estabilidad 
química, producto del cese de las operaciones. 

Los puntos de monitoreo de agua para el cierre y post cierre serán los mismos que los 
considerados en el Plan de Vigilancia Ambiental.

Actividades de mantenimiento post-cierre 

Mantenimiento de la estabilidad física 

El mantenimiento de la estabilidad física abarca el desarrollo de inspecciones y 
observaciones visuales, para identificar agrietamientos y escarpas producidos por las 
tensiones, cambios en los patrones de drenaje, sedimentaciones y posibles fallas o daños 
en las obras de cierre. 

El mantenimiento físico comprenderá cuando sean necesarias las siguientes actividades: 

• Mantenimiento de los taludes y cobertura de las áreas revegetadas, a fin de garantizar 
situaciones estables en el largo plazo. 

• Mantenimiento de los accesos necesarios para la ejecución del post -cierre. 

Los trabajos de mantenimiento estarán a cargo de un profesional con pericia en la ingeniería 
civil o geotécnica, o afines, quien deberá presentar un informe detallado sobre los aspectos 
de las referidas instalaciones que han sido monitoreados. 

La frecuencia de las tareas de mantenimiento será bianual durante el post -cierre y en el 
menor tiempo posible después de la ocurrencia de un evento sísmico de magnitud moderada 
o mayor. 

En caso de detectarse daños o situaciones de inestabilidad durante el monitoreo de la 
estabilidad física o durante las tareas de mantenimiento mencionadas, se procederá a 
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realizar la comunicación inmediata a los responsables de las actividades de cierre; para dar 
inicio a las actividades de limpieza, restauración o reinstalación, según corresponda.

IV. SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES EN MATERIA DE RECURSOS HIDRICOS

Luego de evaluar la subsanación de observaciones conforme al Informe Técnico N° 0033-
2024-ANA-DCERH/RVVS y la información complementaria conforme al Informe Técnico N° 
N° 0005-2024-ANA-DCERH/N_CHERRERA de la Tercera Modificación del EIAsd del 
Proyecto de Exploración Minera Cotabambas, presentado por PANORO APURIMAC S.A, 
en cuanto a la competencia de la Autoridad Nacional del Agua, se tiene lo siguiente:

4.1.Descripción del proyecto

Observacion 1

a) De la revisión del Cuadro 2.10.5 Demanda de agua asociada a las actividades de 
exploración (página 75 del archivo digital 2._Cap_2_Texto.pdf), el Titular precisó que la 
demanda máxima del proyecto para la etapa de operación es de 632 448 m3. Sin 
embargo, en el Cuadro 2.9.5. Demanda de agua por cada etapa y mes de ejecución 
(páginas 62 y 63 del archivo digital “2._Cap_2_Texto.pdf”) el volumen total es de 
649 467 m3. Por lo tanto, el Titular debe verificar y corregir el volumen de consumo total 
de agua para la etapa de operación y, de ser el caso, corregir los balances hídricos 
(Cuadro 2.10.8) y con ello indicar si la captación de agua no afectará a terceros.

Respuesta

El Titular revisó y actualizó la información presentada en el “Cuadro 2.10.5 Demanda 
de agua asociada a las actividades de exploración” y el “Cuadro 2.9.5 Demanda de 
agua por cada etapa y mes de ejecución”, por lo tanto, se menciona que el Cuadro 
2.10.5 muestra el máximo requerimiento de agua industrial solo para las actividades de 
perforación, mientras que el Cuadro 2.9.5 presenta el consumo total de agua por etapa 
del proyecto, incluyendo agua para uso industrial, riego de accesos, uso doméstico y 
consumo humano. Con el objetivo de uniformizar los resultados de ambos cuadros, se 
estandarizó el factor de conversión de unidades y se calculó el total del consumo de 
agua según el tipo de uso.

Ambos cuadros indican que el consumo máximo de agua para uso industrial durante la 
etapa de exploración asciende a 641 232 m3. Por su parte, el Cuadro 2.9.5 señala que 
el consumo total de agua durante esta etapa es de 649 467 m3, es decir, considerando, 
además del consumo de agua para uso industrial, el requerimiento de agua para riego 
de accesos, uso doméstico y consumo humano. Asimismo, se señaló que, según la 
información recopilada en salidas de campo, el uso de agua no afectará ningún derecho 
de uso de aguas de terceros y afectará mínimamente al sistema hidrológico.

Además, en base a la revisión realizada, se actualizó el subítem Demandas con 
proyecto, ítem Situación con proyecto, subsección 3.3.11.3 Balance hídrico, sección 
3.3.11 Hidrología del Capítulo 3, específicamente el “Cuadro 3.3.54 Demanda de agua 
asociada a la exploración”, que indica la demanda de agua asociada a la exploración.

Por último, es preciso aclarar que en el ítem 2.10.3.4 de la Tercera MEIAsd Cotabambas 
el Titular hace mención a los puntos de captación (Punto 1, PC-2, PC-3, PC-4, PC-5, 
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PC-6, PC-7 y PC-8), sin embargo, los puntos de captación son los que se encuentran 
contenidos en la Tabla N° 07 del presente informe técnico.

Observación Subsanada

b) De la revisión del Cuadro 2.10.8 Balance hídrico mensual del Proyecto a nivel de 
factibilidad (L/s) (Páginas 80 y 81 del archivo digital “2._Cap_2_Texto.pdf”), en donde 
se puede observar usos de terceros como, por ejemplo, uso poblacional de la localidad 
Tamburo. Al respecto, el Titular debe representar mediante un diagrama fluvial, la 
ubicación de cada punto de captación para el presente proyecto y los puntos de 
captación de usos de terceros.

Respuesta

El Titular presentó el diagrama fluvial solicitado en el ítem 2.10.3.4 Balance de agua, en 
el cual se representó la ubicación de cada punto de captación para el presente proyecto 
y los puntos de captación de usos de terceros.

Observación Subsanada

4.2.Línea base

Observacion 2
De la revisión del numeral 3.3.5.3. “Conclusiones” (página 131 del archivo digital 
6._Cap_3_Texto.pdf), el Titular menciono que en el área de estudio la geología regional está 
conformado en orden cronológico por la Formación Arcurquina, la cual se encuentra 
compuesta principalmente por calizas, con presencia de tobas, lapilli y cenizas que 
pertenecen al Volcánico Tacaza, dentro de las rocas intrusivas y subvolcánicas se tiene las 
de tipo granodiorita perteneciente al Plutón Cotabambas que forma parte de Unidad 
Plutónica Cotabambas, y finalmente se pueden apreciar áreas cubiertas con depósitos 
morrénicos, aluviales y bofedales de origen cuaternario. Por lo tanto; y de acuerdo con el 
trabajo de campo realizado en ambas temporadas, debe indicar si en el área de estudio 
ambiental o área de influencia se encuentran bofedales y, de ser el caso, presentar el 
inventario para lo cual debe considerar el área y a la vez señalar la distancia de éstos 
respecto a los componentes del proyecto

Respuesta
El Titular indicó que de acuerdo con los trabajos de campo realizados por INSIDEO en época 
húmeda (marzo, 2023) y época seca (setiembre, 2023), no se identificaron bofedales dentro 
del área de estudio ambiental. Por esta razón, se presenta la “Figura 3.4.5 Formaciones 
Vegetales y Cobertura del Suelo”, con la distribución de formaciones vegetales y cobertura 
de suelo en el área de estudio. Además, en el Anexo 2 del Levantamiento de Observaciones 
presentado a través de Formulario N° 003-2024, se muestra el registro de fotos 
georreferenciadas, correspondientes a la vista del entorno del área efectiva, tomadas de 
anteriores trabajos. 

Con lo mencionado anteriormente, se evidencia la ausencia de bofedales en el área del 
proyecto, por lo tanto, no aplica la presentación de un inventario de estos ecosistemas ni la 
distancia de los mismos a los componentes del proyecto.

Observación Subsanada
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Hidrogeología
Observacion 3
Ampliar la descripción geológica-Hidrogeológica con información de carácter local a partir 
de los trabajos anteriores de exploración. Complementar con mapas y secciones 
hidrogeológicas, adicionando además la piezometría inferida a partir del registro de fuentes 
de agua inventariado y la geología estructural mapeada. Asimismo, de acuerdo al estudio 
hidrogeológico y a los componentes del proyecto, debe ampliar la descripción de la 
evaluación del impacto en función a la posible afectación a los manantiales inventariados.

Respuesta
El Titular actualizó la sección 3.3.12 Hidrogeología, incluyendo en el análisis información 
local, recolectada y evaluada en durante la elaboración de anteriores instrumentos de 
gestión ambiental y los trabajos de exploración realizados anteriormente. Se adicionó la 
información geológica en el ítem Características de las formaciones geológicas utilizando 
como referencia la Sección 3.3.5 Geología y la Segunda Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado Categoría II (2MEIAsd) del proyecto de exploración Cotabambas. 

Asimismo, se añadió el ítem Piezometría inferida en donde se muestra la variación de la 
profundidad de la napa freática a partir del inventario de fuentes de agua, geología 
estructural de la zona y registros de perforaciones. De manera adicional, se añadió el Detalle 
3.3.10 Piezometría inferida. Además, se añadió el ítem Secciones hidrogeológicas, en el 
que se muestra el contraste entre la elevación del terreno, la profundidad del nivel freático, 
unidades hidrogeológicas, fallas locales y quebradas, así como la dirección del flujo 
subterráneo en las zonas donde se encuentran las plataformas aprobadas y propuestas. 
Esta información se muestra en el Detalle 3.3.11 Sección hidrogeológica A-A’, el Detalle 
3.3.12 Sección hidrogeológica B-B’, el Detalle 3.3.13 Sección hidrogeológica C-C’, el Detalle 
3.3.14 Sección hidrogeológica D-D’ y el Detalle 3.3.15 Sección hidrogeológica E-E’. 
Asimismo, presento en el Detalle 3.3.4 un mapa de formaciones hidrogeológicas en el área 
de estudio hidrogeológico del proyecto Cotabambas, en el detalle 3.3.5 un mapa de isoyetas 
de año medio en la Inter cuenca alto Apurímac y en el Detalle 3.3.6 una imagen satelital de 
los puntos de captación y áreas de drenaje. 

Por último, se complementó la descripción de evaluación de impactos de la posible 
afectación de los manantiales inventariados de acuerdo con los resultados del modelo 
conceptual y de los resultados de las estaciones de monitoreo de agua subterránea.

Observación Subsanada
Calidad del agua 
Observacion 4
De la revisión del numeral 3.3.13.2 Resultados de la evaluación de la calidad del agua 
superficial, el Titular mencionó lo siguiente: En relación con los parámetros orgánico, refiere 
que en algunas estaciones los parámetros de aceites y grasas, DBO, DQO tuvieron registros 
puntuales mayores a lo establecido en el ECA. Por tanto, el Titular debe precisar las fuentes 
que generan la presencia y las causas que exceden el ECA en relación con los parámetros 
de aceites y grasas, DBO, DQO.
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Respuesta
El Titular señala lo siguiente respecto a las excedencias al ECA identificadas:

• Todos los resultados de aceites y grasas cumplieron con los ECA para Categoría 3 – 
riego de vegetales (5 mg/L) y bebidas de animales (10 mg/L), tal como se aprecia en 
las Tablas 3.3.30 a 3.3.32. La mayoría de las estaciones presentaron registros que 
estuvieron por debajo de los límites de detección de las metodologías aplicadas (< 0,5 
mg/L, < 0,4 mg/L y < 1 mg/L).

• Asimismo, respecto a los resultados de DBO, al igual que con los aceites y grasas, 
todas las estaciones cumplieron con los ECA de Categoría 3 – riego de vegetales y 
bebidas de animales (15 mg/L) y, referencialmente, de Categoría 4 – conservación del 
ambiente acuático, ríos de la costa y sierra (10 mg/L). La mayoría de las estaciones 
presentaron registros por debajo del límite de detección de la metodología aplicada (< 
2 mg/L y < 2,6 mg/L). Sin embargo, en la Tabla 3.3.31, adjunta a continuación, se 
identificó en la estación PCW-21B el valor de 28,000 mg/L y Estadísticas (Promedio 
3112.0 y Máximo 28000.0), en ese sentido, se requiere sustentar técnicamente las 
fuentes que generan la presencia y las causas de la excedencia de los valores 
previamente señalados, actualizando y/o corrigiendo de ser el caso, la información 
presentada en las Pág. 3-69 y 3-70.

Fuente: Tabla 3.3.31 de la Tercera MEIAsd Cotabambas

• Por otro lado, una fracción de los resultados de DQO estuvieron por debajo del límite 
de detección de la metodología aplicada (<2 y <4,5 mg/L). Sin embargo, también se 
presentaron resultados que estuvieron por encima del ECA para agua categoría 3, riego 
de vegetales y bebida de animales (40 mg/L), en tres (03) estaciones como es el caso 
de PCW-01 con un máximo registro en 2014 (60 mg/L), de PCW-09 con un máximo 
registro en 2013 (48 mg/L) y de PCW-12 con un máximo registro en 2014 (88 mg/L). 
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Estas excedencias estarían relacionadas a la presencia de materia orgánica en los 
cuerpos de agua por aporte de nutrientes provenientes de la actividad de crianza de 
ganado y servicios primarios de saneamiento en mal estado, ya que estos parámetros 
reflejan la presencia de materia susceptible de descomposición y la demanda 
representa la cantidad de oxígeno necesaria para descomponer dicho material; en tal 
sentido, a una mayor demanda, mayor presencia de material susceptible de 
descomposición.

Observación No Subsanada
Información Complementaria
El administrado actualizó la Tabla 3.3.31 referente a los valores del parámetro DBO en la 
estación PCW-21B. Asimismo, se revisaron los resultados reportados en los ensayos de 
laboratorio realizados el 1 de junio de 2023, según lo presentado en el Anexo 3.3.8 de la 
Tercera MEIAsd Cotabambas. En ese sentido, se corrigió el valor de 28 000 mg/L a 2,8 
mg/L. Con esta corrección, las estadísticas actualizadas son: un promedio de 1,2 mg/L, un 
valor mínimo de 1,0 mg/L y un valor máximo de 2,8 mg/L. (Formulario N° 0067-2024)

Por lo expuesto anteriormente, se concluye que los valores de DBO no exceden los límites 
establecidos por los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) de Categoría 3 para riego de 
vegetales y bebidas de animales (15 mg/L), ni los referenciales de Categoría 4 para 
conservación del ambiente acuático, ríos de la costa y sierra (10 mg/L) en ninguna de las 
estaciones consideradas en la evaluación de calidad de agua superficial. (Formulario N° 
0067-2024)

Cabe señalar que la información complementaria se encuentra relacionada exclusivamente 
sobre el parámetro DBO.

Observación Subsanada
Observacion 5
De la revisión del numeral 3.3.14. Manantiales y afloramientos (página 287 del archivo digital 
“6._Cap_3_Texto.pdf”), se menciona que la cantidad de manantiales identificados en la 
campaña setiembre 2024 es de 23 manantiales y 15 manantiales correspondientes a licencia 
de uso de agua. Sin embargo, en el acápite Manantiales (página 287 del archivo digital 
“6._Cap_3_Texto.pdf”), se menciona la cantidad de manantiales identificados en la campaña 
setiembre 2024 es de 24 manantiales y 14 manantiales correspondientes a licencia de uso 
de agua. Por lo tanto, el Titular debe verificar y corregir el año y la cantidad de manantiales 
identificados.

Respuesta

El Titular aclaró en el ítem “3.3.14 Manantiales y afloramiento”, el inventario de manantiales 
actualizado para el presente Tercera MEIA-sd se presenta en la Sección 3.3.10.3. De 
acuerdo con lo descrito en dicho apartado, se identificaron 24 manantiales en setiembre del 
2014. Asimismo, en las salidas de campo realizadas en 2023 (Evaluación complementaria 
2023) durante la temporada húmeda (del 27 de febrero al 10 de marzo) y la temporada seca 
(del 9 al 15 de junio), se identificaron 15 manantiales nuevos con la asistencia y orientación 
de colaboradores locales de la comunidad. Además, se logró identificar otros 14 manantiales 
correspondientes a licencias de uso de agua. Por último, también se adicionaron los 
manantiales empleados como puntos de captación del proyecto (3 en total), resultando un 
total de 56 manantiales identificados. Asimismo, los manantiales mencionados 
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anteriormente se presentan de forma gráfica en la Figura 3.3.14. Inventario de Fuentes de 
Agua.

Observación Subsanada

4.3.Plan de vigilancia ambiental

Observacion 6  
De la revisión del numeral 6.4.2.3 “Monitoreo de agua superficial”, con relación al número y 
ubicación de las estaciones del Cuadro 6.4.3 “Estaciones de monitoreo de calidad de agua 
superficial” (página 39 del archivo digital “15._Cap_6_Texto.pdf”), se observa que el Titular 
no considero un punto de monitoreo aguas abajo de la plataforma R-58 y un punto de 
monitoreo aguas abajo de la plataforma R-26. Así mismo, no consideró un punto de 
monitoreo aguas abajo de la plataforma PL-47 antes de la confluencia con el cuerpo de agua 
que tiene la estación PCW-18. Por lo tanto, el Titular debe incluir:
• Un punto de monitoreo aguas abajo de la plataforma R-58 y un punto de monitoreo 

aguas abajo de la plataforma R-26. Antes de la confluencia de ambas quebradas.
• Un punto de monitoreo aguas abajo de la plataforma PL-47 antes de la confluencia con 

el cuerpo de agua que tiene la estación PCW-18.
Respuesta
El Titular incluyó tres (03) estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial en el 
Cuadro 6.4.3. Estaciones de monitoreo de calidad del agua superficial, según el siguiente 
detalle:

• Un punto de monitoreo (Q-03) aguas abajo de la plataforma R-58, un punto de 
monitoreo (Q-02) aguas abajo de la plataforma R-26 

• Un punto de monitoreo (Q-01) aguas abajo de la plataforma PL-47, antes de la 
confluencia con el cuerpo de agua que tiene la estación PCW-18. 

Asimismo, se actualizó la “Figura 6.4.3 Ubicación de estaciones de monitoreo de calidad de 
agua superficial” y el “Anexo 6.4.1 Fichas SIAM”, que presenta la ubicación espacial de las 
estaciones de monitoreo y sus fichas SIAM, respectivamente.
Observación Subsanada
Observacion 7
De la revisión del numeral 6.4.2.4 “Monitoreo de agua subterránea”, y en relación con el 
número y ubicación de las estaciones del Cuadro 6.4.4 “Estaciones de monitoreo de calidad 
de agua subterránea” (página 41 del archivo digital “15._Cap_6_Texto.pdf”), se observa que 
no incluyó los puntos de captación de agua 1, 9 y 10 que corresponden a manantiales 
identificados. Por lo tanto, el Titular debe incluir los puntos de captación de agua 1, 9 y 10 
incluyendo la medición del caudal.

Respuesta

El Titular actualizó el ítem 6.4.2.4 Monitoreo de agua subterránea, incluyéndose tres (03) 
estaciones de monitoreo de calidad de agua subterránea en el “Cuadro 6.4.4 Estaciones de 
monitoreo de calidad del agua subterránea”, correspondientes a los puntos de captación de 
agua “Punto 1, Punto 9 y Punto 10”. Asimismo, se indicó que la medición de caudal es un 
parámetro que se consideró previamente en el monitoreo de agua subterránea. De manera 
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adicional, se añadió la estación PCGW-89 conforme a lo indicado en la Observación N° 42 
del Informe N° 383-2024/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM. 

Conforme a lo mencionado anteriormente, se actualizó la “Figura 6.4.4 Ubicación de 
estaciones de monitoreo de calidad de agua subterránea” y el “Anexo 6.4.1 Fichas SIAM”, 
que presenta la ubicación espacial de las estaciones de monitoreo y sus fichas SIAM, 
respectivamente.

Observación Subsanada

4.4.Plan de contingencia
Observacion 8
Respecto a las actividades de perforación a realizar durante la temporada de lluvias el Titular 
no precisó que medidas se implementarán para evitar que el desborde o exceso de agua 
por lluvias o escorrentía supere la capacidad de las pozas de manejo de fluidos de 
perforación y esto posteriormente afecte la calidad de los cuerpos de agua cercanos. Por lo 
tanto, el Titular debe precisar las acciones de contingencia en época de lluvias que generan 
un incremento de agua en las pozas de manejo del fluido de perforación, que generen un 
riesgo de exceder la capacidad de las pozas y afectar la calidad de los cuerpos de agua 
cercanos.

Respuesta
El Titular actualizó la sección 2.9.2 Componentes del Proyecto, subsección 2.9.2.1 
Componentes Principales, ítem Plataformas de Perforación, subítem Instalaciones auxiliares 
en las plataformas, numeral Pozas de manejo de fluidos de perforación, y se agregó como 
medida de manejo el uso de toldos de lona impermeables y resistentes para evitar que el 
exceso de agua por lluvias ingrese a las pozas y afecte la capacidad de las pozas de manejo 
de fluidos de perforación. Estos toldos se ubicarán sobre las pozas, cubriendo la totalidad 
de su extensión. Adicionalmente, se añadió el “Detalle 2.9.2 Vista de planta y frontal de los 
toldos de lona – Esquema referencial”, con la vista en corte y en planta de los toldos 
contemplados.

Observación Subsanada
4.5.Actividades de Cierre
Observacion 9
De la revisión del numeral 6.8.6.2. “Actividades de mantenimiento post-cierre” (paginas 103 
del archivo digital “15._Cap_6_Texto.pdf”), el Titular mencionó que para el mantenimiento 
de la estabilidad física se realizara actividades de mantenimiento a componentes 
subterráneos como chimenea, polvorín subterráneo y portal de labores subterráneas.

Al respecto, de acuerdo con la revisión de la descripción de los componentes del proyecto, 
no está considerado realizar actividades e implementar componentes subterráneos. Por lo 
tanto, el Titular deberá verificar y corregir donde corresponde. De contemplar componentes 
subterráneos, estos deben ser descritos en el capítulo de descripción del proyecto, señalar 
la distancia en relación a fuentes de agua superficiales; asimismo, el estudio hidrogeológico 
debe contemplar la evaluación de impactos adicionales a los ya presentados, como caudal 
base, entre otros y plantear medidas de manejo ambiental adicionales.

Respuesta
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El Titular señaló que el presente proyecto es un instrumento de gestión ambiental (IGA) de 
exploración minera (Tercera Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
– Categoría II) que no involucrará labores subterráneas. En ese sentido, el administrado 
revisó el ítem 6.8.6.2 Actividades de mantenimiento post-cierre, subsección 6.8.6 Monitoreo 
y mantenimiento post-cierre, sección 6.8 Plan de cierre y post-cierre y corrigieron las 
menciones a la implementación y actividades de mantenimiento de componentes 
subterráneos.

Observación Subsanada

V. CONCLUSIONES

5.1. El área efectiva del proyecto está ubicada en el distrito de Cotabambas, provincia de 
Cotabambas, departamento de Apurímac. Geográficamente, el Proyecto se encuentra en la 
Intercuenca Alto Apurímac, a una altitud aproximada de 3400 m. El área efectiva se localiza 
en las unidades hidrográficas 49994 y 49995.

5.2. Las actividades de exploración de la Tercera MEIAsd Cotabambas comprenden la 
implementación de 299 plataformas de perforación desde superficie, ejecutándose 
perforaciones (sondajes) de tipo diamantina. La longitud será variable por sondaje, con un 
metraje total aproximado de 95 729 m lineales de perforaciones. La ubicación y la distancia 
a los cuerpos de agua se encuentran en las Tablas 2.9.1 y 2.9.2 de la Tercera MEIAsd 
Cotabambas.

5.3. El Titular cuenta con una Autorización de Uso de Agua aprobada mediante Resolución 
Directoral N° 0385-2021-ANA-AAA.PA, prorrogada mediante Resolución Directoral N° 0678-
2023-ANA-AAA.PA. Para la presente Tercera MEIAsd Cotabambas se consideran siete (07) 
puntos de captación de agua: Punto 1, 2, 3, 4 ,5, 9 y 10 tanto para uso minero, como para 
uso doméstico asociado al proyecto, los cuales se ubican en el Sector Ccalla, Quebrada 
Ccalla, Quebrada Duraznomayo y Sector Duraznomayo (manantial) respectivamente, el 
detalle se presenta en la sección 3.6.3.3 del presente informe técnico. Asimismo, el Titular 
ha precisado que se priorizará el uso de cuerpos de agua con mayor caudal (Punto 4 o Punto 
5) durante la época seca que es cuando las ofertas hídricas disminuyen, el detalle de la 
disponibilidad hídrica por punto de captación se señala en la Tabla N° 8 del presente informe 
técnico.

5.4. Durante los tres primeros meses (mes 1 a mes 3) se realizarán únicamente actividades de 
habilitación (i.e accesos, plataformas), por lo que, el consumo de agua para uso doméstico 
será de 120 m3/mes y para consumo humano y 7,5 m3/mes, resultando en un total de 127,5 
m3/mes, cabe resaltar que el agua para uso doméstico será abastecida mediante el servicio 
de agua potable instalada en el campamento, mientras que el agua para consumo será 
abastecida mediante la compra de botellones. Asimismo, Del mes 4 al mes 64, se realizará 
de manera conjunta actividades de habilitación, exploración y cierre progresivo, por lo que 
durante estos meses se tendrá cuatro tipos de uso de agua (uso doméstico, consumo 
humano, uso industrial y riego de accesos), el consumo de agua pico por mes se mantendrá 
constante para uso doméstico (120 m3/mes) y consumo humano (7,5 m3/mes), por otro lado, 
el consumo de agua de uso industrial (i.e para la ejecución de plataformas) asciende a un 
total de 641 232 m3 para todo su desarrollo, lo que corresponde a un caudal promedio de 10 
512 m3/mes; asimismo, las actividades de riego de vías tendrán una demanda de 7,5 
m3/mes. En tal sentido, considerando los tipos de uso de agua para la etapa de habilitación, 
exploración y cierre progresivo (del mes 4 al 64) se tendrá un consumo pico de 10 647 
m3/mes. Finalmente, para la etapa de cierre final (del mes 65 a 68) y post-cierre (del mes 69 
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a 72), el consumo pico para uso doméstico y consumo humano se reducirá, para la etapa 
de cierre final el consumo pico para uso doméstico de agua será de 15,36 m3/mes, mientras 
que para consumo humano será de 0,96 m3/mes, totalizando para esta etapa 16,32 m3/mes. 
por otro lado, en la etapa de post-cierre se requerirá únicamente agua para consumo 
humano, puesto que el campamento se cerrará en la etapa anterior, en ese sentido, para la 
etapa de post-cierre, el proyecto presentará un consumo pico de 0,36 m3/mes. En ese 
sentido, el requerimiento de agua para uso industrial y doméstico para todas las etapas del 
proyecto es de 649 916,22, el detalle se presenta en la Tabla 02 del presente Informe 
Técnico.

5.5. El Proyecto no contempla la generación de efluentes industriales debido a que el flujo será 
derivado a las pozas de manejo de fluidos de perforación (sedimentación-recirculación), 
donde se almacenarán para su decantación y reutilización en la perforación. Sobre  los 
efluentes domésticos en el campamento, el efluente de agua utilizada en los servicios 
higiénicos será conducida hacia la red de alcantarillado implementada en la comunidad, 
dejándose de utilizar el tanque séptico que se empleaba inicialmente, asimismo, respecto a 
los servicios higiénicos a ser instalados en las plataformas (letrina de hoyo seco o baños 
portátiles), para las letrinas de hoyo seco se empleará cal después de cada uso y cuando 
llegue a un 70% de capacidad se procederá a cerrar dicha letrina, el traslado de estas aguas 
residuales se realizará mediante una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) 
debidamente autorizada por el MINAM.

5.6. En total, se identificaron cincuenta y seis (56) manantiales dentro del área de estudio, los 
cuales se encuentran a una altitud máxima y mínima de 4082 m y 3278 m de elevación, 
respectivamente; mientras que los caudales máximos y mínimos identificados fueron 1,14 
L/s y 0,01 L/s, respectivamente. Adicionalmente, se han identificado 23 quebradas, mediante 
el análisis multitemporal con imágenes satelitales en épocas húmeda y seca.

5.7. Para la evaluación de la calidad de agua superficial, las estaciones de monitoreo 
corresponden a los puntos evaluados como parte del programa de monitoreo aprobado de 
acuerdo con los IGA vigentes del proyecto de exploración, mientras los puntos de muestreo 
corresponden a puntos de evaluación considerados en la línea base ambiental de la 
Segunda MEIA (2018), así como los cinco (05) puntos adicionales. Cabe resaltar que, como 
parte de la caracterización del área de estudio, se complementó información para los puntos 
de muestreo provenientes de la Segunda MEIA (2018), como parte del monitoreo realizado 
por INSIDEO en 2023. Los resultados muestran que los parámetros pH, cobre, hierro, 
manganeso, aluminio, plomo, DQO, fenoles, coliformes termotolerantes y escherichia coli 
presentaron algunas excedencias al ECA para agua categoría 3 (riego de vegetales y bebida 
de animales). El detalle se encuentra en la sección 3.8.5 del presente informe técnico.

5.8. Para la evaluación de calidad de agua subterránea, la Tercera Modificación del EIA-sd reúne 
información proveniente del programa de monitoreo aprobado en la Segunda Modificación 
del EIA-sd (2018) para aquellas estaciones representativas para el área de estudio 
propuesta. De acuerdo con dicho programa de monitoreo, se caracterizaron los siguientes 
manantiales de forma periódica: PCGW-01, PCGW-02, PCGW-03, PCGW-04, PCGW-12, 
PCGW-15, PCGW61 y PCGW-62. Asimismo, cabe mencionar que, como parte de la 
evaluación adicional realizada en el marco de este estudio (Salida de campo 2023), se 
identificaron 15 manantiales, de los cuales se seleccionaron cuatro (04) para ser evaluados 
de manera más completa colectando muestras de ellos para ser analizadas en laboratorio. 
Estos cuatro fueron seleccionados debido a su representatividad en la zona de estudio dado 
que consistían en fuentes de agua para la comunidad. Estos manantiales seleccionados 
fueron los siguientes: PCGW-83, PCGW-85, PCGW-86 y PCGW-89. Los resultados 

Firmado digitalmente por HERRERA
YARI CARLOS ERNESTO FIR
44821124 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10/10/2024 10:19:23

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : AE6XYLQ3



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 513 7130
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : C1D29D2B

muestran que los parámetros pH, aluminio, hierro, plomo, manganeso, DQO y coliformes 
termotolerantes presentaron algunas excedencias al ECA Categoría 3 (riego de vegetales y 
bebida de animales) y Categoría 1 Subcategoría A1 – Aguas que pueden ser potabilizadas 
con desinfección. Asimismo, para el parámetro coliformes totales se presentó excedencias 
al ECA Subcategoría A1 – Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección. El detalle 
se encuentra en la sección 3.8.7 del presente informe técnico.

5.9. Durante las Etapas de Habilitación, Operación y Cierre, se identificaron impactos a la 
cantidad de agua superficial debido a que la demanda de agua industrial y doméstico será 
cubierta por los puntos de captación de agua, los mismos que fueron categorizados como 
leves, a excepción de un impacto moderado a la cantidad de agua superficial durante la 
etapa de operación. El detalle se encuentra en la sección 3.9 del presente informe técnico.

5.10. Durante las Etapas de Habilitación, Operación y Cierre, se identificaron impactos a la 
cantidad de agua subterránea debido a que la demanda de agua industrial y doméstico será 
cubierta por los puntos de captación de agua, dichos impactos fueron categorizados como 
leves. Estos incluyen manantiales que han sido categorizados como agua superficial y agua 
subterránea debido a su doble comportamiento, ya que nacen de las capas subterráneas 
del suelo, pero afloran en superficie. 

5.11. Las medidas de manejo han tomado como base las correspondientes al Plan de Gestión 
Ambiental y Social (PMAS) aprobado en la 2MEIAsd y han sido integradas en la presente 
Estrategia de Manejo Ambiental (EMA), la cual contempla medidas para minimizar los 
impactos negativos y maximizar los beneficios que se esperan producto del desarrollo del 
Proyecto. El detalle de las medidas de manejo relacionadas al recurso hídrico se detalla en 
el ítem 3.10. del presente informe técnico.

5.12. El Plan de Contingencia contiene medidas ante derrames de hidrocarburos, probables 
ocurrencias de huaycos que puedan producirse generalmente en épocas de lluvias intensas 
en la parte alta de la cuenca y otros.

5.13. De la evaluación técnica realizada al Tercera Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado del Proyecto de Exploración Minera Cotabambas, presentado por PANORO 
APURIMAC S.A., se tiene que se cumple con los requisitos técnicos normativos en relación 
con los recursos hídricos.

VI. RECOMENDACIONES

6.1. Emitir Opinión Favorable, de acuerdo al artículo 81 de la Ley de N° 29338, Ley de Recursos 
Hídricos, sin perjuicio a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental en los aspectos que le compete a la Autoridad Nacional del Agua.

6.2. La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas 
debe considerar la presente Opinión Favorable en el proceso de certificación ambiental. 
Cabe indicar que esta opinión no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos, ni 
otros requisitos legales con los que deberá contar PANORO APURIMAC S.A., para realizar 
sus actividades, de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente.

6.3. De aprobarse la Tercera Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del 
Proyecto de Exploración Minera Cotabambas, se debe tramitar los derechos de uso de agua 
ante la Autoridad Administrativa del Agua correspondiente, de acuerdo a lo señalado en el 
presente informe técnico, según la R.J. N° 007-2015-ANA.
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6.4. Remitir copia del presente Informe Técnico a la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros del Ministerio de Energía y Minas.

VII. ALCANCE DE LA OPINIÓN SUSCRITA

Se ha realizado la evaluación de la Tercera Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado del Proyecto de Exploración Minera Cotabambas, presentado por PANORO 
APURIMAC S.A. hasta la última información remitida a este Despacho mediante Formulario 
N° 0067-2024, por lo que, cualquier información presentada por el administrado con 
posterioridad a la emisión de la presente opinión técnica favorable se encuentra fuera del 
alcance de la opinión suscrita.

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

CARLOS ERNESTO HERRERA YARI
PROFESIONAL
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS
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